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D I A R I O OFICIAL DEL,EJES GITO 

J E F A T U R A D E L E S T A D O 

A C U E R D O S I N T E R N A C I O N A L E S 

Instrumento de Ratificación del Acuerdo entre el 
Estado español y la Santa Sede sobre la asis= 
tencia religiosa a las Fuerzas Armadas y el Ser= 
vicio Militar de clérigos y religiosos, firmado en 
Ciudad del Vaticano el 3 de eneró de 1979. 

D O N J U A N ' C Á E L O S I 

REY D E ESPAÑA 

Por cuanto el día 3 de enero de 1979, el P l en i 
potenciario de E s p a ñ a firmó en la Ciudad del Va
t icano, j u n t a m e n t e con el Plenipotenciar io de la 
S a n t a Sede , ambos nombrados en buena y debida 
forma al efecto, el Acuerdo e n t r e el Es t ado espa
ñol y la San t a Sede s o b r e j a asistencia religiosa a 
las F u e r z a s Armadas y el Servicio Mil i ta r de clé
rigos y religiosos. 

Vistos y examinados los ocho artículo®, el P r o 
tocolo final y ios Anexos I y I I que in tegran di
cho. Acuerdo. ". 

Aprobado su texto por las Cortes Genera les y , 
por consiguiente , autorizado p a r a su ratif icación, 

Vengo en aprobar y ratificar cuan to en él se dis
pone , como en v i r tud del presente lo apruebo y 
ratifico, p romet iendo cumpl i r lo , observarlo y ha 
cer que se cumpla y observe-puntua lmente en to
das sus pa r t e s , a cuyo fin, pa ra su mayor valida
ción y f i rmeza, Mando exped i r es te I n s t r u m e n t o 
de Eátif ic ación f i rmado po r M í , debidamente se
llado y refrendado por el infrascrito Minis t ro de 
Asuntos Ex te r io res . 

Dado en Madr id a cuat ro de diciembre de mil 
novecientos s e t e n t a y nueve , 

• J U A N C Á E L O S E . 

El Ministro de Asuntos Exteriores, 
MARCELINO OREJA AGUIRRE 

Acuerdo entre el Estado español y la Santa Sede 
sobre la asistencia religiosa a las Fuerzas Armadas 

y Servicio Militar de clérigos y religiosos 

La ' asistencia religiosa a los miembros católicos 
de las F u e r z a s Armadas y el Servicio Mil i tar de 
los clérigos y religiosos const i tuyen capítulos es
pecíficos en t re las mate r i as q u e . deben regularse 
dentro del compromiso adquirido por la S a n t a Se
de y el E s t a d o español de revisar el Concordato 
de 1953. ' 

P o r t a n t o , ambas P a r t e s h a n decidido actuali
zar las disposiciones h a s t a ahora v igentes y con
cluyen el . s iguiente 

A C U E E D O 
ARTICULO I , 

L a asistencia religioso-pastoral a los miembros 
católicos de las F u e r z a s Armadas se seguirá ejer
ciendo por medio del Vicariato Castrense. 

ARTICULO II 

E l Vicar ia to Cas t rense , que es una diócesis per
sonal , no terr i tor ial , cons tará de : 

A) U n Arzobispo, Vicario genera l , con su pro
pia Curia, que estará in tegrada p o r : 

1) U n Provicar ia to general pa ra todas las 
F u e r z a s A r m a d a s , con facul tades de Vicario ge
nera l . 

2) U n Secretar io genera l . 
3) U n Vicesecretar io . 
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4) U n Delegado- de Formac ión P e r m a n e n t e 
del Clero , y 

5) U n Delegado de Pas to ra l . 

B) Además con ta rá ' con la cooperación de : 

1) L o s Vicarios episcopales correspondientes . 
2) L o s Capellanes cas t renses como párrocos 

personales. 

ARTICULO III 

L a provisión del Vicar iato General Castrense se 
hará de conformidad con el artículo I,., 3 , 'del 
Acuerdo en t re la San ta Sede y el E s t a d o español 
de 28 de julio .de 1976, .mediante la p ropues ta de 
una t e rna de nombres , formada de común acuer
do en t re la Nunc ia tu ra Apostólica y el Minister io 
de Asuntos Exte r io res y sometida a la aprobación 
de la San t a Sede. 

E l E e y presen ta rá , en el t é rmino de quince días, 
uno de ellos pa ra -su nombramien to por el Roma
no Pontíf ice. 

' ARTICULO IV 

Al quedar vacante el Vicar ia to Cas t rense , y has
t a su nueva, provisión, asumirá las funciones de 
Vicario general el Provicario general de todas las-
F u e r z a s Armadas , si lo hubiese , y. si no , el Vica
rio episcopal m á s ant iguo. 

. ARTICULO V 

L o s clérigos y religiosos están sujetos a las dis
posiciones generales de ¿a L e y sobre el 'Servicio 
Mil i tar . 

• 1) L o s seminar is tas , postulantes y novicios 
podrán acogerse a los beneficios comunes de pró
rrogas anuales por razón de sus estudios específi
cos o por o t ras causas admit idas en la legislación 
vigente , así como a cualesquiera otros beneficios 
que se establezcan con carácter general . 

2) A los que ya sean presbí teros se les, podrá 
encomendar funciones .específicas de su minis ter io , 
para lo. cual recibirán las facultades correspondien
tes del Vicario general castrense-. 

3) A los presbíteros a quienes, no se encomien-, 
den las referidas, funciones específicas y a los diá
conos- y religiosos profesos no sacerdotes se les 
asignarán misiones que no sean incompatibles con 
su es tado , de conformidad con el Derecho Canó
nico. 

4) Se podrá considerar de acuerdo con lo que 
establezca la L e y , como prestación social susti tu
toria de las obligaciones específicas d e l Servicio 
Mil i tar , la de quienes durante un período de t res 
años, bajo la dependencia de la J e r a rqu ía Ecle
siástica, se consagren al apostolado como presbíte
ros, diáconos o religiosos profesos en terr i torios de 
misión o como capellanes de emigrantes . 

ARTICULO VI 

A fin de asegurar la debida atención pastoral del 
pueblo se excep túan del cumpl imien to de las obli

gaciones mi l i t a res , en toda c i rcuns tancia , los Obis
pos y asimilados, en derecho. 

E n caso de movilización de reservis tas se pro
curará asegurar la asis tencia parroquial proporcio
nal a la población civil. A este fin el Minis ter io de 
Defensa oirá el informe del Vicario general cas
t rense . -

ARTICULO VII 

L a San ta Sede y el Gobierno español procede
rán de común acuerdo en la resolución de las du
das o dificultades que pudie ran surgir en la inter
pretación o aplicación de cualquier cláusula del 
presente Acuerdo, inspirándose para ello en Ios-
principios que lo informan. 

ARTICULO VIII 

Quedan derogados los art ículos X V , X X X I I y el 
protocolo final en relación al mismo del Concorda
to de 27 de agosto de 1953 y , consecuen temente , e l 
Acuerdo-ent re la San t a Sede y el Gobierno espa
ñol sobre la Jurisdicción Castrense y Asistencia 
Religiosa de las F u e r z a s Armadas de 5 de agosto, 
de 195Ó. 

' / .• PROTOCOLO FINAL 

E n relación con el .artículo V I I I : 
1) No obs tan te la derogación o rdenada en el 

artículo V I I I , subsistirá durante un plazo de t res 
años la posibilidad de valerse de lad ispos ic ión pre
vista en el número 1 del artículo X I I del Conve
nio de 5 de agosto de 1950. 

2) L o s sacerdotes y diáconos ordenados an tes 
de la fecha de e n t r a d a en vigor de l p r e sen t e Acuer
do y los religiosos que hubieren profesado igual
m e n t e con anter ioridad conservarán , cualquiera 
que fuera su edad, el derecho adquir ido a la exen
ción del Servicio Mil i tar en t i empo de p a z , con
forme el art ículos X I I del ci tado Convenio que se 
deroga. ' 

^ 3) Quienes estuvieren siguiendo estudios ecle
siásticos de preparación p a r a el sacerdocio o pa ra 

"la profesión religiosa, en la fecha de en t rada en 
vigor de es te Acuerdo, podrán .solicitar p rór roga de 
incorporación a filas de segunda clase , si desean 
acogerse a este beneficio y les corresponde por su 
edad. , 

E l presente Acuerdo, cuyos tex tos en lengua es
pañola e i ta l iana hacen ' fe por igual , en t r a rá en vi
gor en el m o m e n t o del canje de los ins t rumentos 
de ratificación. 

H e c h o en doble original . -
Ciudad del Va t i cano , 3 de enero de 1979. 

CARDENAL GÍOVANNI VILLOT 

Secretario de Estado 
Prefecto del Consejo para los 
Asuntos Públicos de. la Iglesia 

MARCELINO OREJA AGUIRRRE 
Ministro de Asuntos Exteriores 
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ANEXO I 

/ ARTICULO I 

L o s Capellanes cas t renses ejercen su.ministerio 
bajo la jurisdicción del Vicario genera l cas t rense . 

ARTICULO II 

L a jurisdicción del Vicario general cás t rense y 
de los Capel lanes es personal . Se ext iende , cual

quiera que sea la respect iva si tuación mil i ta r , a 
todos los mil i tares de Tie r ra , Í/La>r y Aire, a vos 
alumnos d e las Academias y de las Escue las Mi

l i tares , a sus esposas, hijos y familiares que viven 
en.su compañ ía , y a todos los fieles de ambos se

xos, y a seglares, y a religiosos, que pres t en servi

cios es tab lemente bajo cualquier concepto o re

sidan hab i tua lmen te en los cuarteles o lugares de

pendientes de la jurisdicción mil i ta r . Igua lmen te 
se ext iende dicha jurisdicción a los huérfanos me

nores; o pensionis tas y a las viudas de mil i tares 
mien t ra s conserven élite es tado. 

ARTICULO III 

L o s Capel lanes cas t renses t i enen competencia 
parroquial respecto a las personas mencionadas 
en él artículo precedente . 

E n él caso de celebrarse el mat r imonio an te el 
Capel lán "castrense, éste debe rá vafcenerse a las 
prescripciones canónicas . 

ARTICULO IV 

1) L a jurisdicción cas t rense e s cumula t iva con 
la de los Ordinarios diocesano®. 

2) E n todos los lugares o instalaciones dedica

dos a las F u e r z a s Armadas u ocupados circunstan

•cialmente por el las usarán de dicha jurisdicción, ' 
pr imar ia y pr inc ipa lmente , el Vicario, general cas

t rense y los 'Capel lares . Cuando éstos falten o es

tén ausen tes usarán de su jurisdicción subsidiaria

m e n t e , aunque s iempre por derecho propio , los 
Ordinarios diocesanos y los Párrocos locales. 
• E l uso de es ta jurisdicción cumula t iva se regu

lará median t e los opor tunos acuerdos en t re la je

rarquía diocesana y la cas t rense , la cual informa

rá a las autor idades mili tares correspondientes . 
3) F u e r a de los l u g a r e s arr iba señalados y res

pecto a las personas mencionadas en él artículo I I 
de es te Anexo , ejercerán l ib remente su jur i sd ic

ción los Ordinar ios diocesanos y , cuando así les 
sea solicitado, los Párrocos locales. 

ARTICULO V 

•1) Cuando los Capellanes Castrenses por razón 
de sus funciones como tales tengan que oficiar 
fuera de los t emplos , establecimientos , campamen

tos y demás' lugares dest inados regu la rmente a las 
F u e r z a s A r m a d a s , deberán dirigirse con anticipar 
ción a los Ordinarios diocesanos o a los Párrocos 

. o Rectores locales p a r a obtener el opor tuno per

miso. 
'2) N o será necesario dicho permiso p a r a cele

 bra r actos de cul to al aire libre para fuerzas mi

litares desplazadas con ocasión de c a m p a ñ a s , ma x 

niobras, m a r c h a s , desfiles u otros actos de ser

r ic io. . <' ' • 

ARTICULO VI 

Cuando lo es t ime conveniente para el servicio 
religiosopastoral, el Vicario cas t r ense ' se pondrá 
de acuerdo con los Obispos diocesanos y los S u p e  • 
r iores mayores religiosos p a r a designar un n ú m e r o 
adecuado de sacerdotes y religiosos que, ' sin dejar 
los oficios que t engan en sus diócesis o ins t i tu tos , 
pres ten ayuda a los Capellanes cas t renses . Tales 
sacerdotes y religiosos ejercerán su minis ter io a 
las órdenesdel Vicario general cástrense, del cual 
recibirán las facultades «ad nu tum» y serán re

t r ibuidos a t í tulo de gratificación ó est ipendio mi

nister ial . 
ANEXO II 

' ARTICULO I 

1) L a incorporación de los Capellanes cas t ren

ses t endrá lugar según las n o r m a s aprobadas por 
la S a n t a Sede , de acuerdo con el Gobierno . 

P a r a el desempeño de la función de Vicario epis

copal se rá p r e c i s o : 
a) Poseer u n a licenciatura, o t í tulo superior 

equiva lente , • en aquellas disciplinas eclesiásticas 
o civiles que el Vicario general cas t rense es t ime 
de ut i l idad p a r a el ejercicio de la asistencia reli

giosopastoral a las F u e r z a s A r m a d a s . . 
b) H a b e r sido declarado canónicamente ap to , 

según las normas que establezca el Vicario g e n e 

ral cas t rense . . 
2) E l nombramien to eclesiástico de los Cape

llanes se h a r á род el Vicario general cas t rense . 
E l destino a Unidad o Estab lec imien to se h a r á 

por el Minister io de Defensa a propuesta del Vi

cark> general cast rense . 
ARTICULO II 

L o s Capel lanes , en cuanto sacerdotes y «ratione 
loci», es tarán t amb ién sujetos a la disciplina y vi

gilancia de los Ordinarios diocesanos, quienes en 
casos urgentes podrán t o m a r las opor tunas provi

dencias canónicas, debiendo en tales casos hacer ( 

las conocer e n seguida al Vicario genera l cas t rense . 
ARTICULO III • 

L o s Ordinarios diocesanos, conscientes de la ne

cesidad de asegurar una^ ldecuada asistencia espi

r i tual a todos los que pres tan servicios bajo ias ar

m a s , considerarán como par te de su deber pasto

ral proveer al Vicario g e n e r a ! cas t rense d e un nú

mero suficiente de sacerdotes , . celosos y bien pre

parados , para cumpl i r dignamente su impor t an te 
y delicada misión. . 

E l presen té Acuerdo e n t r ó e n vigor el día 4 de 
diciembre d e 1979, fecha del canje de los respec

tivos I n s t r u m e n t o s de Ratif icación, según lo pre

visto en dicho Acuerdo. 
L o que se hace público p a r a conocimiento ge

nera l . 
Madr id , 5 de diciembre de 1979.—El Secretario 

general técnico del Minister io de Asun tos E x t e 

; r iores , J u a n Antonio Pérez Ur ru t i M a u r a . 
(Del B. O. del Estado núm. 300, d e ii6l279.) 
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M I N I S T E R I O D E D E F E N S A 
O R D E N E S 

JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Dirección de Enseñanza 

E S C U E L A D E E S T U D I O S JU= 
¡RUDIICOS D E L E J E R C I T O Y 
A C A D E M I A D E I N T E R V E N = 

CÍÓN M I L I T A R 

Concurso oposición 

En virtud d e .la dispuesto en el De
creto' 1094/1963' (¡DIARIO OFICIAL DEL 
MINISTERIO' DEL ÍEJÉRCJT. número 115.). 
se anuncia concurso-oposición p a r a 
cubr i r 1 2 p l a z a s d e caballeros cade
tes en la Escuela de Es tudios Jurídi
cos del Ejército y ocho en la Acade
mia d e Intervención Militar. 

Dicho concurso-oposición se reg i rá 
por las instrucciones que se aprueban 
por -esta mi sma Orden. 

P r o g r a m a s ; 'Los que se ¡publican a 
cont inuación d e las ins t rucciones y 
m ap rueban (por esta misma Orden. 

Ca lendar io : 

— Plazo- d e presentac ión de instan-' 
c i a s : Del 1 a l 3 1 d e marzo de 1980. 

— Sorteo p a r a ' señalamiento de fe
chas- d e actuación d e los opositores 
admitidos, a e x a m e n : 1 4 d e abril 
d é ,1980. 

Exámenes : 

— Escuela d e Estudios Jur íd icos : 
Se in ic iarán el d í a 1 2 de mayo de 198Ó. 

— «Academia d e In tervención Mili
ta r : Se in ic ia rán el día 1 9 d e m a y o 
d e 1980. 

iLas promociones! d e ingreso queda
r á n ce r radas def in i t ivamente e l 1 4 d e 
agosto d e 1980. 

Curso académico : 

— Pr imer .per íodo , d e f o r m a c i ó n mi
l i t a r : E n ía Academia General Mili
t a r Zaragoza, del 15 de sept iembre al 
1 4 d e diciembre- de 1980. 

— ¡Segundo período, d e formación 
profes iona l : En la Escuela o Acade
m i a respectiva, Madrid , del 9 d e ene
ro a l 1 5 d e Julio d e 1981. 

Madrid, «3' d e noviembre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÜN 

INSTRUCCIONES POR LAS QUE HA D E 
REGIRSE LA CONVOCATORIA DE IN
GRESO EN LA ESCUELA DE ESTUDIOS 
JURÍDICOS Y ACADEMIA DE INTER

VENCIÓN MILITAR 

1. DISPOSICIONES GENÉRALES 

1.1 . E!. ingreso en. la Escuela de Es
tudios Jur íd icos y en la Academia 
da Intervención Militar se h a r á por 
concurso-oposición entre los aspiran
tes varones que reúnan , a d e m á s de 
Ja apt i tud física -necesaria, las .si
guientes condiciones: 

1.11. Nacionalidad": Española . 
1.12. E d a d : Comip rendid a entre los 

veint iuno .y los.-treinta y un años. 
Se f i j a ren t re inta y cinco años el 

límite de edad pa ra aquellos aspiran
tes a ingreso que tengan la condición 
de -persona l profesional mil i tar , cual
quiera que sea su categoría . Cuaüquie. 
ra d e las edades citadas se entende
r á n cumpl idas dentro del año natu
ra l en que se celebran l a s p r u e b a s de 
la oposición. . 

1.13. Título facul ta t ivo: P a r a la 
Escuela d e Estudios Jurídicos, el de 
Licenciado en Derecho ;^para l á Aca
demia de Intervención Militar, cual
quiera de los de Licenciado en Dere
cho o en Ciencias' Económicas y Em
presar ia les . 

1.14. Estado c iv i l : Los aspi rantes 
p o d r á n : tener cualquier estado civil, 
pero, en el supuesto de es tar casa
dos, si la esposa es extranjera, debe
r án cumpl i r lo dispuesto en el poste
r ior apar tado 2 .133. 

1.15. Carecer de antecedentes pena, 
les y justif icar una in tachable con
duc ta mora l y cívica. 

1.2. Todas estas condiciones refe
r idas a la fecha en que expire el pla
zo señalado p a r a la presentación de 
instancias . 

2. DE LA CONCURRENCIA DE'~ASPI-
• . RANTES 

2.1. ' (Documentación inicial y - com
plementar ia . ' - " • . 

2.11 . Todos los opositores elevarán 
ins tanc ia a l Auditor general Director 
d e la c i tada Escuela o al coronel Di-! 
rector de d icha Academia, según m o - | 
délo que se publ ica al final d e e s t a s ' 
instrucciones, acompañada d e copia 
d e su expediente académico y certi-j 
ficado de cuantos mér i tos científicos 1 

consideren oportuno a legar ; debien
d o tener entrada en aquellos Centros 
en éi plazo indicado en la Orden d e 
la convocator ia de ingreso. i 

A la ins tancia se u n i r á n dos foto
graf ías del in t e resado ; u n a pegada 
en el lugar señalado al efecto y la 
otra suel ta y respa ldada con su nom
b re y apellidos. 

2.12. L o s asp i ran tes civiles cursa
r á n d icha documentac ión directa
mente . 

Los asp i ran tes mi l i t a res la cursa
r án p o r el conducto reglamentar io , y 
los procedentes de la IMEC, por el 
conducto del OMR al q u e estén agre
gados a efectos d e mpvili7vación. Los 

jefes respectivos in fo rmarán en la 
forma reg lamenta r ia y r emi t i r án di
rec tamente a la Escuela o Academia 
esta documentación, ant ic ipando por 
vía telegráfica su existencia cuando 
consideren que fa l ta rá mater ia lmen
te t iempo p a r a su l legada a tales 
Centros d e enseñanza en la fecha tope 
indicada . 

: 2 .13. . L o s opositores aprobados 
quedarán ohligados a presentar , ade
más, la s iguiente documentac ión com. 
p l e m e n t a r i a : 

2.131. Certificación - l i teral (no ex
tractada) de l acta d e nacimiento del 
aspi rante . 

2.132. Original del título facultati
vo correspondiente o test imonio no-

l t a r ia l de,-estar en su posesión. En su 
defecto; just i f icante de haber- hecho 
efectivos los derechos de expedición 
d e dicho t í tulo. 

2.133. 'Certificado de estado civil. 
Los aspi rantes casados mencionados 

en el apar tado 1 .14 de estas- ins t ruc
ciones q u e no tuvieren licencia espe
cial pa ra mat r imonio exigida a los 
oficiales a c o m p a ñ a r á n certificado de 
nacional idad d e su e sposa .y la soli
citud de ta l licencia «¿ posteriori», 
quedando condicionada su admisión 
definit iva al resul tado favorable de 
esta solicitud. Los que y a tuv ie ran 
dicha licencia remi t i rád copia sim
ple d e la Orden respect iva. 

2.134. Certificado del Registro Gen-~ 
t ra l d e . P e n a d o s y Rebeldes negativo. 

2.135. Certificado d e buena conduc
ta mora l y cívica, expedido po r el 
Jefe superior de Pol ic ía de" la pro
vincia respectiva. 

2.136. Los asp i ran tes civiles, copia 
de las p a g i n a s de su carti l la mil i tar , 
donde consten sus datos pe r sona les y-
vicisitudes r e l a t ivas al servicio, de
bidamente legalizada po r el Interven
tor milifar d e la p laza o- por .Nota
r io-civi l . 

Los asp i ran tes militares-, cua lqu ie ra 
que sea su escala y empleo, Ficha-
resumen o fil iación y ho ja d e casti
gos, según corresponda. -

2.187. Fotocopia del documento -na
cional de ident idad en,vigencia . 

2.138. Los que sean beneficiarios d e 
ingreso', copia s imple d e la Orden d e 
concesión d e ta les beneficios. 

2.14. Toda l a documentac ión refe
rida en el apar tado 2 . 13 anter ior , de
bidamente cumpl imentada , se presen
t a r á dentro de los t re in ta d í a s hábi
les, contados a pa r t i r d e la aproba
ción d e - l a úl t ima p r u e b a ; bien en
tendido- que si a l e x p i r a r este plazo 
fal tare a lgún documento o careciese 
de los requis i tos exigidos,- los respec
tivos asp i ran tes q u e d a r á n e l iminados 
de la p ropues ta de aprobación defi
n i t iva por causa de documentac ión 
Incompleta. 

2 . 2 . ' B e n e f i c i o s de ingreso. 
2.21 . Disfrutarán de ésos beneficiosi, 

sin cubr i r plaza, los asp i ran tes q u e 
habiendo superado la oposición sean 
hijos, h e r m a n o s o nietos d e cabal le
ros laureados de S a n Fernando , hi jos 
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o nietos de poseedores de- la Medalla 
Militar" Indiv idual o huér fanos d e mi
litarse' d e los t res Ejércitos (.profesio
nales, honoríficos-, provis ionales o mi
li tarizados), m u e r t o s en c a m p a ñ a o 
en acto d e servicio de sus resul tas . ' 

Acredi ta rán d ichos beneficios me
dian te copia d e la Orden minis ter ia l 
en q u e se les otorgó. 

2.22. Igualmente d i s f ru ta rán d e esos, 
beneficios d e ingreso, en l as m i s m a s 
condiciones de suíiciem-áia, tos oficia
les, suboficiales o- as imilados, todos 
profesionales, a qu ienes se -conceden 
por resolución del Auditor general 
Director de- la Escuela o de l coronel 
Director d e la Academia, fundamen
tada en l a s correspondientes instan
cias y ho jas d e servicie o análoga. 

J&. DERECHOS DE EXAMEN 

'3.1 Los aspi rantes sa t i s farán eii 
concepto d e derechos de examen la 
cant idad d e i.000 'pesetas, que remi
t i rán p o r giro postal a l Centro res
pectivo en la mi sma fecha de presen
tación d e su instancia , haciendo cons. 
t a r e n és ta el número d e giro. La re 
ferida c a n t i d a d no será devuel ta aun 
cuando el interesado de je d e concu
r r i r a las pruebas d e exannen. 

3.2. Quedan exentos de l pago an
tes referido-: 

3.21. Los huérfanos d e mi l i ta res 
profes iona les d e los -tres .Ejércitos. 

3.22. Los hijosi, hermanos, o nietos 
de caballeros l au reados d e San Fer
nando o h i jos o nietos d e poseedores 
de la Medal la Mil i ta r Indiv idual . 

3.23. Los suboficiales o asimilados 
profesionales. 

3.24. Las clases d e t ropa proceden
t e - d e ' alistamiento- o ¡voluntariado. 

3.3. Los Directores d e aquellos Cen. 
t ro s . ap l icarán dichos 'beneficios a la 
vista d e los da tos faci l i tados en sus 
ins tanc ias por . los interesados, los 
cuales, ca so • necesar io , ípodrán ser 
requer idos p a r a que aporten la .jus
tificación d e su derecho an tes d e ini
c iarse el examen: • 

4. ADMISIÓN DE ASPIRANTES Y 
SORTEO 

4.1. Los Directores d e -los respecti-1 
vos Centros, u n a vea expirado el pla
zo d e presentac ión d e ins tanc ias y a 
"su vista, resolverán seguidamente so
bre la admis ión o no admisión d e los 
solicitantes y se lo comunica rán por 
escrito, r azonando los motivos- de la 
no admisión, en su caso. Al comuni
cado de admis ión se ad jun ta rá un 
modelo estadístico, q u e cumpl imenta
rán y devolverán los interesados. -

4.2. Los asp i ran tes que- a los qu in 
ce d í a s de expiración d e aquel plazo 
no hub ie ran recibido comunicación 
positiva o negat iva apun tada en el 
apar tado anter ior , se d i r ig i rán a la 
Escuela o Academia por escrito, ro
gando noticias- d e su ins tancia . To
dos los que pasados esos quince d í a s 
no formularen rec lamación a lguna se 
entenderá que h a n recibido aquel la 
comunicación. 

4.3. Los q u e h u b i e r a n sido exclui
dos d e la oposición y lo considerasen 
infundado pod rán acudir en reposi
ción an te este Ministerio XEstado Ma~ 
.wnr ri.ai p-^wi+ri) en el plazo d e quin

ce d ías , contados a p a r t i r d& la fecha 
en que recibieron l a not ic ia d e su 
exclusión. El recurso s e cons ide ra rá 
desest imado por el t ranscurso d e otros 
qu ince -d í a s , sin recae r decisión so
bre -el mismo. 

4.4. E l . s o r t e o p a r a seña la r l a s fe
chas de actuación de los opositores 
admi t idos se ver i f icará el d í a seña
lado en la Orden de la convocatoria , 
en l a menc ionada Escuela y Acade
mia , y a presencia d e los asp i ran tes 
q u e lo deseen. 

. El resul tado del sorteo; así como la 
composición de los Tr ibunales exami
nadores- y la fecha y hora del reco
nocimiento médico, p rev iamente apro
bado por el Estado Mayor del Ejér
cito (Dirección d e Enseñanza} , se co
m u n i c a r á en escrito de dichos Gen-
tros., a todos y cada uno d e los as>-
pirantes admit idos . 

5. RECONOCIMIENTO MEDICO 

T e n d r á lugar en la- Academia de Sa
n idad Mil i tar el d í a y ¡hora prefija
dos, ¡bajo l a s s iguientes- reglas : 

5.1. ¡Se ver i f icará con luz na tura l , 
en local apropiado y con el ma te r i a l 
necesario por y. ante ' el T r ibuna l mé
dico constituido al efecto. 

'Entre, o t ras generales exploraciones 
se h a r á n las d e anál i s i s d e or ina re
c ien temente emit ida y las d e radios
copia, radiograf ía y fotorradiosoopia 
d e tórax. 

5.2. El cuadro médico de exclusio
nes , anexo número 2 del Reglamento 
d e la Ley ¡General del Servicio Mili
tar , aprobado par Decreto 3086-/1969, 

| de- 6 de nov iembre (D-IARIO OFICIAL 
DEL MINISTERIO DEL EJÉRCITO número 
28, de 1970), con la modficación apro
bada p o r iDecreto 2075/1971, d e ' 2 3 de 
julio (DIARIO OFICIAL número 237)', se 
apl icará en toda su extensión con las 
var iac iones q u e a cont inuación se ex
p r e s a n : 

5.21. (Se-modifica e l número 1 d e la 
le t ra H del grupo p r imero en el sen
tido d e q u e serán considerados no 
aptos los que presenten -reducción 
permanente- de la agudeza visual 
cuando la -de l ojo menor sea inferior 
a d o s tercios, previa corrección si h a 
lugar . 
^5.22. Asimismo se entenderá modi

f icados los números 8 y 9, letra G, 
de l g rupo 'p r imero , dec la rando causa 
de inut i l idad, la des igualdad perma
nente d e l as ex t remidades inferiores 
que d é ' l u g a r a cojera. 

5.23. S e r á n también causas de inu
t i l idad la pérdida to ta l o parcia l con-
génita o adquirida, d e cualquier par
te del cueTpo que , al terando la mor
fología n o r m a l dé aspecto ridículo a 
quienes l a padezcan. Asimismo, la 
t a r t amudez exagerada. 

5.24. Se exigirá como ta l la m í n i m a 
en el acto d e reconocimiento la de 
1.600 mil ímetros . 

«Entre la ta l la y el per ímetro tora- ' 
rico, la re lación será p roporc ionada 
a l a edad y tanto m á s exacta cuanto 
mayor sea la prox imidad a la edad 
mil i tar . 

E n los 'Casos dudosos, la despropor
ción que pueda ha l l a r se ent re perí
metro y ta l la se subord ina rá a l po
tencial .biológico q u e acusen loa da

tos recogidos por la exploración com
pleta de l aspirante.. 

5.25. El Tr ibunal considerará , desu
d e luego, como inút i les a los aspiran
tes q u e padezcan enfermedades o de
fectos comprendidos en los dos gru
pos del cuadro d e exclus iones vigen
te. . . -

Sólo q u e d a r á n pendien tes de obser
vación aquel los casos dud®so^ en los 
que el Tr ibuna l , úmeo.-a quien- com
pete decidir , en t ienda deba real izar
se, lo q u e not if icará al in teresado 
p a r a su inmedia ta conformidad o re
nuncia y a l Director de la Escuela o 
Academia correspondiente p a r a su 
conocimiento" y efectos. 
; La observación- será p rac t i cada en 
el Hospital Militar Central «Gómez 
UI1 a» y por el Jefe d e clínica que co
rresponda , según la enfermedad a 
ohservar, corriendo los gas tos d e es
t anc ia por cuenta de l in teresado. 

'El período- de observación comenza
r á inmed ia t amen te . después d e s>u 
concesión por el (Director d e l a Aca
demia , debiendo t e rmina r la m i s m a 
con la antelación necesar ia que per
mi ta ai a sp i r an t e rea l izar los dife
rentes ejercicios an tes d e que t e r m i n e 
la oposición; pero p o d r á d a r s e aqué : 

Ha por t e rminada en cualquier fecha 
tan pronto ~ como h a y a podido for
m a r s e juicio. 

iEl T r ibuna l médico de reconoci
miento, a la vis ta del informe médico 
extendido por el Jefe d e cl ínica del 
Hospital Mil i tar q u e real ice la obser
vación, au to r iza rá a los opositores, 
si su estado d e salud lo permite , a 
q u e real icen los ejercicios d e l a s res
t an tes p ruebas d e l a convocatoria, en 
las fechas y plazos q u e le h a y a n co
rrespondido, en' intel igencia d e q u e la 
aprobación definit iva p a r a ingreso 
queda rá subord inada 'a l a declara
ción d e ut i l idad en el reconocimiento 
facultativo f ina l como efecto de- la 
-primera p r u e h a pendiente. 

5.3. Si e l asp i ran te presentase en
fermedad o- defecto físico no -com
prendido t axa t ivamen te en el referi
do cuadro de exclusiones», pero que, 
a juicio de l T r ibuna l médico d-eha ex
cluirlo p a r a ingreso en la Escuela o 
Academia, lo expondrá el Tr ibuna l 
en razonado escrito-, que-, elevará a 
los Directores d e esos .Centros para la 
resolución q u e proceda. 

5.4.. E l Presidente de l T r i b u n a l mé
dico, asesorado por sus Vocales, re
solverá l a s reclamaciones o incide-n-
cias que- se produzcan o las t ras la
d a r á a los Directores d e l a Escuela 
o Academia respect iva p a r a l a deter
minación q u e proceda. 

5.5. Los fallos d e ese Tr ibuna l se 
tomarán por mayor í a d e votos, sien
do sus acuerdos def ini t ivos e inape
lables.. 

5.6. La declaración 'de inut i l idad 
p a r a ingreso en esta convocator ia no 
prejuzga ni supone exención para el 
servicio mil i tar . 

6. D E LA OPOSICIÓN 

6.1. P a r a ingreso en La Escuela de 
Estudios Jurídicos. 

6.11. Los exámenes d e ia oposición 
darán comienzo e n l a s fechas seña
ladas en la Orden d¡e «oJOTOoatoria. 
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6.12.' ¡Los 'aspirantes declarados úti
les en el reconocimiento médico .rea
l izarán diohos' exámenes por el' or
den que les h a y a cor respondido . en 
el sorteo y dentro d e la t a n d a res
pectiva, si se hubiesen formado és
tas. 

6.13. Los ejercicios d e esta oposi
ción, todos ellos •eliminato.rios, serán 
los que se deta l lan a cont inuación: 
. 6.14. a) P r i m e r ejercicio: Oral . 
Consistirá en exponer el aspirante , en 
el plazo máximo d e una hora, cinco 
t emas sacados a la suerte* y corres
pondientes a cada una d e las mate
r i as s iguientes : Par t e p r i m e r a , ' D e 
recho civil I (un t e m a ) ; p a r t e se
gunda, Derecho civil I I (un t e m a ) ; 
parte tercera, derecho pena l I (un 
t ema) ; parte cuarta, [Derecho pena l 
M '(un tema) , y par te quinta, Dere
cho in ternacional (un tema) . 

b) Segundo ejercicio: Oral . Con
sist irá en exponer el 'aspirante, en 
el plazo máximo de una hora, seis 
t emas correspondientes a cada u n a 
de las siguientes m a t e r i a s : P a r t e 
sexta, Derecho procesal I (un t e m a ) ; 
par t e séptima, Derecho procesa l ; I I 
(un teína)'; parte octava, (Derecho ad
minis t ra t ivo I o Derecho político {un 
t ema) ; p a r t e novena, Derecho admi
nistrat ivo II ¡(un t e m a ) ; par te déci
ma, Derecho del Trabajo, '(un tema)i; 
par t e undécima, Derecho mercant i l 
o 'Derecho fiscal ¡(un tema) . 

e> Tercer 'ejercicio. Escrito. Con
sist i rá en informar el opositor, en un 
plazo que seña la rá el Tr ibuna l has
ta u n máximo de t r e s horas , sobre 
un caso práct ico, d e mate r i a s d e De
recho, objeto de los antera ores ejercí1 
cios, sacados a suerte entre, un total | 
de diez;, igual para todos, previamen
te redac tados por el Tr ibuna l y te
nidosr, has t a entonces., en secreto. 

6.15. P r o g r a m a : E l .citado en la 
Orden de convocatoria de ingreso y 
que se publ ica a continuación de es
tas instrucciones. 

6.16. P a r a conceptuar tos ejercicios 
de la oposición, cada uno de los 
miembros del Tribuna l examinador 
valorará la actuación del opositor de 
cero a diea puntos , hal lándose la me
dia ari tmética, yque será la nota ob
tenida por el opositor en aquella 
prueba. 

6.17. 'Los aspirantes que siln .moti
vo justificado dejen de presentarse a 
examen el d í a que tengan señalado, 
se entiende que renunc ian a t omar 
parte en la convocatoria. 

Cuando la falta d e presentación 
sea debida a enfermedad o motivo 
justificado anter iores a la fecha in
dicada o simultánea, lo comunicará 
por escrito al (Director de l Centro, 
acompañando el oportuno justifican
te. En su caso, el certificado que 
acredite la enfermedad deberá ser ex
pedido por el médico mili tar que, pre
v iamente pedido y designado por ei 
Gobernador mili tar d e la plaza en 
que resida el aspirante, h a y a reco~ 
nocido a éste. Dicho certificado será 
expedido por un médico civil1 cuan
do n o ' l o hub ie re mil i ta r en la plaza 
de residencia. 
•• Restablecido de su enfermedad o. 

desaparecida la. causa origen d e la 
mcorr^parecencia, el asp i ran te deberá 

presen ta rse en la Escuela para que 
le. sea señalada nueva fecha de exa
men. Pero solamente en el caso d e 
que todavía estén desarrol lándose los 
ejercicios de la oposición, .no si éstos 
h a n t e rminado. 

6.18. El asp i ran te que d e s p u é s . d e 
empezada u n a prueba desista, d e con
t inuar , se ent iende que renuncia al 
examen, salvo que sea por enferme
dad entonces sobrevenida y manifes
t ada al Pres idente del Tribunal . En 
este caso, será inmedia tamente reco
nocido por el médico del Centro, y si 
l a enfermedad fuera cierta y sufi
ciente, autor izará el citado Presiden
te su presentación a nuevo examen 
completo del ejercicio en l a s condi
ciones expuestas e n el párrafo ante
rior. ¡Si la enfermedad no resul ta ra 
cierta y suficiente, quedará el aspi
r a n t e au tomát icamente eliminado de 
la oposición. 

6.19. Superado el último ejercicio, 
la calificación defini t iva será la que 
resul ta d e sumar a. la .nota de la opo
sición la correspondiente a l o s mé
ritos apor tados al concurso. Dichas, 
notas .se h a l l a r á n : 

La pr imera , sumando las obtenidas 
en cada ejercicio d e la oposición, 
afectadas de los coeficientes d e im
por tancia q u e se establezcan . en las 
normas a que alude el párrafo 6.1.12, 
dividiendo dicha suma p o r la d e los 
referidos coeficientes. 

La nota del concurso será la valo
ración numér ica de los méri tos apor
tados, acredi tados por la documen
tación presen tada a la que se refiere 
el apar tado 2.11 d e estas instruccio
nes, y de acuerdo con un baremo 
previamente establecido en las nor
m a s a que hace referencia el apar
tado 6.12, 

6.110. Caso d e empate en la p u n 
tuación final, el orden de califica
ción de los aspi ran tes se rá : Entre 
dos militares 1 , el de mayor gradua
ción ; si fuera de la misma, el más 
antiguo {a este efecto se considera
rán mil i ta res tos procedentes o perte
necientes a la IIMiEC); entre mili tar 
y"paisano, el mili tar , y e n t r e d ó s pai
sanos, el hijo d e mil i tar o, en su .de
fecto, e l d e . m a y o r edad. 

6.111. ¡Él ¡Director d e la Escuela so
meterá a la aprobación d e la Jefatu
ra Super ior de Persona l {Dirección 
de Enseñanza) la relación conceptua
da de los opositores que h a y a n supe
rado el concursooposición, d e la que 
solamente cons ide ra rán ,ap robados de
finit ivamente aquellos aspirantes qué, 
relacionados por orden de mayor a 
menor puntuación final, les ' corres
ponda ocupar las plazas a n u n c i a d a s ; 
a los que f igurando en d i c h a relación 
no les h a y a correspondido plaza,_se 
considerarán aprobados sin ella, con 
la posibilidad d e ocuparla en caso de 
que se produzca 'bajas d e ingresados 
antes de la fecha que la convocato
r ia fija^ p a r a • el cierre definitivo de 
la promoción, quedando el iminados 
los que has t a entonces no la h a y a n 
obtenido. No h a b r á otra ampliación 
d e ' p l a z a s que la der ivada d e los be
neficios de ingreso especificados en 
el apar tado 2,2, , 

6.112. Cuantos pormenores se., con
s idere •necesario ac larar p a r a el1 d e 

sarrollo d e las pruebas d e la oposi
ción, la fijación d e los coeficientes 
de impor tanc ia q u e a cada uno se 
señalen, el baremo que s e r v i r á ' d e 
base a la .valoración" d e los méri tos 
del/concurso, deberán f igurar detal la
damen te en l a s n o r m a s que, aproba
d a s por esta Jefatura Super ior d e 
Personal ¡(Dirección de Enseñanza)' , 
estarán expuestas en el tablón de 
anuncios de la Escuela '''con d o s me
ses de antelación a la fecha que co
miencen los exámenes y d e l a s que 
se d a r á conocimiento a los aspiran
tes admitidos, 

6.2. P a r a ingreso en la Academia 
d e Intervención Militar. 

6.21. Los exámenes d e la oposición 
d a r á n comienzo en l a s fechas seña
ladas en la orden d e la convocatoria 
d e ingreso. ' 

6.22. 'Los aspi rantes dec la rados úti
les en el reconocimiento médi,co ; rea
l i za rán didhcrs exámenes por e l or
den q u e les h a y a correspondido en 
el sorteo y dentro d e la t anda res
pectiva si se' ¡hubiesen formado éstas. 

6.23. ¡Los ejercicios de esta oposi
ción serán los q u e se de ta l l an a con
t inuación. 

6.231. P r i m e r ejercicio (escrito). 
Donde, el opositor, en el plazo má
ximo d e cuatro horas , expondrá por 
escrito t r e s t emas del prog rama sa
cados a la suerte y correspondientes 
a las mate r i a s  s igu ien te s : 

Derecho adminis t ra t ivo '(un t ema) . 
Teoría d e la Hacienda Públ ica (un 
t ema) . ¡Legislación d e ¡Hacienda (un 
tema). 

¡Segundo ejercicio (oral). En el que 
el opositor,, en él plazo máximo de 
cua ren ta y cinco minutos , contesta
r á a tres temas sacados a la suer te 
y correspondientes a l a s m a t e r i a s si
gu ien tes : 

Derecho civil ¡(un t ema) . (Derecho 
mercant i l ¡(un t ema) . Teor ía y Políti
ca Económica <(un tema) . 

Tercer ejercicio '(escrito). Donde ei 
opositor, en el plazo máximo de cua
tro horas , rea l izará los siguientes 
ejericios, prev iamente redac tados por 
el' Tribuna l y tenidos has t a entonces 
en secre to : 

a> Resolución d e dos prob lemas de 
cálculo apl icados a l a s operaciones 
generales comercia les y bancar ias . 

b) Resolución d e d o s supuestos de 
contabil idad .general por el sistema 
de partida" dpble o bien contestación 
por escrito a u n cuest ionar io de pre
gun ta s concretas re la t ivas a dicha 
contabil idad o supuestos y pregun tas 
var ias . 

•Cuarto ejercicio' i(escrito). Resolu
ción de un caso práct ico sobre mate
r ias del programa, redacción d e do
cumentos, informes o interpretación 
de alguna disposición legal, también 
relacionada con dichas mater ias . 

A es te fin p o d r á el opositor, con
sultar los textos legales o formula
rios q u e se estimen oportunos, dispo
niendo d e u n plazo máximo d e dos 
horas para real izarlo. 

6.232. P r o g r a m a : E l  c i t a d o en la 
Orden d e la convocator ia d e ingreso, 
adaptado á l a forma en que h a n de 
desar ro l la rse los ejercicios! d e acuer
do con lo establecido en los p u n t o s ' 
anter iores . 
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6.S4. P a r a conceptuar los ejercicios 
-de la aposición, -cada uno de- los 
miembros de l T r i b u n a l examinador 
va lorará la~ actuación del opositor de 
caro a diez pun tos , ha l lándose lu me
dia Aritmética, q u e será la nota ob
tenida por el oposito.r en aquella 
prueba -y q u e no ipodrá ser inferior 
a t r e s pun tos p a r a poder p a s a r al 
ejercicio s iguiente . 

6.25. iLos aspi rantes que sin motivo 
justificado dejen de p resen ta r se a 
examen el d í a y a la inora que" ten
gan seña lado se ent iende que .renun
cian, a tomar p a r t e en la convocato
r ia . 

Cuando la fal ta de presentación 
sea debida a enfermedad o motivo 
justificado; anter iores a la fecha in
dicada o s imul tánea , lo comunicará 
por escrito 'al Director del Centro, 
acompañando^, e l oportuno justifican
te. ¡En su caso, el certificado que 
acredi te la enfermedad debe rá ser ex
pedido por el médico mil i tar que pre
viamente pedido y des ignado .por el 
-Gobernador mi l i ta r d e la p laza en 
que res ida el asp i ran te h a y a recono
cido a éste. (Dicho certificado será ex
pedido p o r un. médico civil cuando 
nó lo hub i e r a mi l i ta r e n la plaza de 
residencia. 
• ¡Restablecido d e su enfermedad o 
•desaparecida l a causa origen de la 
inoomparecencia, e l aspi rante deberá 
presentarse en la Academia pa ra que 
le sea seña lada nueva fecha d e exa
men. Pe ro so lamente e n el caso de 
q u e todav ía estén desar ro l lándose los 

-ejercicios 1 d e l a oposición, no si és
tos h a n te rminado . 

6.26. E l asp i ran te que después de 
em.ipe.zada u n a prueba desis ta de con
t inuar la , se entiende que r e n u n c i a al 
examen, salvo que sea por enferme
dad entonces sobrevenida y manifes 1-
t ada a l . P res iden te del Tr ibunal . En 
este caso : se rá inmedia tamen te reco
nocido por el médico del Centro, y si 
Ja enfermedad "fuera cierta y sufi
ciente-, au to r iza rá .el citado Pres iden
t e su presentación a nuevo examen 
completo del ejercicio en Las condi
ciones expues tas en el pár ra fo ante
rior. Si l a ' enfermedad no resul tara 
cierta y suficiente, queda rá el aspi
ran te au tomát icamente e l iminado de 
la oposición. 

6.27. F ina l i zados los exámenes de 
la oposición, la calificación definiti
va se rá la que resu l t e .de sumar a la 
nota d e la 'aposición la correspondien
t e a los méri tos , apor tados al concur
so. Dichas notas se ha l l a r án . 

La pr imera sumando las obtenidas 
en cada ejercicio de la oposición, afec
tadas de los coeficientes de impor
tanc ia que se establezcan en l as nor
m a s a q u e a lude el ¡párrafo 6.210, di
vidiendo d icha suma por la d e los 
referidos coeficientes. 

Pana supera r í a oposición será ne
cesario q u e esta nota sea igual: o su
perior a cinco, quedando el iminados 
los q u e no la consigan. 

iLa no ta del concurso será l a valo
ración numér ica de los mér i tos apor
tados, acredi tados por la documenta
ción presentada a que se refiere el 
apar tado 2.11 de estas instrucciones, 
y d e acuerdo con un 'baremo previa
mente establecido en las normas a 

6.28. Caso d e empate en la puntua
ción final, el orden de calificación de 
los a sp i ran tes s e r á : Entre dos mili
tares, e l d e m a y o r g r a d u a c i ó n ; si 
fuera de la misma, el más ant iguo 
(a este efecto se cons ide ra rán milita
res los procedentes o (pertenecientes 
a la 1MEC); entre mi l i ta r y paisano, 
el mil i tar , y entre d o s paisanos , el 
hijo de mil i tar , o, en su defecto, el 
de mayor edad. 

6.29. lEl Director de la Academia 
someterá a la. aprobación de la Je
fa tura Superior d e P e r s o n a l (Direc
ción d e Enseñanza) l a relación con
ceptuada d e los oposi tores que ha
yan superado el concurso-oposición, 
d e l a s q u e solamente se' considera
rán aprobados def in i t ivamente aque
llos, asp i ran tes que, re lac ionados por 
orden d e mayor a m e n o r pun tuac ión 
final, les corresponda ocupar las pla
zas anunc iadas . Los que, f igurando 
en d icha re lac ión no les h a y a co
rrespondido plaza, se cons idera rán 
aprobados sin ella, con la posibili
dad de ocupar la en caso de que se 
produzcan bajas d e ingresados antes 
de la fecha que J a convocatoria fija 
para el cierre definitivo d e la pro
moción, quedando el iminados los que 
has ta entonces no la h a y a n obtenido. 
No h a b r á otra ampl iac ión d e plazas 
que la de r ivada d e los beneficios de 
ingreso especificados' en el apar ta
do 2.2. 

6.210. Cuantos pormenores se con
sidere necesario ac la ra r p a r a el de
sarrollo d e l a s p ruebas de la oposi
ción, la fijación de los coeficientes 
de impor tanc ia que a c a d a uno se 
señalan y el baremo que serv i rá dé
base a la valoración de los méri tos 
del concurso deberán f igurar detalla
damente en las n o r m a s que, aproba
d a s por la Jefatura Superior d e Per
sonal del Ejército '(Dirección d e En
señanza) , es tarán expues tas en el ta
blón d e anuncios d e la Academia con 
dos meses d e antelación a la fecha 
que comiencen los exámenes, y de 
las que se d a r á conocimiento a los 
aspi rantes admit idos. 
7. INGRESO EN LA ESCUELA O ACA

DEMIA 

7.1. Completada su documentac ión 
según el apar tado 2.14 y obtenida la 
super ior aprobación de l a propues ta , 
promocional ind icada anter iormente , 
se f i jará en el tablón d e anuncios del 
respectivo Centro la re lación d e los 
que const i tuirán la promoción de in
greso y se pub l i ca rá e n ' el .DIARIO 
OFICIAL DEL 'EJÉRCITO la Orden nom
brando cabal leros cadetes a los que 
en ella f iguren. 

7.2. Los q u e h a y a n ingresado en la 
Escuela o Academia como caballeros 
cadetes u sa rán el un i forme reglamen
tario d e éstos sin ostentar sobre él 
n inguna divisa y percibirán los emo
lumentos que de te rmina el Decreto 
130/1967, d e 28 d e enero (DIARIO OFI
CIAL número 27 y «Boletín Oficial del 
Estado» número 27), sin que éste pue
da t ene r otros efectos que los pura
mente económicos. 

No obstante, los q u e ingresen pro
cedentes de oficiales, suboficiales o 
asimilados, todos ellos profesionales, 
conservarán d u r a n t e su pe rmanenc i a 

empleo que estuvieran entonces per
cibiendo si fueran mayores q u e los 
correspondientes a los cabal le ros ca
detes. 

7.3. 'Los mi l i t a res en activo causa
rán baja en su si tuación o destino 
por fin del mes d e agosto y alta en 
la Academia General Mili tar {Zarago
za) e l 1 d e sept iembre s iguiente r e a 
rizando el viaje de incorporación poi 
cuenta del Estado. En igual fecha 
se rá el alta de los no mi l i ta res . 

Los asp i ran tes ingresados deberán 
adqu i r i r en la Escuela o Academia 
respect iva los e lementos necesar ios 
p a r a la eonlfección de sus uniformes', 
y al incorporarse como Cabal le ros Ca
detes lo .efectuarán con el equipo in
div idual reg lamenta r io , cuyo detal le 
se expondrá en el tablón, d e 'anuncios 
de d i chos Centros junto a la re lación 
de la promoción de ingreso y cuando 
ésta. 

7.'4. ""'Tendrán» derecho a l equipo re
glamentar io de Caballeros Cadetes', 
eo¡n cargo al presupues to del Ministe
rio d e (Defensa, los 'aspirantes ingre-' 
sados q u e s e a n hijos, shermanos y nie
tos de cabal leros laureados d e San 
Fernando e hi jos y nietos de posee
dores d e la Medalla Militar Indivi
dual o huérfanos de mil i tar , Aviadoi 
o Marino (profesional, de complemen
to, honorífico, provisional o milita
rizado) muer to en c a m p a ñ a o en acto 
de servicio d e sus ^resultas, o sub
oficial o as imi lado, profesional o 
clase de t r opa al solicitar y tomar 
par te en la oposición. 

A los huér fanos de mi l i ta res no; 
comprendidos en e l pár ra fo 'anterior 
se les ifaciliitariá el equipo con cargo 
a-1 P a t r o n a t o de Huérfanos corresponr 
diente. 

8. CURSO ACADÉMICO 

8.1. El p lan de estudios s e desar ro
llaría en u n c u r s o dividido en los dos 
períodos s igu ien tes : 

8.11. P r i m e r per íodo o de «'Forma
ción. -Militar»: S e desa r ro l l a rá en la 
Academia Genera l Mil i tar '(iZaragoza) 
entre las tfeclh-as seña ladas en< la Or
den, de la convocator ia d e ingreso, 
debiendo los Cabal leros Cadetes 'in
gresados incorporarse a las diez ho
r a s de l día. c i tado en pr imer , lugar . 

Los. que superen este período serán 
nombrados Cabalie-ros Alféreces Cade
tes del Cuerpo respectivo y t endrán 
-en su expediente escolar la nota co
r respondiente a l mismo período. 

8.12. ¡Segundo per íodo o de «For
mac ión Profes iona l» : iSe desarrol la
r á e n la Escuela o Academia^,de su 
Cuerpo respectivo ent re las f e á i a s se
ña l adas en la .Orden d e la convocato
r ia de ingreso, debiendo los- Caballe
ros Alféreces Cadetes i nco rpo ra r se a 
las diez, h o r a s de l d í a citado- en pri
mer lugar . 
• Los que t e r m i n e n con aprovecha
miento los estudios de este segundo 
período se rán promovidos a tenientes 
de sus Cuerpo, ingresando y escala-
fonándose por el orden que les co
r responda según la n o t a finad de 
curso, que se obtendrá sumando la 
del pr imero y segundo períodos 
{afectada es ta ú l t ima del coeficiente 
dos) y dividiendo el resul tado por 
tres (suma de los coeficientes tota-
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Fotografía 

.Don / . sol ic i ta t omar pa r t e en la conyo-
(Nombre y dos apellidos) ; -

cator ia anunciada por Orden n ú m e r o (fecha de la m i s m a y número «Boletín Oficial del Es tado» 

ó «Diario Oficial») pa ra ingresar en l a Escue la (o Academia) de su digna dirección. \ , 

v Circunstancias particulares del solicitante 

A ) - Residencia en •. calle o plaza de ..... . . . . . . , 
número , piso ,. fecha de nac imien to nombre del 
padre nombre de la madre docu
m e n t o nacional de ident idad número expedido en. . . . . . . . . . f 

el de de 19 . . . . . . Es t ado civil "' 

B V Condición: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (1> . . . . . . . . . . . . . . . 
Tí tulos que posee : 

C) (Sólo p a r a mil i tares .) 
Ejérci to a que p e r t e n e c e : .". (2) 
E m p l e o : -r:. Ant igüedad .V....^............. 
A r m a o.Cuerpo-: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
P rocedenc ia : (3) 
Des t i no^ •'. -. .- ; ..V ..«v 

D). T iene concedidos los beneficios de ingreso como comprendido en el apar tado (4) 
> ; . . . . . . . . de la - convocatoria po r Orden . . . . 

E ) H a remit ido por giro postal número ........ . . , fecha la 
cant idad asignada p a r a derechos^ de e x a m e n . «O está exen to de pago de los derechos de exa
men» , según el apar tado (5). "... de las inst rucciones que rigen esa 
convocatoria.. • , ~ ; : 

. E l f i rmante jura por su honor que reúne todas y cada u n a de las condiciones exigidas para 
esa oposición, que no se hal la procesado, que carece de antecedentes pena les , que no es tá d e 
clarado en rebeldía, que ño h a sido expulsado de Cuerpo alguno- de la Administración P ú 
blica e n sus dis t intas esferas n i de Centro de Enseñanza oficial-. : ; . .. 

. M a d r i d , de .....de 19 . . . . . . 
(Firma) '• 

Excmo. Sr. Auditor General Director de la Escuela de Estudios Jurídicos o Señor Coronel Direc
tor de la Academia de Intervención Militar ¿—Calle del Tambre, 35. Madrid=2. v 

(1) Paisano o militar (incluyéndose como militares a los procedentes de la IMEC). ' • ... 
(2) Tierra, Mar o Aire. 
(3) Profesional, de complemento o'eventual . 
(4) Póngase 2.21 ó 2.22, según el caso en que s e hallé. Omítase todo el párrafo si no le afecta. 
(¡5) Póngase 3.21, 3.22, 3.23 ó 3.24, según corresponda. . 
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PROGRAMA. PAIRA LA OP0I9ICIIOÍN 
A lING'eBSO; EN LA ¡ESCUELA DE 

ESTUDIOS JURÍDICOS 

1. Primer ejercicio [oral}. 

1.1. Parte primera: Der.echv-civil (I) 

Tema 1. E l Derecho civil : Concep
to e inst i tuciones q u e comprende. El 
Código Civil e s p a ñ o l : 'Historia, es
t r u c t u r a y elementos q u e lo confor
m a n . Disposiciones modificat ivas. 

Tema 2.. Los ¡Derechos ferales . Te
r r i to r ios forales.. Las compi lac iones : 
Sus rasgos fundamenta les . Pr inc ipa-
lea inst i tuciones del Derecho foral. 

Tema 3. Las fuentes del Derecho. 
Ley", loostumhre, pr incipios generales 

' d e l Derecho . y jur i sprudencia . Otras-
fuentes del Derecho. 

Tema 4. 'Eficacia de las normas . 
Inexcusabi l idad d e su cumplimiento 
y error d e Derecho. N u l i d a d / F r a u d e 
a la Ley. Ejercicio d e los derechos y 
sus l ímites . El abuso del derecho. ¡Re
nunc ia . 

Tema 5, Aplicación e interpreta
c ión de las n o r m a s jur íd icas . Las la
gunas - l ega les y l a analogía. Eficacia 
•de l as n o r m a s en el t i e m p o . Comien
zo de su . vigencia. Derogación. La 
i rretro act ividad de l a s Leyes. Derecho 
t rans i tor io . 

Tema 6. La relación jur ídica . La 
t i t u l a r idad y el derecho subjetivo. Ca
tegor ías . Situaciones 1 jur ídicas secun
d a r i a s e in te r inas . Adquisición, modi
ficación, t r ansmis ión y extinción. 

Tema 7. E l sujeto d e la re lación 
jur íd ica . Pe r sona y personal idad. El 
nacimiento d e la pe r sona individual . 
Pro tecc ión jur ídica del concebido y 
no nac ida . Extinción de la persona
l idad . P remor i enc i a y comoriencia. 
E l nombre . E l domicil io. 

Tema 8. Capacidad de la persona 
i n d i v i d u a l : Capac idad jur ídica y ca
pac idad d e obrar . Incapac idad y 
prohibiciones . Circunstancias modifi
ca t ivas de l a capacidad . Edad , enfer
medad , prodigal idad, interdicción, ci
vil , sexo y ma t r imon io . 

Tema 9. La nacional idad, Adquisi-
' c ión, conservación, pé rd ida y recupe

rac ión de la nacional idad. La doble 
nac iona l idad . Condición- jurídica- de 
Jos extranjeros. La vecindad civil. 

Tema 10. L a ausencia. Defensa del 
desaparec ido . Declaración d e ausen
cia . Declaración d e fallecimiento. El 
Regis t ro Civi l : Organización, hechos 
regis t rables y c lases d e asientos. 
P r u e b a del estado civil. 

T e m a 11. Las pe r sonas ju r íd i cas : 
S u na tura leza y clases. Constitución, 
capac idad , representación, domicilio, 
nac iona l idad y extinción de l a s per
sonas jur íd icas . Asociaciones, y . f u n 
d a c i o n e s : Su rég imen jurídico. 

Tema 12.. E l hecho y el acto jurí
d ico . El negocio jurídico. Clases, Ele
mentos esenciales. La voluntad y los 
•vicios del consent imiento. La •repre
sentac ión en el negocio jurídico. Au-
tocontra tac ión. Representación legal 
y voluntar ia . 

T e m a 13. P r u e b a de los hechos y 
' los actos jurídicos. Documento© pú
blicos y pr ivados. La confesión. Las 

presunciones . Otros medio® de. p rue
ba, La prescr ipción - extintiva. La 
prescripción d e acciones. La caduci
dad. 

Tema 14. El derecho d e f ami l i a : 
Sus caracteres . E l m a t r i m o n i o : Na
tura leza y . f i n e s . E l ma t r imonio ca
nónico. Efectos civiles de l ma t r imo
n i ó canónico. E l . matr imonio, civil. 
Nulidad y separac ión en el ma t r imo
nio canónico y civil. 
' Tema 15. El rég imen económico 

del ma t r imonio . Las capi tulaciones 
mat r imonia les . Donaciones por razón 
do mat r imonio . Donaciones entre 
cónyuges . Los bienes- parafernales . 
La dote. 

Tema 16, La sociedad d e ganancia
les. Nacimiento y extinción. Bienes 
pr ivat ivos y bienes gananciales . Car. 
ga s y obligaciones d é l a sociedad. Ad
minis t ración y disposición d e sus bie
nes . Disolución y l iquidación. 

Tema" 17... Régimen d e separación 
de bienes. Adminis t rac ión de los bie
nes del mat r imonio po r l a mujer. 

Tema 18. La filiación. La fi l iación 
legí t ima. P r u e b a . La leg i t imación: 
S u s especies. La fi l iación i l eg í t ima: 
Clases. El reconocimiento y la inves
t igación de la pa te rn idad . Derechos 
do los hijos según sus clases,. Alimen
tos entre par ien tes . 

Tema 19. La pa t r ia potestad. Ele
mentos personales . Efectos personales 
y pa t r imonia les . Sustitución, suspen
sión y ext inción d e la p a t r i a potesb 
tad. 

Tema 20. La emancipac ión . Habi
l i tación d e edad . La adopc ión : sus 
clases. Requisitos, efectos y extin
ción. -

Tema 21., La tutela. Pe r sonas suje
tas a tutela. Clases. El tutor, protu
tor y el consejo de familia. 

Tema 22. La sucesión «mortis cau
sa».. Clases. Capacidad e incapac idad 
-para suceder ; efectos. Causas d e in
dignidad ' ; efectos. Testamento: . Con
cepto. Solemnidades generales . Capa
c idad p a r a testar . 

Tema 23. C l a s e s de tes tamento . 
Testamento o í ó g r a f o . Testamento 
abierto y testamentos, abiertos- espe
ciales. Tes tamento 'eerrado. Testamen
to mi l i tar , mar í t imo y hecho en país 
extranjero. 

Tema 04. Interpretación de l testa
mento . Revocación e ineficacia de los 
testamentos. Insti tución de heredero. 
Fo rma de designación. Modal idades. 
Sust i tuciones h e r e d i t a r i a s : Sus cla
ses y efectos. Los fideicomisos y l a s 
c láusu las d é res iduo. 

Tema 25. La Legítima. Concepto. Fi
jación de la legí t ima. Renunc ia o 
t ransacción sobre la legít ima. Legíti
m a d e los ascendientes; y descendien
tes. El derecho de. reversión. Derechos 
del cónyuge viudo. 

Tema 26. La mejora . Concepto y 
clases. P e r s o n a s que pueden mejora r 
y .seo* m e j o r a d a s ; delegación. P rome
sas de me jo ra r y d e no mejorar . 
•Gravámenes sobre la mejora . Revo
cación. Desheredación y preterición. 

Tema .27̂  Legados ; concepto y cla
ses. Diferencias entre heredero y le
gatar io . Legado de pa r t e alícuota. 
Reglas de los legados según su espe

cie. Facul tades del legatar io . Orden 
de prelación. Extinción . del legado. 
Pre legado. 

Tema 28, E l a lbaceazgo: Su na tu 
raleza. Clases d e a lbaceas . Capacidad 
y prohibiciones. Obligaciones,, p lazo 
y. extinción del albaceazgo. El conta
dor pa r t ido r y f iguras afines-/El re
gistro de actos d e ú l t ima voluntad. 

Tema 29. .Sucesión in tes tada. Aper
t u r a d e esta sucesión. El parentesco. 
Derecho de representación. Orden d e 
l l amamientos . 

Tema 30. Reservas . Concepto y cla
ses. Reserva o r d i n a r i a : Pe r sonas 
obligadas a reservar , b ienes reserva-
bles y beneficiarios de -la reserva . 
Efectos: Enajenación d e los bienes; , 
extinción de la reserva. Reserva li
n e a l : Estudio del artículo 811. 

Tema" 31. El derecho de acrecer. 
Precauciones procedentes cuando la 
v iuda queda encinta. Aceptación y 
repudiación de la herencia . Clases d e 
aceptación. Capacidad pa ra aceptar y 
repudiar . F o r m a y efectos. El benefi
cio de inventar io y el derecho d e • 
del iberar . 

T e m a 32. P a r t i c i p a c i o n . d e la he
rencia . Clases y operaciones q u e com
prende. La colación. La sucesión con
t r a c t u a l : Sus manifestaciones. 

1.2. Parte segunda. Derecho civil (¡II) 

Tema i . Las cosas, -"Clases. Bienes 
muebles e inmueb les : Distinción cu
t re fincas rús t i cas y u rbanas . Bienes 
d e dominio público y d e p rop iedad 
p r ivada . Frutos . El pa t r imonio . -

Tema 2. El derecho r e a l : Concep
to y caracteres." S u s diferencias con" 
los derechos "de obligación. Derechos 

¡reales reconocidos en la legislación 
española. Tipos dudosos d e derechos 
reales. El derecho d e propiedad. Con
cepto legal del derecho d e dominio . 
Limitaciones de l dominio. Las prohi
biciones d e ' disponer. Protección de l 
dominio . 

Tema 3. Modos de adqui r i r el do . 
minio. Título y modo. Ocupación, 
t radición y accesión. 

Tema 4. La usucapión. Modos d e 
perder el dominio . El abandono. Ad

qu i s i c iones «a non domino». La pres
cripción extintiva. La prescripción de 
las acciones. La caducidad. 

Tema 5. La posesión. Concepto y 
clases. Adquisición, conservación y 
pérd ida de la posesión. Efectos de l a 
posesión. La posesión d e b ienes mue
bles. 

Tema 6. La comunidad de hierres y 
el condominio. Reglas del Código ci
vil. La propiedad hor izontal . 

Tema 7. El usufructo. Contenido: 
Derechos y obligaciones del usufruc
tuar io . Constitución, t ransmis ión y 
extinción del usufructo. Usufructos 
especiales. Derechos d e uso y habi ta 
ción. 

Tema 8. E l derecho real de servi 
dumbre . Concepto y clases. 

Conten ido : Adquisición, modifica
ción y extinción. Serv idumbres lega
les y servidumbres voluntar ias . 

Tema 9. Derechos rea les d e garan
tía. La hipoteca. Concepto, caracteres 
y clases. Cosas y derechos suseepti-
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bles y no susceptibles d e hipoteca. 
Extensión de -la hipoteca. Protección. 
Extinción. 

Terna 10.- La p r e n d a : Constitución, 
contenido y extinción. El derecho de 
antioresis . La hipoteca mobi l iar ia y 
la p renda sin desplazamiento. 

Tema 11. Derecho regis t ra! inmo-
foilirio. Sis temas regís t ra les : El sis
tema español. Los pr incipios hipote
carios. 

Tema 12. iEl ¡Registro d e la Propie
dad. Derechos objeto de inscripción 
en el 'Registro. Títulos inscribibles. 
Asientos que se practican; e n el Re
gistro. 

Tema 13. L a obligación. Concepto 
y elementos. Las fuentes de l a s obli
gaciones. Las obligaciones na tura les . 
Clases de obligaciones:'; De dar , de 
hacer y de no hacer , específicas y 
genéricas, uni laterales y recíprocas. 

Tema 14. Obligaciones pu ra s , con
dicionales y a plazo. Obligaciones 
únicas y múl t ip les ; m a n c o m u n a d a s 
y so l idar ias ; divisibles e. indivisibles, 
con c láusula penal . 

Tema 15. Ext inción d e l as obliga
ciones. E l p a g o : F o r m a s especiales 
de pago. P é r d i d a de ia cosa debida. 
Condonación de la duda . Confusión 
de derechos. Compensación y nova
ción. 

Tema 16. Cumplimiento d e l as obli 
gaciones. Incumpl imien to : Mora, do
lo, culpa, caso fortuito y fuerza ma
yor. Cumplimiento forzoso en forma 
específica. Resarcimiento de d a ñ o s y 
perjuicios. Las acciones subrogator ia 
y- paul iana . Concurrencia d e crédi
t o s : Clasificación y prelación. 

Tema 17. El contrato. Concepto 
Capacidad, consent imiento. Objeto-, 
causa y forma. Perfección y consu
mac ión del contra to . 

Tema 18. La interpretación d e los 
contra tos . Est ipulaciones en. favor .de 
tercero. El ¡contrato preparatorio ' y la 
opción. Contratos de adhesión. 

Tema 19. Ineficacia d e los contra
tos. Inexistencia, nu l idad y anulabi-
l idad. La confirmación d e los contra
tos. La rescisión. I rrevocabil idad y 
sus excepciones: Alteración d e las 
c láusulas del contrato. -

Tema 20. La donac ión : Su na tu ra 
leza. Glasés. Elementos. Perfección 
id el contrato . Efectos. Revocación y 
reducción d e donación. 

Tema 21. El contrato d e compra
venta. Naturaleza. Elementos. Obliga
ciones del vendedor. Evioción y sa
neamiento. Obligaciones del compra
dor. Compraventas especiales. 

Tema 22. El retracto convencio
n a l : Condiciones y efectos. Retracto 
lega l : Clases. Preferencia entre re-
t rayentes . Contratos de pe rmu ta y ce
sión. 

Tema 23. ^Contrato d e ar rendamien
to. Concepto y clases. E l arrenda
miento de cosas : Su rég imen en el 
Código Civil. Arrendamientos rúst i
cos : Legislación especial; exposición 
de l as no rmas fundamentales . La 
aparcer ía agrar ia . 

Tema 24. Arrendamientos urbanos 
en la legislación especial. Ámbito de 
aplicación. La prór roga forzosa y sus 
excepciones. Renta.- Tanteo y retrac

to. Cesión y extinción del ar renda
miento. El subarr iendo. 

Tema 25. Contrato de ar rendamien
to de o b r a : Su regulación. Contrato 
de sociedad. Concepto, const i tución y 
clases. Contenido. Extinción. 

Tema 26. Contrato de . m a n d a t o : 
Concepto y caracteres. Constitución, 
contenido y extinción. Contrato de 
p rés t amo: Glasés. El comodato. El 
precario. El mu tuo . Los prés tamos 
usuarios . ... . .-

Tema 27. Contrato d e depósito. Na 
turaleza y clases. Idea del secuestro. 
Contrato d e hospedajes 

Tema 28. Contratos aleatorios. Se
guro, juego y apues ta . Contrato de 
renta vital icia. L a t ransacc ión y el 
compromiso. 

Tema 29. Contrato d e f ianza. Su 
naturaleza, clases y extensión. Efeo 
tos de la f ianza entre el fiador y el 
acreedor, en t re el deudor y el f iador 
y entre cofiadores. Extinción- d e la., 
fianza. 

Tema 30. Los cuasicontratos. Con
cepto y clases. L a gestión d e negó-, 
cios ajenos. El cobro d e lo indebido. 
Obligaciones nac idas de culpa o ne-
glegenla. El daño mora l . 

1.3.' Parte tercera: Derech\penal (I) 

. Tema 1. Concepto del Derecho pe
nal.- Su natura leza y contenido. Dere
cho penal común, especial y d e ex
cepción. Los pretendidos Derechos pe
nales, en especial e l mil i tar . El ' i l íci to 
penal y el ilícito adminis t ra t ivo. 

Tema 2. Concepciones sobre l a Cri 
minología. Sus relaciones y diferen
cias -con el Derecho penal . L a estadís¡-
t ica c r imina l y el ^problema d e sus 
cifras negras . E l crecimiento d e la 
delincuencia. .Formas en ¡que se pre
senta. 

Tema 3. Los factores de la cr imi
na l i dad : A) Endógenos o pe r sona les : 
La antropología y l a psicología cri
minal . Referencia a los psieosomíáti-
cos, inna tos (sexo, raza , -edad) y ad
quir idos (des tacadamente alcoholismo 
y toxicomanía) . R) Exógenos- o de
bidos a l a presión"del m e d i o : Físico, 
familiar, económico, social elegido 
(escuela, profesión, a m i s t a d e s y 
círculo social) -y el social impuesto 
(refugiados, repat r iados , t rabajadores 
extranjeros). La sociología c r imina l . 
Los conflictos de cul tura . • 

Tema 4.-- Las escuelas penales-, es
pecialmente el finalisimo y l a nueva 
defensa ' social. Lar c iencia pena l e s 
pañola , especialmente el oorreeiona-
lismo de Dorado Montero y los actua
les representantes . 

Tema 5. El proceso d e la codifica-, 
eióm penal española, con especial re
ferencia a los Códigos d e 1928, 1932 y 
1944. E¡1 texto refundido d é 1971. Es 
t ructura , contenido y pr incipios que 
lo informan. Las reformas posterio
res. Leyes penales especiales. 
• Tema 6. Las fuentes del Derecho 
p e n a l : La Ley pena l y su estructura 
(precepto y sanción-). -Norma y Ley 
penal . Dest inatar io de la Ley penal . 
Leyes Pena les en. blanco. El princi-. 
pió de l ega l idad : Sus antecedentes y 
alcance técnico y político. L a s ga

r an t í a s que implica. La interpreta'-
eión de la Ley penal . El concurso de* 
leyes : Reglas doctr inales y l ega les 
p a r a resolverlo. Las demás fuentes, 

Tema 7. Límites temporales d e l a 
Ley penal . P romulgac ión y de roga 
ción. L a i r re t roact iv idad como reg la 
general . L á retr©actividad d e la L e y 
pena l m á s favorable : S u de te rmina 
ción. La retro actividad d e l a s m e d i 
das dé seguridad. Validez d e l a s Le
yes penales in te rmedias y d e l a s d e 
excepción. Retro-actividad y prescr ip
ción. 

Tema 8. Limites espaciales d e l a 
Ley penal . . Terr i tor ia l idad d e l a Ley 
penal. Concepto jurídico .del t e r r i t o 
rio : Los delitos cometidos- ¡en los- -es
pacios mar í t imos , aéreos y embaja
das . Ext ra ter r i tor ia l idad ¡de la L e y 
p e n a l : P r inc ip ios q u e la gobiernan» 
Legislación española.- La ex t r ad i c ión : 
Sus l imitaciones por razón d e los d e 
litos,'" las penas y l a s g a r a n t í a s p r o 
cesales. Especial referencia a -los ¡de
li tos políticos y mi l i ta res . El d e r e c h o 
de asilo. 

Tema 9. Concepto del de l i to : Fi lo
sófico, formal y mater ia l . L a concep
ción -técnico-jurídica del de l i to : Evo
lución, caraetere-3!, representantes y 
estado actual. L a concepción f ina l i s 
ta. E x a m e n de los ar t ículos 1 y Sfó» 
¡del Código pena l español . Clasifica
ciones d e -los delitos. 

Tema 10. La acción. La doctrina, 
-de la acción finalista. La relación d e 
'Causalidad: Teor ías ind iv idua l izado-
ras , d e la equivalencia de condic io
nes, de la causa l idad .adecuada, de l a 
concurrencia , da ser ies causales. La 
omisión pura . La comisión por omi
sión. Ju r i sprudenc ia sobre la proble
mát ica d e la acción. -

Tema 11. La antijuri.dicidad. Natu
ra leza predominante objetiva. Los-
elementos subjetivos del injusto. An--
t i jur ic idad mate r ia l y formal. La a n -
tiljUricidad -como injusto típico. E v o 
lución de la teoría del t i p o : Relinga 
Mayer, Mezger. Los elementos- del t i - ' 
po. Las condiciones objetivas de p u -
nibi l idad y su diferencia -con las de-
prooedibil idad. 

Tema 12. L a cu lpab i l idad : Su evo
lución y concepto ac tua l . F u n d a m e n 
to. Formas . Imputabi l idad , cu lpabi l i 
dad y responsabi l idad. Las: acciones 
«liberae in-causae». El do lo : Concep
to, elementos ( intelectual y volitivo). 
Clases. Derecho español. 

Tema 13. La -culpa. Conceptos y 
elementos. Fundamen to de la punibi -
lid-ad de los del i tos culposos'. Clases.... 
Doctrina y legislación española. For 
m a s mix t a s de cu lpab i l idad : a) De* 
délo y -culpa; b) Concurso d e resul ta
dos ; c) compensación d e . culpas . . 
La doct r ina e influencia del «versa-
r i in r e illicita». El delito preterinten-
cional. Supuestos -de responsabi l idad 
objet iva; especial referencia a los- de
litos cualif icados por el resul tado. , 

Tema 14. • Caracter ís t icas nega t ivas , 
del delito. E l art iculo' 8 del Código 
penal . Causas q u e excluyen l a ac
c ión : La fuerza irresistible y otras . 
Causas de just i f icación: La leg í t ima 
defensa; extensión y requisi tos . El 
exceso en la defensa. 
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Tema 15. El estado d e neces idad : 
Concepto y na tu ra leza jur ídica . 'Cla
se s : De bienes iguale©; d e ¡bienes 
des igua les : (Requisitos. Los robos y 
hur tos cometidos bajo la influencia 
de la necesidad. IÉ1 "consentimiento 
del ofendido. Cumplimiento d e debe
res. Ejercicio de derechos, oficio o 
cargo. 

Tema 16. La 'obediencia deb ida : 
Concepto y na tu ra leza jur íd ica . Cla
ses y requisi tos . Casos especiales, 
pr incipalmente el examen d e l o s 
manda tos antijurídicos- obligatorios. 

T e m a 17. Causas d e inimputaibili-
dad . 'El discernimiento como condi
ción de la imputahi l idad. La ©naje 
nación men ta l . La enfermedad men
tal a l a luz del Derecho (penal. El 
t ras torno m e n t a l t ransi tor io . L a em-
íbriagoiez! p lena y for tui ta . La m e n o r 
de edad. ¡La sordomudez. 

Tema dJ8. Causas d e exculpación. 
El error. E r r o r e ignorancia . Clases. 
Efectos. (La presunción d e voluntar ie
dad . E l delito imaginar io . EL caso 
fortuito.. La no exigibilidad d e u n a 
conducta distinta.. E l miedo insupe
rable . El- encubrimiento entre par ien
tes. 

Tema 19. L a s causas d e exclusión 
d e pena. Las i n m u n i d a d e s como ex
cepción al principio d e igua ldad ante 
la Ley. • Las excusas absolutorias . Las 
condiciones objetivas de perseguihi-
l idad. Legislación y jur i sprudencia 
española. • . 

T e m a 20. Las c i rcuns tanc ias modi
ficativas. Elementos consti tutivos y 
c i rcuns tanc ias accidentales . 'Inheren
cia, culpabi l idad y comuna caMlidad 
{artículos 59 y 60 del Código penali). 
Circunstancias a tenuantes . Las exi
mentes i ncomple t a s : S u aplieabili-
d a d y problemas d e compat ibi l idad. 

•Tema 21. La embriaguez. L a mino
r i dad y ipreterintencionalidad. Esta
dos emocionales o pas iona les . . Moti
vos .elevados. Arrepent imiento activo. 
La ana logía . 

Tema 22. Ci rcuns tanc ias ag ravan
tes. La a levos ía : E lementos in tegran
tes, deli tos a q u e se- aplica y •conupa-
tibiMdad con o t ras .circunstancias. 
Ensañamien to . P r e m e d i t a c i ó n : Con
cepto, na tura leza y requisi tos, según 
doc t r ina y jur isprudencia . Deli tos en 
que es aplicable y compat ib i l idad con 
otras c i rcuns tanc ias . 

Tema .23. Astucia, f raude y disfraz. 
Precio, estragos y .publicidad. Abuso 
de •superioridad y abuso d e confian
za. 'Agravantes por razón del l uga r , 
del t iempo o d e l a cua l idad personal 
del. .sujeto. ¡Reincidencia y rei tera
ción r ¡Fundamento y d i s t inc ión ; efec
tos penales . (Rehabilitación. ¡Restantes 
agravantes . Ci rcuns tancia m i x t a d e 
parentesco. 

Tema .24. Formas de aparición del 
delito. Los actos in ternos . Las formas 
de resolución man i f e s t ada : Conspi
ración, proposición y provocación. 
Los actos prepara tor ios . La tenta t iva 
y la f rustración. La tenta t iva inidó-
nea y el delito imposible. 

Tema 25. Las formas d e part icipa
ción c r imina l . La autor ía . L a teor ía 
de los tipo® d e autor. Autor ía media
ta. L a coautoría. Inducción, provoca-. 

ción. La complicidad. El problema d e 
la culpabi l idad en la par t ic ipación. 
Especial idad d e los» delitos .cometidos 
por procedimientos que facil i ten la 
publicidad. 

Tema 26. E l encubr imien to ; con
cepto y ciases. ¡Naturaleza jurídica,; 
referencia a l encubrimiento como de
lito autónomo. Elementos comunes a 
los d is t in tos supuestos d e íavoreci-
milento. íFavorecimiento r e a l y perso 
nal . Tra tamiento ' legal. 

Tema 27. El concurso d e delitos 
Unidad d e acción; concurso ideal. 
P lura l idad d e acciones: Concurso 
real . Unidad d e lesión ju r íd i ca : Con
sideración 'especial del del i to conti
nuado. Delito complejo. Delito d e há
bito. Delito permanente . Tra tamiento 
legal y ' jurisprudencial . 

T e m a 28. ¡La p e n a : Concepto, ca
racteres, fines. Teor ías sobre su fun
damento , especia lmente la Nueva De
fensa Social. Clases en l a doct r ina y 
en lá legislación española. L a pena 
de muer t e . Argumentos abolicionistas 
y antiahoiicion>istas. Estado d e la 
cuestión e n l a legislación c o m p a r a d a 
y en la española, . 

Tema 29. L a s penas pr iva t ivas de 
l ibertad. Su. t r a tamien to en el Código 
penal vigente. Los s i s temas peniten
ciarios. L a Ley General Peni tencia
r ia . La l iber tad, condicional . La re
dención d e p e n a s po r el t rabajo . Sus-
t i tutivos d e las 'penas cortas, p r i v a 
t ivas d e l iber tad. S u s sus t i tu t ivos : 
Arresto domici l iar io y d e fin d e se
m a n a , detención e n medio abierto, 
t rabajo penal , repres ión y perdón ju
dicial . La condena condicional. 

T e m a 30. Ext rañamiento , confina
miento y dest ierro. Las d iversas pe
nas pr iva t ivas d e derechos. L a s pe-4 l l amados del i tos d e t e r r o r i s m o ; oon-
nas (pecuniarias: Ventagas e i ncon 
venientes d e l a mul ta , el s is tema de 
los d í a s m u l t a ; cauc ión y comiso. La 
determinación d e la p e n a aplicable 
segiún el 'Código pena l . 

T e m a 31. Causas d e extinción de 
la responsabi l idad penal , especial
mente prescripción, amnis t í a e indul-
to. Pa r t i cu l a r referencia en cuanto- a 
estas ú l t imas a los argumentos, en fa
vor o en con t ra del derecho d e gra
cia, a s u s conceptos y clases, dife
rencias entre ambas . 

Tema .32. Contenido d e l a ' respon
sabil idad c iv i l : ¡Restitución d e la co
sa, reparac ión de l daño causado e 
indemnización d e daños y perjuicios. 
Persona o personas responsables ci
vilmente. Eximentes que no- excusan 
de responsabi l idad civil. Responsabi
lidad civil subsidiar ia y específica de 
de terminados deli tos. 

Tema 33.. ¡Las med idas de seguri
dad. S u tfundamentación en la peli
grosidad. S u s ciases. Diférenciasi cua
l i tat ivas con las penas . Medidas de 
segur idad contenidas en el Código 
penal . La legislación específica vi
gente. 

1.4. Parte cuarta: Derecho penal {II) 

Tema 1. Delitos con t ra la seguri 
dad exterior del E s t a d o : S u s ca rao 
teres esenciales y c lases . Delitos de 

traición. Delitos que comprometen la-
paz o l a independencia de l Es tado . 
Delitos cont ra el derecho d e g e n t e s : 
Examen especial d e genocidio. Deli-, 
•tos d e p i ra te r í a . 

Tema 2. Delitos con t r a l a seguri
dad inter ior de l E s t a d o : Sus. caracte
res esenciales y clases. Delitos con
t ra el ¡Jefe de l Es tado y su saicesor. 
Delitos con t ra los al tos organismos 
de l a ¡Nación. Delitos con t ra l a f o r m a 
de gobierno. 

Tema 3. Delitos comet idos .con oca
sión del ejercicio d e los derechos de 
la pe r sona reconocidos po r l a s Le
y e s : S u s caracter ís t icas •esenciales' y 
clases. Delitos comet idos por los par
t iculares con es ta ocasión. 

Tema 4. Delitos comet idos por los 
funcionarios públicos con t ra e l ejer
cicio d e los derechos d é la persona 
reconocidos por l as Leyes. El l l a m a 
do .delito de tor tura . 'Delitos con t ra 
la l iber tad -religiosa. 

Tema 5. ¡Delito d e rebel ión: S u di
visión en p rop ia e improp ia y sus 
coincidencias y va r i an te s con la re
belión mi l i ta r . Delitos d e sed ic ión : 
Especies legales y sus diferencias con 
la rebel ión común . Examen espec ia l 
de l as coligaciones y huelga . Dispo
siciones comunes a estos delitos. 

Tema 6. De los a ten tados con t r a 
la autor idad, sus agentes y los fun
cionarios públicos. Resis tencia y d e s 
obediencia. De l a s blasfemias. De los 
desacatos, insu l tos , ' in jur ias y ame
n a z a s a la autor idad, a s u s agentes y 
a los demás- funcionar ios públicos. 
Desórdenes públicos. 

T e m a 7. P r o p a g a n d a s ilegales. Te
nencia y depósi to d e .armas y m u n i 
ciones. Tenencia .d© explosivos. Los 

venciones in t e rnac iona le s y- .evolu
ción legislat iva m á s . r e c i e n t e ; s u 
regulación ac tua l : Leyes 56/1978' y 
82/1978, fundamenta lmente . 

Tema 8. De l a s falsedades. Distin
ción en t r e ¡falsedad pena l y civil . 
Clasificación legal de los delitos d e 
falsedad. Falsif icación d e la f i rma o 
es tampil la de l Jefe de l Estado, f i rma 
de los Ministros y d e sel los y mar
cas . Falsificación d e moneda m e t a 
lioa y ' b i l l e t e s del Estado y Banco. 
Represión in te rnac iona l d e este de
lito. 

T e m a "9.' Fals if icación-de documen
tos d e crédito, pape l sellado, sellos, de
telégrafos y correos y d e m á s efectos 
estatales. ¡Falsificación de documen
tos públicos, mercan t i l e s y telegráfi-, 
eos : F a l s e d a d d e uso . Fals i f icación 
de documentos pr ivados. Falsif ica
ción d e documentos d e iden t idad y 
certificados. (Disposiciones comunes . 

T e m a 10". E l del i to fiscal. Usurpa
ción d e funciones o cual idad ' profe
sional . .Examen especial de l funcio
nario de hecho y de l in t rus i smo pro
fesional. Uso indebido d e nombres 
trajes, ins ignias y condecoraciones . 

Tema '11. Delitos c o n t r a la Adimá-
mst rac ión d e Jus t i c i a : Sus carac te
r ís t icas genera les y clases. Acusación 
y denunc i a falsa. Falso tes t imonio . 
Quehran tamien to d e condena y eva
sión d e presos . Real ización a rb i t r a r i a 
del propio ¿derecho. S imulac ión de de-



1.596 119 d e diciembre, d e 1979 D. O. núm. 289 

lato. Ornísiiióni d e l deber d e impedi r 
de terminados 1 deli tos. 

Terna 12-. Inlfracción d e l a s Leyes 
sobre imlmiimiaeiones. Violación, d e se
pul turas . Delitos d e 'riesgo eni gene
ral. (Delitos con t r a la segur idad del 
tíáfi-co. - Delitos c o n t r a .la .salud pú
blica : ¡Lois l l amados del i tos sani tar ios 
y su diferencia -die l a s ¡faltes sandta-
l ì a s ; especia l estudio de l traffico d e . 
•drogas tóx icas o 'estupefacientes. IE1 
dolo even tua l en es ta -c lase de deli
tos. Juegos ilícitos : IBisMn-ción entre 
los árníbitos-penal y adminis t ra t ivo. 

T e m a 13. Delitos de los (funciona
r ios públ icos e n e l ejercicio die. sus 
•cargos : Caracter ís t icas comunes a to
d a s sus especiies y clastiifieación siste
m á t i c a de éstas . Prevar icación. Infi
del idad en la custodia d e presos. In
fidelidad en la custodia de documen
tos. Violación d e secretos. 

Trema 14. Des obediencia y denega
zióni d e auxi l io . Anticipación, prolon
gación, y abandono de ¡funciones pú
b l i cas . Usurpac ión d e atr ibuciones y 
n o m b r a m i e n t o s , i legales. Abusos con»-
t r a la hones t idad . Cohecho'. 

T e m a 15: Malversación de cauda les 
públicos. Dist inción entne projpia e 
impropia,: ¡Figuras t ip i f icadas en el 
Código pena l . F raudes y exacciones 
i legales. . 'Nago ciaciones p roh ib idas a 
los funcionar ios . 

Tema" 16. Delitos cont ra l a s perso
nas 1 : S u concepto, y clasificación, Pa
rr icidio. Asesinato. Homicidio : ¡Ho
micidio en r i ñ a t umul tua r i a . Auxilio 
o inducción al suicidio. .Infanticidio 
y aborto. 

Tema 1?. Les iones? Concepto g&. 
ne r a l y especial . Castración-, muti la
ciones y ester i l ización. Les iones .gra
ves y míenos g raves . ¡Lesiones -en r i ñ a 
tumul tua r i a . Lesiones causadas 1 en. de
portes y en actividades; laborales.-

T e m a 18. ' Delitos con t r a la honesti
d a d : Concepto genera l y clases. Vio
laciones y abuso® desoniestos. Escán
dalo público. Es tupro . Rapto . Dispo
sición es¡. c o m u n e s a estos del i tos . De
litos relat ivos a là prost i tución. 

T e m a .19. Deli tos con t ra el honor . 
C a l u m n i a : i&us modal idades , l a «ex
cept io vieritatis». I n j u r i a s : Sus cla
ses 1 y e lementos esenciales . Causas 
•que e l iminan el «animus injur iandl». 
"Disposiciones; generales sobne ambos 
delitos. 

Tema 20. Delitos cont ra el estado 
•civil de la pe r sona : S u fundamento y 
•especies. Suposición d e par to y usur
pación- de l estado, c ivi l : Diferencias 
de éstas con el uso d e nombre su
puesto. Celebración d e mat r imonios 
ilegales. Delitos contra la l ibertad y 
segur idad : Concepto -general y clases. 
Detenciones ilegales. Sust racción de 
menores . ' 

Tema -21. Abandono de famil ia y 
d e niños. Omisión de l deber d e so
corro. Allanamiento d e m o r a d a . Ame
nazas y coacciones. Descubrimiento y 
revelac ión d e secretos. Delitos contra 
l a l ibertad y seguridad en el t rabajo . 

T e m a 22. Delitos con t ra la propie
d a d : Concepto general y clasifica
ción. Robo : Sus elementos principa
les y especies. Exposición de nuestro 

Código sobre la mater ia . P rob lemas 

que p lan tea el robo con homicidio . 
Asociación c r imina l p a r a el robe. El 
robo en la caza y en -la pesca. 

Tema 20. H u r t o : Sus caracterís t i 
cas! pr imordia les y especies. Hur tos 
agravados. Utilización i legít ima de ve
hículos de motor ajeno. .Usurpación. -

Tema 24. Defraudaciones : Concep
to genera l y • especies. Alzamiento, 
quiebra, concurso e insolvencia puni
bles. Es tafas y otros engaños. Infrac
ciones de l derecho de autor y d e la 
propiedad industr ia l . 

Tema 25. Apropiación indebida. De. 
fraudación d e fluido eléctrico y aná
logas. Maquinaciones p a r a a l terar el 
'precio- de las cosas . Usura, y .casa d e 
préstamos. 

Tema 26. Receptación. Incendio y 
otros estragos. D a ñ o s : S u diferencia 
de los -estragos, daños, cualif icados y 
especiales, abuso d e la cosa propia . 
El cheque e n descubierto. 

Tema 27. La imprudencia pun ib l e ; 
especial referencia a la .derivada del 
uso y c i rculación d e vehículos d e mo
tor. 

Tema 28. L a s faltas. Normas gene
rales sobre su punic ión. Clases d e ía l . 
t a s q u e regula el Código y exposición 
de las m á s impor tantes , 

1.5. Parte quinta: -Derecho interna
cional 

Tema 1. Concepto, contenido, fun
damen to y caracteres de l Dereeb.0' in
ternacional público. Evolución histó
r ica de l Derecho in t e rnac iona l : La 
Escuela Clásica Española . . 

T e m a 2. L a s fuentes de l Derecho 
in te rnac iona l : Su enumerac ión . Los 
t ra tados . Conclusión, efectos y extin
ción. Los actos uni la tera les interna
cionales. • 

Tema 3. L a costumbre internacio
nal . Los pr incipios genera les de l de
recho. La jur i sprudencia y la doct r ina 
científica. La equidad. La legislación 
in ternacional . - . . 

Tema 4. Los sujetos de l Derecho 
internacional . E l Estado como sujeto 
de Derecho in t e rnac iona l : Concepto, 
elementos y clases de Estado. Unio
nes d e Es tado . Federación de Estados . 
Los protec torados y los Estados neu
tral izados. Los te r r i tor ios dependien
tes y terr i tor ios internacipnaldzados. 
Otros sujetos d e carácter no estatal . 
El individuo como sujeto internacio
nal. 

Tema 5. Nacimiento y extinción de 
Estados. E l reconocimiento e n Dere
cho internacional . Reconocimiento de 
Estados .y d e Gobiernos. Rebeldes, in
surrectos y movimientos d e 'libera
ción. La sucesión de Estados . 

T e m a 6. Los derechos fundamen
tales de los Es tados . La independen
cia de l Estado : La intervención. Doc
t r inas d e Monroe, ©raga y Por te r . 

Tema 7. L a s competencias estata
les. La competencia te r r i to r ia l del 
Es tado : E l terr i tor io . Adquisición y 
del imitación de l territorio- de l Esta
d o : Las fronteras. Las re lac iones de . 
vecindad. Modificaciones d e la con> 
petencia t e r r i to r ia l : Cesiones en u s a 
y ar r iendo. Bases mi l i t a res . Derechos 
de paso . _ ' • 

T e m a 8. L a s competenc ias mar í t i 
mas . Las aguas in ter iores . El m a r . 
terr i torial . Estrechos in ternac ionales . 
Zona contigua. P l a t a fo rma continen
tal.' Zona económica e x c l u s i v a . - A l a 
mar . Río;&, lagos y cana les de interés 
in ternacional . 

Tema 9. L a s competenc ias aéreas . 
El espacio, aéreo. Naturaleza jur ídica. 
Convenios d e P a r í s ¡(1919) y Chicago 
(1944). Régimen d e la navegación aé
rea. El- espacio ul t ra ter res t re . Régi
men -de los ingenios espaciales. Ré
gimen '. d e la L u n a y los cuerpos 
celestes. Los te r r i to r ios polares. -

T e m a 10. L a competencia del Esta
do respecto de las -personas . La a t r i 
bución d e la nacionalidad. 1 La protec
ción diplomát ica . É l ' t r a t a ' - a ' l o s ex
tranjeros. La protección in te rnac iona l 
de los derechos h u m a n o s . ,El_derecho 
de asilo. Refugiados. Protección d e 
las minor ías . Protección de la per
sona contra prác t icas 'odiosas. 

Tema 11. Los órganos es ta ta les de 
las re lac iones in ternacionales . Orga» 
nos centrales. Los agentes diplomáti
cos y los agentes consulares. Repre
sentantes especiales'. 

T e m a 12. L a responsabi l idad inter
nac ional de los Es tados . E l acto ilícito 
internacional . Aplicaciones d e la res* 
ponsabi l idad in te rnac ional . L a repa
ración de l d a ñ o . 

T e m a 18. Organizaciones in terna
cionales. L a Organ izac ión de- l a s Na
ciones Unidas. Propósitos 1 y princi
pios. Composición. Órganos . La"Asam
blea General . 

Tema 14. E l Consejo de Segur idad . -
El Consejo Económico y Social. Ei 
Consejo de Adminis t ración y fiducia
r ia . L a Secretar ia . General . El Tri
buna l In te rnac iona l d e Just ic ia . Los 
Organismos especializados. 

Tema 15. Organizaciones regiona
les d e cooperación polít ica, económi
ca y mil i tar . El grupo de pa í ses «no 
alineados.» y s u s pecul iar idades . 

T e m a 16. L o s conflictos in te rnac io . 
na les y los medios 1 d e solución, pa
cífica. Medios diplomáticos. E l arre
glo polít ico. El arbi t ra je . Él arreglo 
judicial . 

Tema 17. El Derecho In te rnac ional 
Pr ivado. Concepto. Fuentes . L a nor
ma d e conflicto. E l reenvío. Las no
ciones d e calificación, reciprocidad-, 
orden público y f r aude -de. la Ley. 
Aplicación d e la- ley extranjera . Ale
gación y p rueba de la ley ex t ran je ra . 

Tema 18. Derecho Civil Internacio
nal . Estado y capac idad personal . 
Ausencia. Bienes muebles e inmue
bles. pe recha ,de obligaciones. Derecho 
de fami l ia y sucesiones. E l Derecho 
interreglonal . . 

Tema 1.9. Derecho' Mercant i l Inter
nacional : L a s Sociedades internacio
nales. ' La contra tación in ternacional . . 
Quiebras. Derecho m a r í t i m o y aero
náutico in ternac ional . Delitos cometi
dos en ae ronaves : l a p i r a t e r í a aérea. 

T e m a 20. Derecho procesal interna
cional. Competencia judicial . El ex
tranjero an te los Tr ibunales . Comuni
cación entre Tribunales! d e diferentes 
Estados. Eficacia ex t ra te r r i to r ia l d e 
las sentencias 'extranjeras. El a rb i t ra 
jé pr ivado. 
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2. Ш Ш Ш О ' ЕШЕШЮЮ i(oraí) | 

2.1. Parte sexta: Derecho procesal (I) 

Тепла 1. E l Derecho Procesa l . Con
cepto y contenido. Fuen tes del' Dere
d i o Procesa l . Él proceso : Concepto 
y na tura leza jur íd ica . Clases d e pro
ceso. 

T e m a 2. ILa ju r i sd icc ión : Concep
to, na tu ra leza y clases. Auxilio ju r i s u 

diecional. Conflictos d e jur isdicción. 
Tema 3. Los órganos ju r i sd icc iona 

les. Clases composición, atr ibuciones 
y dis t r ibución actua l d e los Juagados 
y Tribunales . 

Tema 4. E l pe r sona l judicial . ¡Re
cusación y abstención. 'Los órganos 
coadyuvantes y auxi l ia res d e l a fun
ción j ud ic i a l : El ¡Ministerio Fiscal, 
Secretar ios judiciales. E l (Abogado y 
el Procurador . 

T e m a 6. ¡La competencia . S u s cla
ses. (.Causas modificat ivas de la "eon> 
petencia : la sumisión y l a conexión. 
Cuestiones d e competencia . Cuestio
nes prejudicia les . 

Tema 6. El objeto de l proceso. La 
acción p r o c e s a l : su concepto y na
turaleza. Acción, pre tens ión y deman , 
da. Tipos d e acción. P l u r a l i d a d de 
acciones. Acumulación de acciones y 
acumulación de procesos. 

Tema 7. Las par tes en el proceso.: 
su concepto. Capacidad p a r a ser par
te y capac idad procesal . Legit imación. 
Postulación procesal . Comparecencia I 
y rebeldía . .P lura l idad d e p a r t e s  y ]¿¡ 
tiseonsorcio. Intervención procesal. ' 

T e m a 8. Los a c t o s procesa le s : con
cepto, clases y requisi tos. Contenido 
y efectos. Las resoluciones jud ic ia les : 
providencias, autos y sentencias . Ac
tos d e .comunicación: exhortos , noti, 
ficaciones citaciones, emplazamien
tos y requer imein tos . 

Tema 9. Actos de iniciación del 
proceso civil. La d e m a n d a : concepto 
y contenido. Contestación a l a deman
da.. Excepciones. Reconvención. Ré
plica, dupl ica y ampl iac ión . , 

Tema 10. L a prueba . S u concep to : 
objeto y clases. Medios d e prueba . 
Necesidad y. valorac ión d e la prueba . 
La carga d e la prueba . 

Tema 11. Terminac ión n o r m a l del 
proceso. L a sen tenc i a : ' concapto, cla
ses y elementos. L a cosa juzgada ma
ter ia l y, formal . Terminac ión anor
mal de l proceso : renunc ia , desisti
miento, .al lanamiento, t r ansacc ión y 
caducidad. . . 

Tema 12. Tipos d é procesos d e co
nocimiento. E l acto d e eonciriació'n. 
El juicio ordinario ' d e m a y o r cuan t í a . 
Significado y carac teres . Procedimien
to. 

Tema 13. El juicio d e menor cuan
tía; .el juicio d e cognición y el juicio 
v e r b a l : signif icado y ca rac t e re s ; 
procedimiento. Cuest iones incidenta
les. 

T e m a 14. Impugnac ión del proceso. 
Los recursos. S u s clases . Reposición. 
Súplica. Apelación. Queja. 
. Tema 15. Él  recu r so d é c a s a c i ó n : 
concepto., 'finalidad y clases. Motivos 
de casación. T r á m i t e s d e recurso . El 
recurso de revis ión. 
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T e m a 16. Juicios especiales. Juicios 
posesorios. Los interdictos. E l proce
dimiento diel artículo. 41 d e l a ¡Lejy Hi
potecaria. Expediente® d e dominio . 

Tema 17. Procedimientos en mate
. r ia d e a r r endamien tos u r b a n o s y rús
ticos. Juicio d e desahuc io . 

Tema 18. (Embargo prevent ivo. El 
juicio ejecutivo. Títulos qu© l levan 
apare jada l a .ejecución. Procedimien
to. El ordenamiento¡ procesa l civil en 
mater ia de uso y circulación d e ve
hículos d e motor . 

Tema 19. (Suspensión de pagos. 
Quiebra. L a declarac ión d e quiebra y 
sus efectos. Procedimiento de. quie
bra. 

T e m a 20. E l abin tes ta to . y la tes
tamenta r ía : S u na tura leza jur ídica . 
Da declaración' d e ¡herederos abintes
tato, El 'juicio d e t es tamentar ía . Ins 
t i tución d e bienes a ¡herederos inno
minados.  . 

T e m a 21. Concepto d e la jurisdic
ción voluntaria. Cuest iones d e juris>
dieción vo lun ta r i a e n m a t e r i a civil. 
Cuestiones d e jur isdicción volunta r ia 
en mate r i a mercanti l . 

2.2. Parte séptima: Derecho proce
sal (H) 

Tema 1. El proceso p e n a l : concep
to, na tu ra l eza y clases. Si s t emas pro
cesales: inquis i t ivo, 'acusator io y mix
to. Sis tema seguido en el Derecho es
pañol . 

Tema 2. L a jur isdicción y lacom
petencia en e l proceso pena l . Crite
rios y reg las que la de te rminan . Las ¡ 
partes e n e l proceso penal . El¡ Mitiis | 
terio Fiscal . j 

T e m a 3. L a acción p e n a l : s u na
turaleza jur ídica . Diferencias d e la 
acción p e n a l con la acción civil. Ejer
cicio, renuncia y extinción" de la ac
ción pena l y d e l a acción civil deri
vada de delito o falta. i 

T e m a 4. Modos . de iniciación del 
proceso penal . La denuncia . La (¡aere, j 
lia. In ic iac ión d e oficio. Cuestiones ! 
prejudiciales. 
. T e m a 5. El proceso p e n a l ordinar io 
por delito: sus fases, E l sumar io : su 
objeto. ¡Órganos competen tes p a r a ins
truirlo. In tervención d e las' p a r t e s en 
el sumar io . 

T e m a 6. Diligencias sumar ia les . El 
auto de. procesamiento . Efectos 1 que 
produce. Recursos cont ra el mismo. 
Aseigufámd'snto dé la p e r s o n a de l de
l incuente : detención, pr i s ión y liber
tad. L a declaración en rebeldía. La 
indagator ia . 

Tema 7. Aseguramiento d e l a s ¡res>
ponsabi l idades civiles der ivadas del 
delito. La pieza d e responsabi l idad 
civil. La responsabi l idad civil subsi
d i a r i a d e terceros y del Estado. La 
insolvencia. , 

Tema 8. Conclusión del sumar io . 
La f a se in te rmedia  en el proceso pe
nal. El sobrese imiento: sus clases y 
efectos. Elevación a juicio oral . 

T e m a 9. El juicio oral. Escr i tos de 
calificación. Artículos d e previo y 
especial pronunc iamien to . Celebra
ción d e l juicio oral . 

Tema 10. Las pruebas en el pro
ceso pena l . Medios d e prueba . Prác 
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t ica de pruebas . Valoración d e l a 
prueba. 

T e m a 11. L a conformiidad d e la 
defensa y del acusado, con l a califi
cación fiscal. La sentencia p e n a l : re
guisdtos' mate r i a l e s y formales . Efec
tos. 

Tema 12. Procedimiento de urgen
cia p a r a de te rminados delitos. P r o c e . 
dimientos' p o r deli tos cuyo, "fallo com
pete a los Juzgados d e Ins t rucc ión . 
Procedimiento p a r a deli tos competen
cia d e l a s Audiencias. 

Tema 13. Proced imien tos especia
lies e n m a t e r i a pena l . En. caso d e fla
grante, delito. P o r del i tos de in ju r ia 
y calumnia . En los . e jecutados por 
medios mecánicos d e publ icación. En 
los cometidos por Jueces, Magis t rados 
y miembros del Ministerio' Fiscal . 

Tema 14. El procedimiento regula
do por l a Ley d e Pel igros idad Socia l : 
Otros, procedimientos especiales. Jui
cio' de fal tas . 

T e m a 15. Los recursos en' el pro
ceso p e n a l : Reforma, apelación, que
ja, y súplica. 

Tema 16. La casación en mater ia 
penal. Resoluciones contra las que 
procede. 'Motivos d e casación. Trámi
tes. Casación en las causas de muer
te. La revis ión en mate r i a penal . 

T e m a . 17. Ejecución d e sentencias 
penales. Procedimiento p a r a la ex
tradición. 

2.3. Parte octava 

2.3.1. Derecho administrativo (í) 

Tema 1. La Adminis t ración Públ i 
ca. El Derecho Adminis t ra t ivo. El ré
gimen adminis t ra t ivo, sistemas, ras
gos fundamen ta l e s de l español. La 
ciencia d e la adminis t rac ión. 

T e m a 2. Fuen te s del ¡Derecho Ad
minis t ra t ivo. ¡La L e y : Ley fundamen
tal y Ley ordinar ia . Disposiciones! del 
Poder Ejecutivo con valor d e Ley or
d inar ia : los Decre tos leyes y la le
gislación delegada. P r i m a c í a y reser
va d e ley. La codificación del Derecha 
Adminis t ra t ivo. 

Tema 3. El Reg lamen tó : concepto 
y. natura leza . F u n d a m e n t o  d e l a po
testad reg lamentar ia . Clasificación d e 
los Reglamentos. Lími tes del conteni
do d e los reglamentos . L a impugna
ción d e los reglamentos . Circulares e 
instrucciones. Otras fuentes d e l De
recho Administrativo. La j e r a rqu ía 
normat iva . 

T e m a 4. Persona l idad de la Admi
nistración. (Diversidad d e cri ter ios 
doctrinales. Aspectos públ icos y pri
vado d e la personal idad d e la Admi
nistración. Ciases d e (personas ju r íd i 
cas públ icas . E l admin i s t rado . 

Tema 5. La relación jur íd icoadmi. 
ñistrat ivá. Los derechos públicos sub
je t ivos: s u clasificación. Los in tere
ses legí t imos. Otras s i tuac iones jurí
dicas subjetivas. 

Tema 6. Las potes tades adminis t ra , 
t ivas . El principio d e legalidad y sus 
manifestaciones. Lo discrecional y lo 
reglado. El abuso y l a desviación de 
poder. Potes tad correct iva y discipli
nar ia . La Administración y la fun
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ción jud ic ia l ; potestad jurisdiccio
nal. 

Tema 7. E l , acto adminis t ra t ivo . 
Concepto, e lementos . y clases.- Actos 
políi icos o d e gobierno. Eficacia del 
acto adminis t ra t ivo. El silencio admi
nistrat ivo. 

Tema 8. La inval ide» de. los actos 
adminis t ra t ivos . Nulidad d e .pleno de
recho y anulabi l idad. Los actos admi
nis t ra t ivos i r regulares . La convalida
ción, conservación y conversación de 
los actos adminis t ra t ivos . 

Tema 9. El procedimiento adminis
t ra t ivo. S u regulación lega l : ámbito 
de aplicación d e la Ley d e Procedi
miento (Administrativo. E l procedi
miento general . Los interesados. Ini
ciación, ordenación e instrucción. 
Informes, p rueba y audiencia . Termi
nac ión de l procedimiento . 

Tema 10. Los procedimientos admi
nistrativos 1 especiales. El procediinien-, 
to sancionador . Reclamaciones pre-1 
vias a l ejercicio~de acciones en v í a ' 
judicial . 

Tema 11. E l servicio público. Con
cepto, evolución y na tura leza . Clasi
ficación d e los servicias públicos. 
Régimen jurídico del servicio- público-
Modos de gestión del servicio- públi
co. 

T e m a 12. Concesión adminis t ra t iva . 
Naturaleza jurídica y clases. El régi
men jurídico- de- la conces ión: otor
gamiento t ransmis ión y ext inción 
Nacionalización de- la concesión. -L-& 
Empresa pública. 

T e m a 13. Los contratos adminis t ra
tivos. Criterios d e dist inción. . Natu
raleza y régimen jurídico. Fo rmas 
de adjudicación. Contenido y efectos. 
Extinción. Cesión d e contrato y sub
co ntrato. 

T i m a 14. Fo rmas de la actividad 
adminis t ra t iva . La Policía adminis
t ra t iva . Poder d e policía y sus mani
festaciones, 'Policía del o r d e n y l a se- • 
g u r i d a d pública. E l orden públ ico : 
régimen vigente. 

Tema 15. Expropiación forzosa: 
concepto, naturaleza, evolución y fun
damento . Sujetos y objeto d e la ex
propiación. Procedimiento general . 
Procedimientos especiales. Garant ías 
jur isdiccionales. R e q u i s a s . y transfe
renc ias coactivas. 

Tema 16. El dominio publico. Con
cepto y naturaleza jurídica. Elemen
tos d e dominio público. Bienes dema-
n i a l e s : su clasificación. Régimen, ju
rídico del dominio público. Afecta
ción, desafectación y mutaciones de-
•maniales. La utilización del dominio 
público. 

Tema 17. Responsabil idad d e la 
Administración. Teorías. La respon
sabi l idad de la Administración en' la 
legislación española : regulación, ac
tual . La responsabi l idad de la Admi
nistración por actos dé sus autorida
des" y funcionarios; Responsabilidad 
de la Administración por actos de sus 
conces ionar ios .y contrat is tas. 

2.3.2 Derecho -político 

Tema 18. La política y ei Derecho 
polít ico. El Es t ado : Su concepto. Los 

fines del Estado' y . s u s funciones. La 
nación. 

1 Tema 19. El poder del Es t ado : 
Teor ías sobre la soberanía. Estructu
ra del poder del Es t ado : La doctri
na d e la división de poderes. Situa
ciones de anomal ía en la vida del 
Es tado : Suspensión d e garant ías . . 
Golpe d e Estado y revolución. 

Tema 20. La Consti tución: Concep
to, tipología y contenido. El Poder 
consti tuyente. La defensa de l a Cons
ti tución. La reforma de las Constitu
ciones. 

Tema 21. Teoría general d e las 
formas d e gobierno. La Monarqu ía : 
Su justificación y clases. ' L a ' R e p ú 
blica. Sus clases. 

Tema 22. Asociaciones y part idos 
políticos f Su concepto, na tura leza y 
clases. Su organización" y funciones 
El número d e par t idos. Los grupos 
de presión. Sindicatos, 

Tema 23. El derecho^dé sufragio ac
tivo y pasivo. Sistemas electorales. 
Representación mayor i t a r i a y propor
c ional ; los sistemas mixtos . Autori
dades electorales. Cand ida tu ras : inca
pacidades e incompatibi l idades. Cam
pañas e lectorales ; delitos y fraudes 
electorales. Los recursos electorales 
y su jurisdicción. 

Tema- 24. El Jefe del Estado. F a c u l 
tades y .responsabilidad. El refrendo 
minister ial . El Gobierno: Su organi
zación. La Pres idencia del Gobierno- y 
el Consejo- de Ministros. Relaciones 
entre el Gobierno: y el Pa r l amen to . 

Tema 25. La función normat iva . El 
Par lamento . Unioameral ismo y bica^ 
meral ismo. Tipos d e Cámaras . Rela
ciones entre ambas Cámaras . Las Cor
tes Españolas . El Congreso d e Dipu
tados y el Senado . El procedimiento 
de elaboración d e l a Ley y la reserva 
legal. Las leyes aprobadas en Refe
réndum. 

Tema 26. La función jurisdiccio
nal. Independencia d e la función ju
dicial. Designación del personal ju
dicial. La defensa judicial d e la Cons
t i tución: El Tr ibunal Constitucional. 
Órganos consult ivos del Estado. 

Tema 27. Evolución histórica del 
constitucionalismo español. Liberalis
mo : Moderados y progresistas. Los 
textos consti tucionales, monárquicos 
y republicanos. El s is tema de- poderes 
y d e derechos fundamentales en las 
Constituciones de- 1869 y 1876. Cr is is 
del -parlamentarismo y Segunda Re
pública. El Movimiento Nacional. La 
Reforma Polí t ica Constitucional. 

Tema 28. L a Constitución españo
la. Examen d e los principios que la 
informan y de su contenido.: 

2.4. Parte novena: Derecho adminis
trativo (77) 

Tema 1. Organización administra
tiva. El órgano admin i s t ra t ivo : Con
cepto. Clases d e ó rganos : En espe
cial los colegiados. Pr incipios jurídi
cos de la organización administrat i
va. La competencia v la je rarquía ad
ministrat iva. Desconcentración y de
legación d e funciones. 

Terna 2. Funcionar ios públicos. 
Concepto y clases. Naturaleza jurídi
ca da la relación entre el funciona

rio y la Administración. Régimen 
legal v igen te : Funcionar ios exclui
dos. Funcionar ios d e c a r r e r a : Ingre
so, formación y • perfeccionamiento. 
Situaciones. Ascenso y t ras lados. 

T e m a 3. Derechos, deberes e in 
compatibi l idades de los funcionarios 
de carrera . Régimen discipl inario. 
Funcionarios d e empleo. Agrupacio
nes d e funcionarios. El personal civil 
al servicio d e la Administración Mi
litar. -

Tema 4. Extinción d e la relación 
de servicio. Las clases pas ivas . Natu
ra leza jur íd ica d e las pensiones. Le
gislación vigente. Pensiones ordina
r ias . Sueldo regulador .Tiempo de 
servicios y sus abonos. Viudedad y 
orfandad. Pensiones ex t raord inar ias . 

Tema 5. La 'organización adminis
t ra t iva Central. El -Jefe del Es t ado : 
Su actuación adminis t ra t iva . El Con
sejo d e Min i s t ros -y las Comisiones 
Delegadas. P res iden te y Vicepresi
dente del Gobierno. Depar tamentos 
Ministeriales. Ministros. Ministros sin 
cartera. Secretarios d e Estado. Suose. 
cretar ias . Directores generales y Se.-
cvetarios generales técnicos. 

T e m a 6. La Adminis t ración con
sultiva. El Consejo d e E s t a d o : Orga
nización y funciones. Los Delegados 
del Poder Central. Gobernadores ci
v i les ; Subgobernadores y -Delegados 
del Gobierno. Facul tades . Las Comi
siones Provincia les d e Servicios Téc
nicos. -

Tema 7. La Administración Pro
vincial. La P rov inc i a : Su carácter . 
Autoridades y Organismos provincia 
les. Regímenes provinciales especia 
les. La región adminis t ra t iva , ' 

Tema 8. La Adminis t ración Local. 
El mun ic ip io : Clases de Ent idades 
municipales . Competencia de los mu
nicipios. Autoridades y Organismos 
municipales . Entidades locales meno
res. Regímenes especiales. 

Tema 9. La Adminis t ración Ins-
I t i tucional. Las Entidades estatales au-
' tónomas. Su regulación. Relaciones 
con la Adminis t ración del Estado. En. 
t idades excluidas de la regulación ge
neral . 

Tema 10. Los principios d e la justi
cia adminis t ra t iva . La - t eo r í a del re
curso en el Derecho adminis t ra t ivo: 

.Autotutela y vía de hecho. Los in
terdictos contra el ac tuar adminis tra
tivo. Ejecutoriedad y suspensión de 
los actos d e la Adminis t rac ión; re
visión de oficio. ' 

Tema 11.. Recursos en vía adminis
trat iva. Clases d e recursos y requi
sitos formales de los recursos admi
nistrat ivos. Recursos d e alzada, re
posición y revis ión; estudio y pro
cedimiento d e cada uno de- ellos. El 
recurso de súplica y el derecho de 
petición. 

Tema 12; El recurso económico 
admin i s t ra t ivo ; natura leza y funda
mento. Estructura y 'competencia d e 
los órganos de la Jurisdicción econó 
mico-adminis t ra t iva . Compatibil idad 
con otros recursos adminis t ra t ivos 
y procedimiento y a l c a n c e d e la 
resolución del recurso económico- ad_-
minis t ra t ivo. 

Tema 13.. De lo contencioso-admi-
nistrativo.; fundamento y evolución. 



I>. ©. n ú m . 289 19"de d ic iembre d e 1979 t.m 

Pr inc ip iò bàsico del sistema "español 
«actual. La competencia d e los órga-
.rios jurisdiccionales. Lar p a r t e s ; su 
legi t imación y postulación; La in
te rpos ic ión del recurso y - l a s diligen
c i a s pre l iminares . 

T e m a 14. Trámi tes sustanciales del 
procedimiento en el recurso conten-
«cioso-administrativo. Demanda, con
testación, prueba y sentencia. .Otros 
.modos d e terminación. Recurso con
t r a providencias, autos y sentencias . 
ERecursos especiales; en especial, en 
m a t e r i a d e funcionarios. Ejecución 
>de sentencias. . ' • 

2.5. Parte décima,: Derecho del tra
bajo 

Tema 1. Concepto del Derecho so 
"Cial.. Sustant ividad. Internacionaliza-
•ción del Derecho del T raba jo / La Or
gan izac ión Internacional del T raba 
j o . Constitucionalizaeión del Derecho 

«del Trabajo. Fuentes del Derecho del 
'.Trabajo. Las Reglamentaciones de 
T raba jo y Ordenanzas Laborales. 

Tema 2. El contrato d é t rabajo. 
Concepto . Naturaleza jur ídica. 'Espe
cies de contrato de trabajo.. El o'b 
je to , y la causa en el contra to-de tra
bajo. Los sujetos del contrato de 

iár-abajo. El empresa r io ; la Empresa . 
.Representación del personal . El Es
t a d o y otros entes públicos-como em
presa r ios . 

Tuina 3. El nacimiento del contra
t o de t rabajo. El t rabajador . Capaci-
- d a d contractual . La forma. La prue
ba. El período de prueba. El con

t r a t o d e práct icas . Pres taciones del 
-contrato d e t rabajo. Pres taciones del 
. t raba jador . El lugar y el t iempo de 
J a prestación. La conservación y. du
r a c i ó n .- del contrato. La j o m a d a de 
t rabajo . Las- ho ras ex t raord inar ias . 
JE1 descanso semanal . Las vacaciones 
•anuales. 
- Tema 4. El modo de La prestación. 
;E! deber de dil igencia. La clasifica
c ión profesional . El deber de fideli-
-dad! Las invenciones.-'• Prestaciones 
••del empresario-. El sa l a r io ; Concep
to y clases. El salario min imo. Ga
r a n t í a s del salario. Las remunéra-
•ciones indirectas . El poder d e direc
ción. El deber de protección. El po-
-det d i sc ip l ina r io : Los premios y las 
.-.sanciones. \ 

Tema 5. Continuidad del contrato 
-dé t rabajo. Continuidad d e la Em
presa. ' Muerde o- ext inción del empre
sa r io . El t raspaso, cesión o venta de 
indus t r i a . Suspensión • y extinción del 

-•«o o trato de t rabajo. El despido. Con
cepto y na tura leza . Causas. Actos y. 
expedientes d e despido; Revisión. ' y 
nu l idad del -despido. Despidos espe
c ia les . ' "•' ' 

Tema 6. El .Convenio, Colectivo. 
«Concepto. La elaboración' del Conve
nio , Colectivo. Los efectos del Con
venio Colectivo. La interpretación del-

'Convenio Colectivo. El contenido del 
Convenio Colectivo. Las decisiones 

-arbitrales obligatorias. - • 
Tema 7. Los conflictos de t rabajo. 

Concepto y clases. Modos de fo'rma-
Ilización. Solución d e los conflictos 
-de t raba jo ; en part icular , la huelga 

y e 1 c ierre pa t rona l . Asociaciones pro
fesionales y sindicatos. 

Tema 8. Noción del proceso de tra
bajo. La jurisdicción d e t rabajo. Órga
nos jurisdiccionales. Extensión y lí
mites de la jurisdicción. Competen
cia. Las par tes . Los actos procesales. 

Tema 9. Procedimientos y proce
sos previos. La conciliación sindical . 
La reclamación administrat iva, pre
via. El proceso ordinario. Demanda, 
reparto, admisión, citación.. Concilia
ción judicial . El ju ic io : Sus actos 
principales y las di l igencias p a r a me 
jor proveer. " 

Tema 10. Procesos especiales. El 
proceso en ma te r i a d e desp ido ; el 
contenido d e - la,\ sentencia. Despidos 
por crisis y der ivados d e conflictos 
colectivos. Diferencias entre despi 
do nulo e improcedente. Consecuen
cias del despido injustificado. El pro. 
ceso d e los conflictos colectivos. El 
proceso, 'en mate r ia de Segur idad So
cial. 

Tema 11. Procesos impugnator ios . 
Recursos d e reposición y súplica. El 
recurso de suplicación. El recurso de 
casación. El recurso e n interés de 
ley. El recurso d e queja. El recurso 
de alzada. El recurso de revisión. 
Ejecución de sentencia. 

Tema 12. Organización española en 
ma te r i a laboral . El Ministerio d e Tra
bajo. Organización Central. Organiza 
ció a p rov inc ia l : Las Delegaciones de 
Trabajo. La Inspecc ión-de Trabajo. 
Seguridad e h ig iene en el t rabajo. 

Tema 13. L a Segur idad Social. Nor
mat iva ap l i cab le . Ámbito. Riesgos, 
que a b a r c a : Accidentes de trabajo, 
muerte, vejez, enfermedad, v iudedad , 
orfandad, y desempleo..- Órganos de 
gestión. 

Tema 14 Los accidentes de t raba
jo. Concepto y regulación. Los acci
dentes d e t raba jo «in itinere». Conse
cuencias y responsabi l idades en los 
accidentes de t rabajo. La asistencia 
san i ta r ia y farmacéut ica . Indemniza
ción y revisión d e los accidentes. Las 
enfermedades profesionales. 

Tema 15. Normas generales del ré. 
gimen general d e la Segur idad So
cial. Potestades normat ivas y de ges-
tiór> La relación jur ídica d e Seguri
dad Socia l ; inscripción, afiliación y 
al ta . Financiación.; ' cot ización y re
caudación voluntar ia ó ejecutiva. Me-' 
joras voluntar ias . Regímenes espe
ciales dei la Segur idad Social. El mu-
tualismo. - • 

2.6 Parte Undécima 

2.6.1.. Derecho mercant i l 

Tema 1. Derecho mercan t i l : Con
cepto y caracteres. Su sustant ividad. 
Fuentes del Derecho mercant i l . El 
Código de Comercio. Leyes mercan
tiles especiales. Usos de comercio. El 
Derecho c o m ú n ' c o m o subsidiario del 
Mercantil . 

Tema-' 2. L a Empresa mercant i l . 
Teorías sobre su na tu ra leza y con-I 
cepto.. .Elementos constitutivos d e . l a 
Empresa, Protección de la Empresa 
contra, la competencia ilícita. La 
t ransmisión d e la Empresa . Signos 
distintivos d e la Empresa . .. '! 

Tema 3. Los actos d é comercio. El 
comerciante en general . El c o m e r 
ciante individual . Capacidad, incapa." 
cidad y prohibiciones. Ejercicio del 
comercio por menores , incapaci tados 
y por la mujer casada. Capacidad de 
los extranjeros pa ra ejercer el comer
cio en ,España . La habi tua l idad en el 
ejercicio del comerc io . 

Tema 4. El comerciante social. 
Concepto de sociedad mercant i l . Cla
ses. Distinción con las sociedades ci
viles. Sociedades civiles con forma 
mercanti l ; Contrato y pe r sona l idad : 
Requisitos generales de constitución 
de la sociedad mercant i l . Sociedades 
mei cantiles i r regulares . 

Tema 5.. La sociedad - regular co
lectiva, la Comandi tar ia y la de Res
ponsabil idad Limitada : Concepto, ca. 
racteres, requisi tos p a r a su consti
tución y relaciones jur ídicas inter
nas y externas . 

Tema 6 La Sociedad Anónima. Su 
regulación ac tua l : Concepto, y ca
racteres. El capital social, Constitu
ción : La ' e sc r i tu ra y los Estatutos. 
Fundación s imul tánea y sucesiva.- El 
desembolso del capital : Las apor
taciones sociales. Modificación d e Es. 
tatui o s : Aumento y reducción, del 
capital . 

Tema 7. La acción en la sociedad 
anónima. La acción • como pa r t e del 
caoital y como título. Transmisibi-
lidad d e la acción. La acción y la 
cual idad d e socio: Derechos d e los 
socios. Las obligaciones : Su amor
tización. 

Tema 8. Órganos de la soéiedad 
anónima. La Jun ta general . Los ad
minis t radores . Los censores d e cuen
tas. El balance. 

Tema 9. Transformación d e las 
sociedades mercant i les . Fus ión y ab
sorción. Disolución y l iquidación. 
Concentración d e empresas . Las so
ciedades ex t ran jeras en España. 

Tema 10. Obligaciones del comer
ciante referentes a la contabi l idad y 
a ios libros d e comercio. El Registro 
Mercantil : Concepto y fines. Orga
nización y actos inscribibles. Efectos 
de su inscripción. 

Tèma 11: Los auxi l iares del em 
presaric : El factor dependiente, man
cebos y viajantes. Instituciones auxi
liaras de la actividad mercan t i l : là 
•Banca-; Banca oficial y Banca priva
da-. Bolsas de comercio. Bolsines ofi
c ia les de comercio. Sociedades d e in
versión mobi l ia r la y sociedade ges
toras de fondos de inversión mobilia-
ria. 

Tema 12. Los títulos va lo res : Su 
concepto, na tura leza jur íd ica y cla
ses. Títulos nominativos,, a la orden 
y al portador. Procedimientos pa ra 
v e d a r . s u pago y p a r a su anulación. 
El cheque. 

Tema "13. La letra de cambio : 
Concepto y función econòmica. La 
causa de la letra. Emisión d e la le
tra. Requisitos d e la letra. La provi
sión de fondos. Endoso y aval. La in- • 
tervención y el regreso. Presentación 
y aceptación. P a g o y protesto. Ac
ciones cambiar ías . Prescr ipción y ca
ducidad; 

Tenia 14. Los contratos mercant i -
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les. Perfección, forma, prueba © in 
terpretación ele los contratos mercan
tiles. L a prescripción en Derecho 
mercant i l . Contratos bancar ios . Aper
tu ra d e crédito en cuenta corriente 
y a favor de tercero. La comisión 
mercant i l . Contenido-. Supuestos espe, 
cíales de comisión. 

Tema 15. La comproventa mercan
til. Diferencias con la compraventa 
civil. Obligaciones del comprador y 

. vendedor. Doctr ina de JOS riesgos. 
Compraventas mercanti les especiales. 

Tema 16. P r é s t a m o mercan t i l : 
Contenido. Depósito mercant i l Depó
sito en a lmacenes generales. Contra
to de cuenta corriente. 

Tema 17. Transpor te t e r r e s t r e. 
Concepto, na tu r a l eza y clases. Ele
mento y contenido.: El deje de cuen
ta. Retraso" y avería. Especialidades 
del t ranspor te de personas . 

Tema 18. El seguro mercan t i l : 
Concepto, caracteres y clases. Segu 
ro contra daños . Objeto del contra
to : El in terés asegurado, riesgo y 
•prima. Fo rma del con t r a to : La poli 
za. Efectos del contrato. Reaseguro. 
El seguro de vida. Seguro de acci
dente. Seguro de responsabil idad ci
vil. 

Tema 19. ¡La suspensión de pagos . 
Conceptos, supuestos, resquisi tos y 
efectos. La qu iebra : Concepto y. cla
ses, Efectos d e la dec larac ión d s 
quiebra. La masa de la quiebra. El 
convenio con los acreedores'. Retroac 
ció.a de" la quiebra. Órganos de la 
quiebra . La qu iebra d e las socieda
d e s mercant i les . 

Tema 20. El Derecho m a r í t i m o : 
Concepto. Pe r sonas que intervienen 
en' el comercio mar í t imo. E l b u q u e : 
Adquisición. Inscripción de buques. 
Contrato de f le tamento. . 

Tema 21. P rés t amo a la gruesa. La 
hipoteca ' naval . Averías. Arr ibada 
forzosa. Aborda je! Naufragio. Seguro 
mar í t imo. 

Tf.ma 22. Derecho d e la navega, 
c ión a é r e a : Sus-* fuentes. P e r s o n a s 
qus intervienen, en el comercio aéreo. 
Adquisición y compraventa de aero, 
naves'. Derechos de ga ran t í a sobre la 
aeronave. Transpor te d e v ia jeros , y 
mercan cías. Seguro d e las personas , 
de la aeronave, de las mercancías y 
de perjuicios sobre la superficie. 

2.6.2. Derecho fiscal 

Tema 23. El Derecho financiero y 
el Derecho fiscal. F u e n t e s ; el prin

cipio de legalidad t r ibu ta r ia y su fun
damento consti tucional. 

Tema 24. Polí t ica f inanciera del 
Es tado; sistema y medios. Recursos 
e ingresos públicos. Recursos ex t ra 
presupues tar ios ; las cajas separadas . 

Tema 25. • E l presupues to d e l Esta
d o ; función y elaboración. Aproba
ción d e presupuestos y legal idad nor
mat iva de su contenido. El gasto pú
blico ; efectos económicos y política 
fiscal. Aprobación del gasto y orde
nación del pago. L a intervención de 
los gastos y cuentas de la Adminis
t ración. 

T e m a 26.—La relación jur ídica tri
butar ia . E l hecho t r ibutar io . Base im-~ 
ponible y base l iquidable. Tipo de gra . 

vamen. La cuo ta t r ibutar ia . Exencio
nes, desgravaciones y bonificaciones. 

Tema 27. La recaudación d e tribu
tos. Liquidación t r ibu ta r ia y sus c ía 
ses. La inspección t r ibutar ia . Extin
ción d e la obligación t r i bu t a r i a ; pa 
go, prescripción, e indulto fiscal: 

Tema 28. Los impuestos y s u s cla
sificaciones. Los impuestos directos, 
clases y hechos gravados . Impuesto 
sobre la r e n t a de l as pe r sonas fásicas 
y el impuesto genera l sobre la renta 
de sociedades y demás ent idades ju 
r ídicas. 

Tema .29. Los impuestos indirectos, 
contenido y na tu ra leza d e c a d a uno 
de ellos y en especial los d e tráfico 
de empresas . Actos jurídicos- docu 
mentados y sucesorio. Los impuestos 
sobre., el luijo. 

Tema 30. Pol í t ica f inanciera y fis 
cal en ma te r i a d e a d u a n a s . El aran
cel de aduanas . . Importación y expor
tac ión ; • el impuesto compensatorio 
de-gravámenes interiores. Régimen fi 
naneiero de las (Corporaciones pro 
vinciales y munic ipa les . 

Tema 31. Las infracciones tributa
r i a s : Contrabando y f raude fiscal. 
Hechos const i tut ivos d e responsabi l i 
dad, su persecución y sanción. Alcan
ce dé las. sanciones t r ibu tar ias . La 
jurisdicción y los ó rganos en és ta 
m a t e r i a ; . procedimiento. / 

PROGRAMA PARA LA OPOSICIÓN A 
INGRESÓ EN LA ACADEMIA D E IN

TERVENCIÓN MILITAR 

•1. PRIMER EJERCICIO (escrito) 

Derecho administrativo 

Tema 1. La Adminis t ración públi
ca. E l derecho administrativo-; evo
lución y pr inc ipa les doct r inas . El ré 
gimen admin i s t ra t ivo : S u s - c a r a c t e 
ríst icas. Examen d é los d is t in tos sis
temas adminis t ra t ivos . ' . ; 

Tema 2. Fuentes del Derecho admi
nistrat ivo. La Ley : Sus carac te res e 
•importancia. Otros ac tos del Es tado 
con fuerza de Ley, La Ley en el ac
tual rég imen jurídico español. L a cos
tumbre. Las p rác t i cas administrat i 
vas. La jur isprudencia . El Derecho 
científico. La codificación adminis
t ra t iva. 

Tema 3. La j e ra rqu ía dé las ñor 
mas . Reg lamen to : Concepto y carac
teres de analogía y diferenciación oon 
la Ley. Sus clases": Reglamentación 
de l a s ent idades locales y corporati
vas. Los preceptos adminis t ra t ivos . 

Tema 4. La personal idad de- la Ad
minis t ración pública. Las potestades 
de la Administración. .La potes tad re
g lamentar ia . Fundamen to y límites. 
L a potestad d e m a n d o . La potestad 
ejecutiva. La potes tad correct iva y 
discipl inaria . Lo discrecional y lo ¡re
glado. ^ 

Temía 5. Relaciones de l a Adminis
t ración con otras funciones : El poder 
legislativo y la . (Administración. El 
poder ejecutivo y la Administración. 
El poder judicial y la Administra
ción. Conflictos jurisdiccionales, cues 
t iones de competencia y conflicto- de 

atr ibuciones. S u t rami tac ión - y d e c i 
sión; - . ' 

T e m a 6. La relación jurídico-admii-
nrstra-tiva... S u nacimiento , modifica
ción y ext inción. Los derechos púb l i 
cos subjetivos. S u s clases.- Derecho* 
objetivo y derechos públicos sub je tK 
vos. Derechos públicos subjet ivos - y 
derechos p r ivados subjetivos. 

Tema 7. Fines d e la Adminis t ra
ción. "Su ampli tud actual . Actividad: 
adminis t ra t iva , jur íd ica y técnica. 
Doctrinas acerca de la intervención: 
del Estado y s u s consecuencias teóri
cas y prác t icas . 

Tema 8. El servicio público. Con
cepto y elementos. Su progres ión yr 
t ransformación. Clasificación. Perso
nificación y pátr imonial ización. Na
cionalización y socialización. , • 

Tema 9. Obras p ú b l i c a s : Concep
to, clasificación y requis i tos . C e s t i ó a 
adminis t ra t iva y económica d e las-
obras ' públicas. S i s t emas d e ejecu
ción. 

Tema 10. L a gest ión pública y- l a 
gestión pr ivada e n . los servicios pú
blicos. Modos de prestación en l o s 
servicios públicos:- ejecución directa,, 
concesión y act ividad pa r t i cu la r es
t imulada po r la Adminis t rac ión. EL 
sis tema d e economía mix ta . El ser
vicio público en la legislación y-e-m 
la . jurisprudencia española . 

T e m a 11. Actos admin i s t ra t ivos : ' ; 
concepto y caracteres--. Clasificaoion
de los actos adminis t ra t ivos . Elemen
tos del acto admin i s t ra t ivo : compe
tencia, motivos,' contenido, f in y for-
ma . El silencio admin is t ra t ivo . Los 
actos tácticos. 

Tema 12. Validez y ejecútoriedad-
de los actos; adminis t ra t ivos . Suspen
sión de és ta : sus clases. ¡Ineficacia y 
revocación d e los actos adminis t ra
tivos. Concepto del acto adminisitra-
tivo en la legislación y ju r i sp ruden
cia española . 

Tema 13. Los cont ra tos admin i s t r a 
t ivos : concepto, na tu ra leza y r equ i s i - " 
tos. Eficacia, perfección, modifica 
ción, interpretación, nul idad, resc i 
sión, extinción, caducidad y p r e s 
cripción. El r iesgo imprevisible. Cía 
sea .de -contratos adminis t ra t ivos: 

Tema .14. F o r m a de la contratación* 
adminis t ra t iva . Trami tac ión p r e v i a . 
La s u b a s t a : el concurso-subasta. Con
curso.. Adjudicación provis ional y de
finitiva. Contratación directa . Ejecu
ción por la p r o p i a Adminis t rac ión. 
' T e m a 15. Ga ran t í a s de* l a Admin i s 
tración e n la contratacióm. Prohibicio
nes especiales en l a cont ra tac ión ad
minis t ra t iva . In te rvención en ella d e l 
Consejo del Es tado y otros ó rganos . . . 
La cont ra tac ión en el r a m o de l Ejér
cito. Protección a l a indus t r ia nac io 
nal . 

Tema 16. Expropiación- forzosa: 
concepto y fundamento . P r i n c i p i o s 
generales y legislación vigente. P r o 
cediimento y sus per íodos . Los pro- : 

cedimientos especiales, pa r t i cu l a r e s 
por r azones d e l a defensa nacional . . 
indemnizac ión por ocupación tempo
ral y otros daños . 
. Tema 17. Régimen jurídico d e la. 
Administración. La fiscalización d e 
los actos adminis t ra t ivos . Legislación-
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españo la : Decreto de 26 d e julio de 
1957. E l procedimiento .administrati
vo, según l a (Ley d e 17 d e julio de 
1958; Decreto de 8 de junio de 1906-, 
paTa los Organismos mi l i ta res . La 
responsabi l idad d e la Adminis t ración. 

Tema 18. . Organización a d m i n i s t r a 
t i v a : ' sus pr incipios . Centralización y 
descentral ización. Diversas esferas 
adminis t ra t ivas . El terri torio c o m o 
elemento d e ' la organización admi
nis t ra t iva . 'Entidades estatales autó
nomas . Ley d e 26 d e d i c i e m b r e 
de 1958. 
>>Tenia 19. La j e ra rqu ía adminis t ra
t i v a : concepto, clases y condiciones ' 1 

esenciales y formales. Funcionar ios 
públ icos : concepto y •clasificación. 
Relación jur íd ica entré l a (Adminis
t rac ión y s u s func ionar ios : n a t u r a l e • 
za, contenido y té rmino. Los p a r t i o u 

.. lar-es al -servicio d e la Administra-, 
c i ó n : pres taciones voluntar ias y for 
zosas. 

Tema 20. "El funcionario público-en 
la Administración civil e s p a ñ o l a : or
ganización, s i tuaciones, re t r ibuciones 
y. derechos pasivos. Su responsabili
d a d civil ' y adminis t ra t iva . 

Tema ¡21. Organización admin i s t r a 
t iva cent ra l d e España . La Jefatura 
del Estado. E l Consejo d e Minis t ros : 
el Pres idente , Vicepresidentes y Mi
nis t ros del 'Gobierno. Secretar ios de 
Estado. Subsecretarios. Directores ge
nerales . Secre tar ios generales técni
cos. 'Delegación de atr ibuciones. 
' T e m a 22. T r ibuna l d e Cuentas . 

' Precedentes históricos'. Organización 
y funciones. Procedimientos . El exa
men de las cuen ta s : su fallo. Expe
d i e n t e s - d e alcance. Recursos contra 
las resoluciones del T r i . b ü n a l de 
Cuentas. Idea genera l de su t ramita
ción. 

Tema 23. , El Consejo d e Es tado . Re 
g-u-láciÓH a c t u a l : ' composición, orga
nización y atr ibuciones. Otros órga
nos consul t ivos d e la Administración. 

Tema £4. Organización, competen-, 
cia y pr inc ipa les servicios d e la Pre
sidencia del Gobierno y d e los dis
t in tos depa r t amen tos min is te r ia les ci
viles. Especial consideración de l Mi
nisterio de Defensa. 

Tema 25. La Adminis t rac ión Cen
t r a l e n las provinc ias . Gobernadores 
Civiles. El Orden Públ ico . La Admi
nis t ración Local, L a provincia y el 
municipio . La Adminis t rac ión Autó
noma. * 

Tema 26. La jur isdicción conten-
cioso'-adminisitrativa. Actos impugna
bles. Idea del procedimiento- general 
y del procedimiento e n ma te r i a do 
personal . E l recurso de reposición y 
la denunc ia d e "mora. La suspensión 
del acto administrativo- recur r ido . 

Teoría de la Hacienda Pública 

Tema 1. La -actividad f inanc ie ra : 
sus -características. Necesidades: públi
cas. Naturaleza d e l a c iencia * de . la 
Hacienda. Metodología. 

Tema 2. Evolución de l pen-samien 
to f inanciero. Teor ías de l cameralis
mo, del cambio-, de l consumo y d e la 
producción. L a s teorías hedonis tas , 

político-sociológicas y la concepción 
integral i ta l iana. 

Tema 8 . Teoría del presupuestó. 
Los pr incipios presupues tar ios . Clases 
de presupuestos . 

Tema 4. Concepto y clases d e g a s 
to público-. Los pr incipios y limites 
del gasto público. E l incremento del 
gasto público. Los efectos del gasto 
sobre la producción-, el c o n s u m o . y 
dis tr ibución d e la r e n t a nac iona l . 

Tema 5. E l fundamento teórico- de 
la expans ión ¡del gasto público y las 
formas típicas d e ella. Método p a r a 
la f inanciación d e los gas tos . 

Tema 6. Concepto y •clasificación 
de los ingresos públicos'. Los precios 
privados. Los prec ios euasi-pri vados*. 
Sus, diferencias. 

T e m a 7. Los precios públicos. Di
ferencias con el precio ,cuas i -pr ivado. 
La empresa públ ica y l as tar i fas . Los • 
precios políticos, Diferencia con los . 
demás ingresos. Las contr ibuciones 
especiales. Diferencia con los precios 
políticos. 

T e m a ; . 8: Concepto del impuesto . 
Teoría isbre el fundamento de l im
puesto. L a fuente de l impuesto. 

Tema 9, Clasificación, del i m p u e s 
to. E¿ problema del impuesto único. 
Impuestos directos e indirectos'. Im
puestos personales y Te-ales. 

Tema 10. P rob lemas teórioo-admi-: 
nistrat ivos -de la imposición. Sis tema 
tr ibutar io . Pr inc ipa les e lementos de 
un s i s t ema . t r ibutar io moderno . La 
presión t r ibu ta r ia . 

Tema 11. L a ¡justicia imposit iva. 
Proporcional idad y progresividad co
mo métodos p a r a es ta tuir u n a impo- -
sición justa. La d iscr iminación a f a 
vor dé las - rentas d e t rabajo . L a doble 
imposición del ahorro. 

. Tema 12. Efectos económicos -del 
impuesto. Evasión y elusi-ón de l im
puesto. Repercusión imposi t iva. S u s 
d iversas .formas. Incidencia, difusión 
y consol idación del impuesto. 

- Tema 13. Lá teoría especial de l im
puesto. El impuesto sobre el produc
to rús t ico y u rbano . El impuesto so
bre el producto d e l a s explotaciones. 
Es t ructura y técnica imposi t iva de 
cada u n o d e ellos. Sus efectos eco
nómicos. 

Tema 14. El impuesto sobre los 
productos del capi ta l . El impuesto so
bre los productos del t rabajo . Estruc
tura y técnica imposi t iva d e cada uno 
de ellos. S u s efectos económicos. 

T e m a 15. Imposición personal so
bre la renta . Su es t ruc tura y técnica 
imposit iva. Efectos económicos. Pro
blemas del impues to complementar io . 
La crisis d e la imposición personal . 

Tema 16-. La imposición sobre el 
pat r imonio. Su es t ructura y técnica 
imposit iva. L a imposición .sobre las 
superrentas y plusval ías . Dificulta
des y problemas de l g r avamen ' de 
plusvalías. . 

Tema 17. Impues tos sobre el t r a i t 
co; pa t r imonia l . El - impuesto- sobre las 
t ransmisiones ín te r vivos. E l impuesi-
to .sucesorio. T é c n i c a imposi t iva. 
Efectos ' económicos. El impuesto- so
bre el volumen -del negocio. . E l im
puesto sobre ios bienes d e las perso
nas jur íd icas . -

I Tema 18. Los . impuestos sobre el-
consumo. S u -estructura y técnica im
positiva. Críticas al impuesto de l con
sumo y posiciones actuales. Los im
puestos sobre el tráfico exterior . 
_ T e m a 19. Los ingresos extraordina
rios. ; L a enajenación d e los bienes 
pat r imonia les . Emis ión de pape l nao-' 
n-eda. La d e u d a públ ica. 

Tema 20. La política fiscal : su 
concepto. iLa polí t ica fiscal y el p r e s u 
puesto de l Es tado . La pol í t ica fiscal 
y la imposición. iLa política fiscal y 
los gas-tos públicos. La política, fis
cal. La es tabi l idad y él desarrol lo 
económico. 

Legislación dé Hacienda 

Tema 1. La L e y General Presu
pues ta r ia : su es t ruc tura y conceptos 
fundamenta les . Los p resupues tos ge
n e r a l e s : su formación, es t ructura y 
l iquidación. La prescripción en la 
Ley Genera l P resupues ta r i a . 

T e m a 2- Ley General T r i b u t a r i a : 
n o r m a s t r ibu tar ias . .Te-rminolo-gía- bá
sica. -Los "tributos. La gestión tribu
tar ia . 

Tema 3. Ley sobre medidas urgen, 
tes de re forma fiscal. El delito fiscal. 
Elus ión fiscal. El secreto bancar io y 
colaboración en la gestión t r ibu ta r ia . 
Impuesto sobre el pat r imonio d e las 
personas fásicas. 

Tema 4. Es t ruc tu ra del s i s tema im
positivo español. 

Tema 5. E l impuesto sobre la ren
ta de las personas físicas : na tu ra leza 
y ámbito de aplicación. Hecho-.impo- ; 

nible: Sujeto pasivo. Imputac ión d e 
rendimientos. . La base imponible. De
terminación de la r en t a en é s t e im
puesto. 

Tema 6. Los rend imien tos del t ra
bajo, del capi ta l y d e las. actividades, 
profesionales y empresar ia les a efec 
t o s . del impuesto sobre l a r e n t a d e 

las pe r sonas físicas 1. Incrementos y 
disminuciones pa t r imoni ales en este 
impuesto. • 

T e m a 7. Per íodo de imposición y 
devengo del impuesto sobre la r en ta 

| de l as pe r sonas físicas. La deuda t r i -
| butar ia . La cuota . Deducciones. Nor
mas jurisdiccionales. Gestión del im
puesto. V. 

Tema; 8. La Contribución Terri to
r ia l -Rúst ica, y Pecuar ia . Normativa 
vigente. La Contr ibución Terr i tor ia l 
Rústica y P e c u a r i a como tr ibuto lo 
cal d e carácter -real-

Tema 9. L a Contr ibución Terri to
rial Urbana. Normativa vigente. Su 
carácter del Tributo- local. Gestión. 

Tema 10. La licencia fiscal- de l im
puesto industr ia l : 'Normativa vigente. 
La licencia fiscal d e i Impues to sobre 
los Rendimientos del Trabajo Perso
nal , como t r ibuto d e - c a r á c t e r local. 

T e m a 11. Impuesto genera l sobre 
la ren ta de sociedades y d e m á s enti 
d a d es j u r í d i ca s : na tu ra leza . .Sujeto 
pasivo. Exenciones. Hecho imponible. 
Per íodo imposit ivo. Ambito espacial 
de aplicación. Base impon ib le : gas
tos deducibles, " Régimen fiscal d e 
compensación d e pérd idas . 

Tema 12. El impuesto sobre socie
d a d e s : na tura leza . Hecho imponible. 
Sujeto pas ivo. Base imponible. /Pe-
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'ríedo impositivo. La deuda tributa
ria. ¡Gestión del impuesto. 

Temía 13. El impuesto genera l  so
bre l a s sucesiones. Sujeto pasivo. Ac
tos y bienes sujetos. Exenciones. ¡Ba
se imponible. Normas d e eixacción. 
Prescripción. 

Tema 14. .Impuesto general sobre 
t ransmisiones pat r imonia les y actos 
jurídicos documentados . Disposicio
nes genera les . Transmis iones patri
moniales ínter vivos. Aumento d e va
lor de las f incas rús t icas y urbanas . 
Actos jurídicos documentados . Dispo
siciones comunes . 

Tema 15. Impuesto genera l sobre 
el tráfico d e empresas . Disposiciones 
generales. De l a s ventas y transmi
siones en general . De las ejecuciones 
de obras y a r rendamien tos d e bienes. 
De los ar rendamien tos y prestaciones 
de servicios e n genera l y d e las 1 ope
raciones t ípicas de de te rminadas em. 
presas. .Exenciones. 

Tema 16. Impuesto sobre el lu jo : 
su concepto. Sujeto pasivo. Base im
ponible y normas  de exacción. La 
renta d e a d u a n a s . Su concepto. De 
rechos de importación, 'derechos de 
exportación, impuesto de . compensa
ción de gravámenes in ter iores y dere 
chos e impuestos d e f inalidad eotm 
pensatoria . 

Tema 17. Impues tos especiales. Mo
nopolios (fiscales: su concepto. E l ¡m©. 
nopolio d e petróleos. El monopolio de 
tabacos. Las t a sas fiscales. Los tr ibu
tos parafiscales . 

Tema 18. Régimen general d e las 
haciendas munic ipa les y provinciales*. 

Teme. 19. La Ley del Pa t r imon io 
del Es tado : n o r m a s genera les y es
peciales. Competencia del Ministerio 
de Hacienda. Ingresos patr imoniales . 

Tema 20. La deuda públ ica en Es
p a ñ a : sus clases. ¡Breve reseña histó
rica, Regulación d e la operación de 
emisión, conversión, canje, pago de 
intereses y amortización. Procedi
miento adminis t ra t ivo y jud ic ia l pa
ra los casos d e robo, hur to , extravío 
o inuti l ización d e t í tulos. 

Tema 21. El Servicio d e Recauda
ción de Contr ibuciones e impuestos. 
Funcionarios que desempeñan este 
servicio. Per íodos en que se divide la 
recaudación. Recaudación en período 
voluntar io. Recaudación e n período 
ejecutivo. Procedimiento de apremio 
contra los responsables en concepto 
de deudores directos o subsidiarios. 

2. SEGUNDO EJERCICIO (oral) 

Derecho civil 

Tema 1. Derecho pr ivado y dere
cho p ú b l i c o D e r e c h o privado y dere 
cho civil. La doctr ina de las fuentes 
del derecho. Retro actividad de la Ley. 
Doctrina d e los estatutos. 

Tema 2. La persona l idad: la per 
sana, ¡Personas natura les . Capacidad 
jur ídica y capacidad d e obrar. Cau
sas modificat ivas d e la capacidad. La 
ausencia , Personas jur íd icas . lELobje
to del derecho. 

Tema 3. El negocio ju r íd ico : sus 
elementos esenciales. La voluntad, 
©oetrina de Ja representación. Ejer

cicio d e los derechos: Doctrina del 
abuso .de l derecho. 

T e m a 4. La sucesión. El testamen
to.' Capacidad p a r a t e s t a r : incapaci
dades. Clases d e tes tamentos admiti
dos por el Código Civil. Test igos; 
identificación del testador. 

Tema 5. Testamento abierto. Sus 
formalidades. Requisi tos que h a n de 
observarse e n casos especiales. Tes
tamento cer rado . Historia. S u s so
lemnidades. Su regulación en caso' es
pecial. Nulidad y revocación. 

Tema 6. El tes tamento ológrafo. 
Testamentos especiales, según el ¡Có
digo ¡Civil. Testamento mili tar , ma
rí t imo y hecho en país extranjero. 
Testamentos excepcionales, según el 
Código Civil. 

Tema 7. Revocación e ineficacia de 
los testamentos. Quiénes son incapa
ces p a r a tes tar por tes tamento o abin
testato, a b s o l u t a o re la t ivamente . 
Causas de indignidad. Institución" de 
heredero. La legítima. Las sustitucio 
nes. 

Tema 8. Mejoras. RevocabiMdad e 
i r revoeabüidad d e las mejoras . De la 
desheredación. S u s causas y efectos. 
Legados. Albaceas. 

T e m a 9. 'Sucesión in tes tada. Orden 
de suceder abintestato. Aceptación y 
repudiación d e la herencia . P a r t í 
ción de l a herencia . Reglas p a r a ha
cer la part ición. 

Tema 10. Los derechos reales . Con
cepto y diferencias que los separan 
de los derechos d e obligación. Su cla
sificación. La posesión. Posesión na
tural y posesión civil. Adquisición y 
pérdida de la posesión. Efectos, de. l a 
posesión. 

Tema 11. El derecho d e propiedad. 
Modos de adqui r i r el dominio . El tí
tulo y el modo . L a ocupación. L a ac
cesión. L a propiedad horizontal . Pro
piedades especiales. 

Tema ¡12. E l usufructo. Derechos y 
obligaciones del usufructuarlo. Modos 
de constituirse y extinguirse, el usu
fructo. Uso y habitación. 

Tema 13, La servidumbre . S u s ca
rac te res ; sus clases. Sii regulación. 
Normas sobre las serv idumbres en 
mater ias de aguas , d e paso, de me
dianerías., de luces y vistas, d e d e s 
agües, d e dis tanc ias y obras inter
medias. 

T e m a 14. La obl igación: concepto, 
elementos y cumplimiento. L a s obli 
gaciones na tu ra les . Obligaciones: pu
ras, condicionales y a plazo. 

Tema 15. El objeto d e ¡la . obliga 
ción. Obligaciones únicas, múltiples, 
al ternat ivas , divisibles e indivisibles. 
Obligaciones bilaterales, mancomuna
das y sol idar ias . 

Tema 16. Incumplimiento^ d e la 
obligación. Dolo. Culpa. Caso fortui
to y fuerza mayor . Riesgo imprevisi
ble. Mora. Consecuencia del incum. 
plimlento. Protección y garan t í a . 

Tema 17. P r u e b a de l a s obligacio
n e s : concepto. Documentos públicos 
y pr ivados . Confesión. ¡Inspección ju
dicial. Per i tos . Testigos. 'P resuncio
nes. Extinción y t ransmis ión d e las 
obligaciones. 

Tema 18. El contrato. E l .contrato 
y las demás convenciones jur ídicas . 

El fin del contra to . Precont ra tos . 
Contratos s imples y cont ra tos cora
piejos. Los l l amados 'Contratos m i x 
tos. Fundamentos d e l a obligatorie
dad d e los contratos. 

Tema 19. E l consent imiento. Vi
cios de consentimiento. El objeto. La 
c a u s a : in tegración d e s u s doct r inas . 
El negocio jurídico abstracto y el 
negocio causa l . L a forma en los con
t ra tos . 

Tema 20. Interpretación de los con
tra tos . Nulidad. Anulabl l idad. Resci
sión y confirmación de los contra tos . 

Tema 21. Compraventa . S u concep
to, elementos y contenido. Extinción. 
Tanteo y re t rac to . 

Tema 22. P e r m u t a . Sus analogías 
y diferencias con la compraventa . Su 
regulación legal. La donación. Sus 
clases. Sus elementos y sus efectos. 
Revocación y reducción d e donacio
nes. 

Tema 23. ¡Arrendamiento de cosas.. 
Su i concepto. Elementos, contenido y 
extinción. Régimen 'especial de l in
quil inato y colonato. 

Tema 24. Contra to d e sociedad. 
Evolución d e este contra to . Clases de 
sociedades ¡que regula el Código. Con. 
tenido y extinción. 

T e m a 25. M a n d a t o : na tu ra leza y 
forma d e este contrato. Contenido y 
extinción. Contra to d e depós i to : n a 
tura leza y clases. . El prés tamo. Sus 
clases : examen del m u t u o y del co
modato . 

Tema 26.. La f ianza. Concepto, ele
mentos, contenido y extinción. El 
contra to adminis t ra t ivo d e tfianza. 

Tema 27. Hipoteca y prenda . Con
cepto, elementos, contenido y extin
ción de estos contra tos . Hipoteca mo
bi l i tar ia y p r e n d a s in desplazamieai: 
to. 

Tema 28. Cuasi cont ra to : concep
to. P a g o y cobro indebido. Gestión d é 
negocios ajenos. Enriquecimiento sin 
causa. La responsabi l idad por culpa 
extracontractual. 

T e m a 29. Concurrencia y pr.elación 
de créditos. Concurso: sus efectos • y 
diferencia d e la quiebra . Clasifica
ción d e créditos y orden d e preferen 
cia. 

Tema 30. La prescr ipc ión: funda
mentos y clases. ImpresCriptibilidad 
de los bienes d e dominio público. 
Prescr ipc ión d e dominio y d e m á s d e 
rechos reales . Prescr ipc ión d e accio
nes . In te r rupc ión de l a ¡prescripción. 

Derecho mercantil 

Tema 1. Concepto del D e r e c h o 
mercant i l . Las fuentes. La Ley. Usos 
de comercio. Otras fuentes del Dere 
cho mercant i l . 

Tema 2. Actos d e comercio. El со 
merc ian te individual . Capacidad e 
incapacidad legal . 

T e m a 3. Obligaciones del .comer 
oíante. Auxil iares del comerciante' . 
Agentes mediadores . La Empresa 
mercanti l . 

Terna 4. L a Sociedad mercant i l . 
Concepto. Clasificación. Criterios de 
clasificación e n el Código d e Comer
cio. Distinción. entre sociedad civil y 
mercanti l : ' Transformación, extinción, 
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disolución y l iquidación d e las socie
d a d e s mercan t i l e s ' en genera l . 

Tema 5. L a Sociedad colectiva. 
Concepto. Const i tución: requis i tos le
ga les . Relaciones j u r í d i c a s : ex te rnas 
e in ternas . 

T e m a 6. La. Sociedad comandita
r ia , comand i t a r i a por acciones de 
responsabi l idad l imitada. Concepto. 
Const i tuc ión: requisi tos legales. Re 
laciones j u r í d i ca s : ex ternas e inter 
ñas . 

Tema 7. La -Sociedad Anónima 
Fundac ión . Esta tutos . Órganos. Ac
cionistas y acciones. Balance. 

T e m a 8. Registro mercant i l . Con 
cepto y contenido. Publ ic idad regis 
t r a l . Clases d e inscripción. P r e s u n 
ción de r ivada d e la inscripción. Bol 
s a s d e comercio. Cámaras d e Comer-
.ció y Banco. ' . 

Tema 9. Títulos valores. Concep
to . .Notas esenciales. Clasáficación. 
Carta orden d e crédi to. Libranza. Va 
le o paga ré . E l cheque. 
.- Tema 19. Let ra d e cambio. Función 
económica d é l a le t ra d e c a m b i o ; la 
letra d e cambio en el ¡Derecho posi t i 
vo español. Elementos personales , 
reales y formaies. Acción cambiar ía . 

T e m a 11. L a obligación mercant i l . 
Contratos mercan t i l es en g e n e r a l : 
s u s caracterís t icas. Clasificación. Re
quisitos. Perfección. Efectos. Extin
ción. P r u e b a e in terpretación. Limi
tación d e la libertad contractual . 

Tema 12. Contrato de eompraven 
ta . Concepto. Elementos. Derechos y 
obligaciones del comprador y vende
dor . E l riesgo y m o r a e n la compra
venta mercant i l . Transferencias de 
créditos n o éndosahles . 

Tema 18. Contrato de depósi to. Con
cepto. Clases. Derechos y obligacio 
nes del deposi tante y deposi tar io . Ex
t inción. Depósito i r regular . Depósitos 
mercant i les especiales. Contrato d e 
prés tamo. Concepto-. Obligaciones de 
pres tamis ta y pres ta tar io . P rés tamos 
especiales. ' 

Tema 14. Contra tos d e t ranspor te 
terres t re . Concepto legal. Elementos 
personales, r ea les y formales. Carta 
de por te . Derechos y obligaciones de 
las personas q u e en este contrato in
tervienen. Transpor te . d e personas : -
especial idad del t ranspor te ferrovia
rio. . -

Tema 15. (Contrato de seguros. Con
cepto y clasif icación. Contra to d e se
guro d e t ranspor te - te r res t re . Elem'en-
tos personales , r ea les y formales . De 
rechos y obligaciones. Contratos de, 
fianza, Concepto. Obl igaciones de. los 
contratantes.^ • •'-

Tema 118. Suspens ión d e pagos . 
Concepto legal . Exposic ión y cr í t ica 
d e la legislación vigente. Suspensión 
de- pagos e n l a s Sociedades mercan
tiles. 

Tema- 17. 'Quiebra. Su concepto 
económico - ju r íd ico . , Declaración del 
estado de q u i e b r a : sus -efectos, gra
duación, "prelación y pago d e crédii1-
tos. Adminis t rac ión y extinción, d e -la 
qu iebra . Rehabi l i tac ión de l 'quebrado. 
Quiebra en l a s Soc iedades mercant i 
les. 

Tema 18. Concepto d e Dereclho Ma
r í t ima. Uso® mar í t imos . E l buque . 

Registro-, die bulques.' E l comercio ¡m&-
rítámio. E l naviero y e l propáetartio 
del buque . 

Tema 19. Contrato de. compraven
t a en e l Derecho Mar í t imo. Concep
to, -cuasies y e lementos personales , rea
les y formales . Contenido y recin-
slón, ¡Hipoteca naval , P r é s t a m o s a la 
gruesa. 

Tema 20. Contrato d e f l e t amien to : 
Su regulación.. ¡Contenido y necisión. 
Contrato d e pasa je . 

Tema ¡21. ¡Averías: Concepto y cla
ses. Ar r i bada forzosa. Abordaje. -Nau
fragio. Asistencia y sa lvamento . 

Tfe'oríü' y política eaonómilóa 

Tema 1. Concepto d e la Ciencia 
económica. S u ' contenido y metodo-

| logia. Necesidades' y b ienes . 
Tema 2, T e o r í a del c o n s u m o : Su 

concepto. La utilidad!: ISus leyes! S i 
t uac ión y naveles d e aprovisiona
miento . L a re lación ¡marginal d e susi-
t i tuoión. E l equilibrio de l consumi
dor. 

T e m a 3. E l ahorro -en l a economía 
d e consumo. L a d e m a n d a y s u ley. 
Elas t ic idad de l a d e m a n d a . Efecto 
ren ta y efecto sust i tución. 

T e m a ¡4. Teor ía de la producción 1 : 
Su concepto. L o s fac tores d e la pro
ducc ión : S u re lación. L a s ¡Keyes d e la 
product iv idad. Sus t i tuc ión y coimiple-
m e n t a r i e d a d d e los medios de la pro
ducción!. 

Tema 5. El equil ibrio d e la produc- j 
ción. Los costo® d e producción.: Sus i 
clases; L a acomodación d e costos. .El 
t iempo -en la producción. 

Temía 6. ¡La tfommiación del precio : 
Concepto de mercado . Clasificación 
d e los t ipos d¡e m e r e adió. L a forma
ción del equi l ibr io y f enómenos d e 
transaeión -en el mercado d e concu
r renc ia perfecta. L a fo rmac ión de 
precios e n los monopol ios . 

T e m a 7. La formación' de l precio 
en el¡ oligopolio. E l mercado imper
fecto. Los factores d e imperfección. 
La competencia imlp-enf-ecta, L a dife
renciación monopol ís t ica d e los pre
cios. L a regulac ión oficial- d e l o s pre
cios. 

T e m a 8. Teor ía d e la d M r i b u - ; .-¡ 
c ión : S u concepto. ¡Distribución fun
cional y d is t r ibución personal . La tie
r r a como factor d e la producción. La 
ren ta de la t i e r r a como product iv idad | 
marg ina l . (La r e n t a u r b a n a y la mi
nera . L a s cuasárrentas . 

Tema 9. El traba;j.o como factor de 
la-producción.. Oferta y . d e m a n d a de 
t rabapo . El1 salar io : S u s foranas. Fac
tor del salar io. El salario d e equ i l i 
br io. L a regulación oficial de l sala
r io . 

Tema 10. E l cap i t a l como- factor 
dé la producción. ¡Oferta y d e m a n d a 
d e -capital. lFunición"del capi ta l en la 
producción. Ahorro e inversión. El in
terés . 'Teorías 'neal.es y mone ta r i a s 
del t ipo d e interés . 

Tema 11. ¡La Ernlpresa como factor 
d e la ptrodmoción. E l ben-ffieio d e l em
presar io . Excedentes d e Emípire-sa y 
r e n t a ' d e empresar ios . -

Tema""12. El d i n e r o : S u concepto. 
Funciones d e l d ine ro . ¡Olases de l di
nero . S i s t emas mohiétaraos. 

T e m a 13. El va lo r del- d inero . Teo
r ías acerca, d e l va lo r del d ine ro . L a 
inflación y la deflación : S u oonceip-
to . Clases d e procesos y efectos. 

Tema 14. ¡Los mercados f inancie
ros. E l m-ercado de l d ine ro : Tipo d e 
onganizacitón y operac iones q u e en éí 
sie rea l izan . El mercado de -capitales : 
Tipo de organdzación y oiperaciones 
que en/ él se -realizan. E l mercado d e 
d inero y de capi ta les en España . 

T e m a 15. Origen- de. la -Bantea. Ti
pos d e organizac ión bancar ia . Opera
ciones q u e rea l izan . L a l iquidez des
d e el p u n t o de v i s t a econámieo-práva-
do y d e s d e e-L pun to de v i s t a econó
mico-social. 

Tema 16. E l Banco ¡Central. 'For
m a s de origanización. 'Funciones y, en 

'especial , l a emiso ra L a l iquidez de l 
Banco 'Central. E l ¡Banco de España . 

Tema 17. Teor í a s d e l comercio in
ternacional . Concepto d e la b a l a n z a 
in ternac ional . Análisis d e sus: elemen
tos. Equil ibr io y desequi l ibr io de la 
Balanza de P a g o s . L a 'relación r e a l 
d e intencaimlbi'os. 

J e m a 18; La f ormaeiórt d e l t ipo d e 
cambio. Los movimientos in te rnac io-
nal.es d e capital . El mecanismo de 
transfcannaci ón d e capitales. Teor ía " 
clásica y m o d e r n a . 

Temía 19. ¡Los -ciclos -económicos. 
Fases del ciclo economico. Teo r í a ex
p l ica t ivas de los ciclos. Coincidencia 
y d i sc repanc ia s d e las m i s m a s . 

Tema 80. Pol í t ica económica ; S u 
concepto. ¡Clases, f ines y medió s de 
la polí t ica económica, 

Tema- 21. L a renlta nac iona l y el 
producto 'nacional. Concepto y m a g 
n i tudes q u e lo componen. P rob l emas 
teóricos de su cálculo. Estabi l ización 
y detenminaciones d e l a r e n t a nacio
n a l española . Es tab i l idad d e la ren ta 
como objeto d e la -política económi
ca. 

Tema 2)2. ¡La política económica en 
-el plano in te rnac ional . L a pol í t ica 
monetaria , y comercial em e l ámbito-
europeo. 

3." TERCER EJERCICIO (ESCRITO) 

Cálculo Mi&roantil. y Contabilidad 

Tema 1. In te rés s imple y compues
to. Aplicación de l cálculo a las ope
rac iones comerciales y . b a n e a r i a s : 
Comipraiventa, trasportes, ' r epar to d e 
beneficios, intereses y descuentos , se
guros y oipe.raciO'r.ies d e cambio. Cuen
t a s -corrientes con inférés. 

Tema 2, Sust i tución d e -créditos, 
mon tan t e s y va lo re s ac tua les . 

T e m a 3; Operac iones con va lores 
públicos e indusf ríales p ignorac ión y. 
créditos. 
"Tema 4. R e n t a s : Capi ta l izac i ó n 

simple y compues ta . R e n t a s constan
tes y . var iab les . 

T e m a 5- P r é s t a m o s : Sus clases. 
Amortización. Cuadros . 

Tema 6. * Emprés t i t o s : Diversas-cla
ses. lAmortiriaclón, Conversión. 

Temía 7. S i s t emas de contabi l idad. 
El1 slsltenia de- partidla doble : S u s fun
damentos . 

Tema 8. L ib ros : C l a s i f i c a c i ó n . 
Tecnicisimo operat ivo. Asientos d e 
aper tu ra d e la contabi l idad. 
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T e m a 9, C u e n t e s : Clasificación у 
división. Tecnicismo de las cuentas . 
SaJdos: iSu significación, 

Tema 10. Cuenta de capi ta l . Cuen
t a s de.efect ivo. . 

Temía 11. ipuenta d e valones mue
b les : 'Amortización y su nefleijo ¡con
table. Cuentas d e va lores inimueblés: 
Sis tema de amortización: y su refle
jo contable. Cuentas d e ivaIones inmo
vilizados. 

Tema 12. Cuentas d e •mercancías ' : ; 
Distintos prooediimientos operat ivos . 

T e m a 13. Cuentas de efiectos comer, 
cíales.. 

Tenía 14. Cuentas p e r s o m a l e  s . 
Cuentas d e oaiden. Cuenta® t ransi to
r i a s : Su tecnicismo. 

Tema 15. Cuentas d e fabr icación y 
explotación. (Determinación del pre
cio de coste. 

T e m a 16. Cuentas de resu l tados ó 
diferenciales ' : Motivos d e cargo y 
abono, iba cuen ta d e P é r d i d a s y Ga
nancias.. 

Tema 17. Contabilidad' d e los ne
gocios en comisión y en participa
ción. Contabil idad de operaciones ies
pecieltes:' Prés tamos , ©réditos, protes
tó y devolución d e crédi to. 

Temo 18. 'El balance. Balance de 
comprobación y saldos. Corrección 
de er ro res : Formación del Inventa 
r io del ejercicio. Inventario extracon r 

table. Liquidación y regularizacióri" 
d e cuentas. Balance d e saldos defi
nitivo. Formación del balance d e si
tuac ión : Estructura. Cierre y apertu
ra de libros. . ' • 

Tema 19. •Liquidación, d e negocios 
тюгсапШез. • Suspens ión d e paigos y 
qu iebra : Su contabi l idad. 

Tema 20. Las sociedades mercan
t i l es : Aper tura de contabi l idad. Cie
dde d e 'ejercicio y repar to d e benefi
cios. Transformación, l iquidación y . 
fusión d e sociedades mercant i les . 

T e m a 21. Asociaciones y (Entidades 
corporat ivas en r ég imen de presu
puesto : S u contabil idad. 

"Tema Ш. L a planificación conta* 
ble y el actual P l a n (General d e Con
tabi l idad. 

4. CUARTO EJERCICIO (ESCRITO) 

Resolución de u n caso práct ico so
bre m a t e r i a s del programa, redacción 
de documentos, informes o interpre
tación d e a l g u n a disposición legal, 
t ambién re lac ionada con d ichas ma
ter ias . 

<(¡Del B. O. del E. n.° 293, de 71279.: 

NORMAS S O B R E A P T I T U D 
D E L O S E S P E C I A L I S T A S 
E N A C T I V I D A D E S ANFII= 
B I A S Y PARA R E V A L I D A * 
CIION D E CONOCIMIENTOS 

18.839 
1. Definición, misiones y aptitudes 

1.1. Se denomina buceador d e l 
Ejército a todo individuo par ten ecien

tte a l mismo q u e esté ofioMlmentei ca

pacitado 1 para l a utilización! dié .equi
pos die Buceo .autónomos, siemiautó
nomos y d e superf icie e n cualquier 
medio subacuát ico . 

•1.2. Se denomina espte'Ci'alista en 
Actividades Anfibias ta todo buceador 
del Ejército capa® d e l levar a cabo 
determinadlos misiones táct icas o téc
n icas eni el medio subacuát ico. 

1.3 Corresponde a este personal el 
desempeño d e los siguientes t ipos de 
misiones' : . ' 

1.3.1. ¡Reconocimiento d¡e ori l las y 
playas, pre s t e , esc lusas y obstáculos 
subacuát icos e n cursos d e a g u a s y en 
caso necesario e n puertos, instálacio'
mes p o r t u a r i a s y l i tora les mar í t imos 
en zona prop ia y e n e m i g a q u e faci
li ten su f ranqueamien to y t oda ©lia
ste d e operac iones d e nues t ras fuer
zas y dificulte las de l enemigo. 
• 1.3.2. 'Información,, •neutralización 
y destrucción, de ins ta lac iones y me
dios eneimiígos cuya situación) requie
ra una. aprox imac ión a t r avés d e un 
miedlo acuát ico . 
1.3.3. Trabados bajo e l a g u a p a r a 

instalación, conservación, mejo ra y"' 
vigilancia d e puentes, presias, esclu
sas, puertos y defensas bajo el a g u a . 

1.3.4. Localización, r e c u p e r a c i ó n 
die miedlos de comba te y señalización, 
recuperac ión y neut ra l izac ión d e ar
tefactos explosivos en «aguas prop ia s 
Interiores y en ©aso necesar io .aguas 
l i torales. 

1..3.5." tReparación o deducción d e 
.daños q u e la acción enemiga u .o t ras 
causas hayam producido e n obras d e 
fábrica, presas , puentes y en caso ne. 
cesarlo en insitalaciones portuarias!, 
en los casos) eme estos trabajos ten
g a n que1 efectuarse bajo e l agua. 

1.3.6. Estuddo y util ización de las 
cavidades sub te r r áneas con corrien
tes fluviales. 

•1.3.7. Colaboración al tendido, con
servación y r epa rac ión de oleoductos 
y cables sumergidos . 

1.3.8. Colaboración con el servicio 
d e vias navegables . 

1.6.9. Ayuda a la. población c iv i l 
en caso 1 de inundac iones o aeciden^ 
tes ¡en u n medio acuát ico . • 

. l .*. P a r a l levar a ©abo 'estos t ipos 
d e mis iones s e establecen; las siguien
tes ap t i tudes : 

— iBuceadoo." d e apoyo. 
— Buceador de asal to . 
— •Zapador anfibio. 

Es ta s apt i tudes se obt ienen median
te la superac ión d e los cursos o prue
bas que se especifiquen p a r a su ob
tención. Lleva consigo.>eli derecho,al 
uso sobre e l uni fo rme del dist int ivo 
correspondiente y el disfrute d e las 
grat if icaciones reg lamenta r ias . 

1.4.1. E l zapador anfibio es e l es
peci alista en Actividades Anfibias' ca
pacitado' paria l levar ta ©abo cualquie
r a d e las misiónes t ác t icas ó> técni
cas.especificadas e n el apar tado 1.3. 

1.4.2. El buceador d e asalto es el 
especialista en Actividades Anfibias, 
capaci tado para l levar a eabo las. mi
siones tácticas' o ido combate anfibio 

especificadas en. los apartados i .3.1, 
1.3.2, 1.3.14: y 1.3.9. 

1.4.3. L a ap t i tud de bueeadioí d e 
apoyo será obtenida por persona l d e 
t ropa prev iamente seleccionado, te
niendo pre fe renc ia aqué l los que po
sean 'conocimientos prev ios y práct i 
cas d e buceo y los propios d e s u es
pecialidad' q u e le capaciten p a r a ac
tua r como aux i l i a r d e loe zapadores 
anfibios y buceadores d e combate . 

1.4.4. L a apt i tud de «Ьисеаиог ele' 
mental» q u e s© i m p a r t e en, el Centro 
déV'Buceo die Ha Armada , será, exagen
cia p r e c i a p a r a Ha obtención dé. la ap
t i tud d e buceador d e asa l to ©• zapa
dior anfibio. 

3. Aptíituü para \&l áervicioen las 
Unifkàfles 

12.1. Se considera apto p a r a el ser
vicio en ¿Unidades q u e t engan plan
tilla d e espetóalistas, en act ividades 
anfibias a todo per sona l q u e poseyen
do lia apt i tud exigida en l a plant i l la 
de acuerdo con До especiificiado e n 1.3, 
se encuentren en ©ondiciomesi psieó
físicas esDablecidías por e l Reglamen
to de ¡Bu©eado<res d e la Armada, Or
den minis te r ia l 5.268/83» y h a y a n efec
tuado .el .Cursó de Revál ida que se d>e
te rmina e n el /apartado 3 d e esta Or
den. 

2.2. P é r d i d a de ap t i tud : 

2.2.Ì, Pé rd ida t empora l : S® prpdü
"cirá el cese t empora l en la posesión 
de cualquiera de las apt i tudes d e los. 
especialisitas e n ac t iv idades anfibias 
en los s iguientes casos : 

— P o r p é r d i d a d e ap t i tud ' física es
t i m a d a como recuperable: en reco

. nocimiento médico; 
— P o r no efectuar el curso del Revá

lida, y Actual ización piara ' ¡el que 
fue convocado, pudiendo' recupe
r a r su apt i tud al ¡efectuar el curso 
cor.respqndi'ente'ria una segunda 
f.onvooatoria. ' ''  — 

2.2.2. P é r d i d a ' d e f i n i t i v a : Se pro
duc i rá eil cese definitivo en. l a pose
sión' de cua lqu ie ra do las ap t i tudes 
en los siiguientes casos : *, 

.— A pet ición del in te resado median 
t e i n s t anc i a dirigidla al .Teniente 
Gieneriali Jefe Supeirioa* de P e r s o n a l 
(Dirección d e E n s e ñ a n z a ) eniviada.. 
por conducto reglamentario s iem

' pre q u e : 

—'Ко se encuentre dest inado con 
©aráct'&r voluntar io o forz/oso en 

. vacan tes cualificiad'as e n dicha 
aptitud y Ih asta ¡haber cumpl ido 
e¡l¡ puazo d e míinima p>ermanen

• eia. ' 4 • 
— No se encuentre sujeto a las

sé rviduinifores so<ñ,aladas en el 
apar tado 8.5 de l (artículo 1.° d e 
las «iNormas'iGenerialiespara la 

. 'Asistencia a Cursos», publ ica
dias' p o r Orden .de 30 de diciem
b r e de 1975 {D, O. ..núm. 2/76'). 

— P o r pérd ida da ap t i tud f is ica oca
í s ionada por defectojoróni©© esti
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miado. em reconocimiento médico. 
— Poír no. s u p e r a r e l curso- d e ¡Revá

lida y Actualización. 
— "Por no "efectuar el Curso' d'e Beva-

lidia y Aictualizaeión- habiendo- si
d o oonivocapdó d o s veces p a r a .ello, 

. p a r a el •personal q u e no. esté dasr 
t i n a d o e n U n i d a d e s . q u e tengan 
•plantilla, d e especialistas en 'A 

— P o r pase a l Grupo de «.Destino de 
A r m a o Cuerpo». . . . 

3. Cur$,os àe ¡fíteválidia y ActuaMa,a-
ctón 

' 3.01. Con carácter periódico y o c a 
s ión alónente c u a n d o p o r c i rcunstan
c i a s especiales s e e s t ime necesar io 
po r la Je fa tu ra Supietrioir d e Personali 
.(Dirección d e Etnsieñanizia) y a pro
pues t a de la Sección d e Actividades 
Anfibias delegada d e la Academia 
d e ¡Ingenieros, s e convocar áni ¡«Cursos 
d e R e v a l i d a c i ó n , y actualización.» pa
r a el pe r sona l d e l a s apti tudes! ¡bucea
do r asa l to y z a p a d o r anifiíbio. 

3.02. Transcur r idos . t res años desde 
l a f echa die ofoitenoión o reval idación 
d e l a aptitud', los especial is tas e n a c 
t iv idades anf ibias p o d r á n se r cooyo-
cado s p a r a «feotar e] Curso d e ¡R)e va
l idación y Actualización. 

3.03. Las convocator ias se rán pu
bl icadas e n el DIARIO OFICIAL de l (Ejér
cito ' y en el las f igura rá ¡relación de l 
persona l p a r a que solicite etfectuar 

-los curs'os, duración, d e los mismos y 
fechas d e comienzo, y plazo p a r a la 
solicitud. -

3.04. IE1 jdeseo d e l levar a cabo el 
Curso de . IRevialidación. y Actualiza
ción! será expuesto po r el solici tante 
eñ ins tanc ia d i r i g i d a a l a Jefatura ' 
Super ior >de P e r s o n a l i(Direccióm de 
Enseñanza) p o r conducto rpeglamen-
tar io . 

E n el la los interesados- h a r á n cons
t a r la p r io r idad de l as tfeohasr en .que 
d e s e a n efectuar l a (revalidación. (Los 
jefes d e 'Unidad, Centro o IDependlen-
cia, a l h a c e r cons ta r en. las. instani
ci a s s u informe t e n d r á n e n cuen ta 
las previs ib les necesidades de l servi
c io y d e b e r á n e s t ampa r e n e l dorso 
d e cada ins tanc ia u n sello de e n t r a d a 
con la fecha en q u e h a tenadlo lugar , 
y a d e l a n t a r a n ¡peor t e l eg rama a l a Je
fatura Super io r d e P e r s o n a l l a ¡nemá-
.sión d© las presentadlas e n fecha pró
x ima a l a t e rminac ión de l p lazo. 

E h todo caso, l a s p rupues t a s debe-
r á n t e n e r e n t r a d a en la Jefa tura Su
per ior d e . P e r s o n a l ¡(Dirección de En

s e ñ a n z a ) en el t é rmino d e los ocho 
dlítas siguientes 1 à la " exp i rac ión rei 
plazo.-

EO pe r sona l .que no r e m i t a l a pape
leta e n e l plazo ci tado, s e en tenderá 
que renunc ia a reva l ida r ien d i cha 
convoca tor ia . . ; 

3.05. La Jefatura Super ior d e Per
sonal (Dirección d e Enseñanza) re
mi t i rá a l a Academia d e Ingenieros 
las sol ic i tudes. r eun idas p a r a .que, a 
la visita d e ellas, y de acuefrdo. con 
las peticiones y fechas disponibles, 
efectuar l a relación) de l p e r s o n a l que 
deba cons t i tu i r c a d a curso . 

Esta relación s e pub l i ca rá e n el 
DIARIO OFICIAL del Ejército. 

3.06. El Curso d e Revá l ida y Actua-
Liziación cons is t i rá e n : 

—. (Reconocimieruto. médico, p a r a de
t e r m i n a r si se conis'e<riva<ni lias eondi- • 
clames psieoffí s icas r eg l amen ta r i a s . 

— Desarrol lo d e u n ciclo teórico en 
e l q u e se actualicen los conoci
mientos ' sobre nuevas t écn icas y 
nuevos materiales: d e buceo. 

— 'Realización' die p rác t icas e n l a s que 
se desarrol len eijercicios. d e la 
a p l i c a c i ó n d e . n u e v a s técnicas y 
materiales! p rec i sas p a r a man tene r 
l a apti tud en operaciones anfibias. 

—- Relación, d e prác t i cas e n las que 
se desianroillen t raba jos subacuá-

-. t icos con n u e v a s t écn icas y mate
r ia les (telólo p a r a .izapadores anfi-
b ios j . 

3.07. E l t iempo d e durac ión del cur-
• so de ¡Reválida y Actual ización -no su
pe ra r á las _dos semanas . 

3.08. L u g a r : Todo el personal efec
t u a r á su 'revalidación en la Sección 
de Act iv idades Anfibias de legada de 
la Academia de Ingenieros, ubicada 
e n e l •Regimiento' de Pontoneros! y Es-
pecialidiade© d e Ingenie ros en Mian-
zallb a rba {Zar agoiza). 

3.09. Del, cumplimiento d e l a s con
diciones especificadas, e n 3.06 s e - e x 
t ende rá certificado! de l jefe d e la Sec
ción d e Actividadies Anfibias, que se
rá ' en t regado a los Interesados u n a 
vez terminadla la .revalidación! o. en 
su defecto, r emi t ido pos te r iormente . 

3.10. ¡Los via jes d e i d a y regreso 
p a r a el Curso d e Revál ida y Actuali
zación file ha rán , poír cuen ta del Esta
do, deb iendo l a s Autor idades Milita
res faci l i tar loe pasapo r t e s .necesa
r ios a l a v is ta d e los convocados. 
„ S e r e c l a m a r á n las d ie tas .reglamen
t a r i a s que se fi jan e n e l artículo- 7.° 
de lia Orden de 18 d e (marzo, d e 1-975 
(D. O. niúim-. 71) por los d í a s d e in-
oorpoír ación y regir eso. 

D u r a n t e los res tan tes d í a s se deven
ga rá la Indemnización d e Residen
cia .Eventual l((HRE) seña lada e n el ar
tículo 10, s i tuac ión iC, de d i cha Or
den. 

La Academia de Ingen ie ros enviará 
a l a Je fa tu ra Super io r d e Persona] 
(Dirección d e Enseñanza ) a l finali
zar c a d a ¡revalidación, los (resultados 
obtenidos por los componerütes, d e ca
d a t anda , con .expresión-de losadlas 
de p resen tac ión y despedida . 

. 4 . Beneficios 

4.1. E l pe r sona l .especialista en Ac
t iv idades Anfibias q u e desempeñe su 
apti tud- en Unidades q u e t e n g a n plan
tilla' d e d i c h a especialidad! perc ib i rá 
Das grat i f icaciones que por d i c h a ap
t i tud l e eo.rr.esponda de a c u e r d a con 
las disposiciones tegales vigentes. 

4.2. iLas apt i tudes d e bueeador de 
asalto y zapador anfibio son compa 
tibies, pero, el pe r sona l que se en
cuentre e n posesión d e ambos sólo 
podrá percibir l a retr ibución corres, 
ponda ente a u n a d e ellas. • 

Madr id , 14 de d ic iembre d e 1970.. 

M Teniente General 
Jefe Superior de Personal, 

LLUCH COLOMINA 

Dkeuedón de Personal 

C A B A L L E R Í A 

Trienios 
18.840 

lOon arreglo, a lo que deter
m i n a .el artículo 16 de l Rea l Decreto-
Ley ,22/77, d e 30 de marzo , l a Ley ' 
ac tua lmente en v igor d e los Presu
puestos Generales d e l Estado y de
m á s disposiciones' complementar ias , 
ptrevia f iscal ización po r la Interven
ción. Delegada, se conceden los trie-, 
nl'os acumiuliahles! que se' ind ican a 
los 'jefes y oficiales, d e Cabal ler ía que 
a cont inuación ¡se re lac ionan , con an
tigüedad, y efectos económicos d e 1 
de d ic iembre d e 1979, excepto" a los 
q u e s e les señala d i s t in ta fecha. 

Dje la Academia de Caballería 

Caballero, alférez cadete D. Manuel 
Andrés Moya, uñ trienio, de propor
cionalidad' 6, con an t igüedad de 21 de 
noviembre d e 1979. 

Otro, ID. León Sánchez Zorrilla, u n 
trienio d e proporcionalldiad 6,. con 
an t igüedad d e 21 d e noviembre de 
1979. 

Otro, JX José ¡Ruiz Arnal, u n trie
nio d e proporc iona l idad 6, con ant i
güedad d e SI d e noviembre d e 1979. 

Otro, D. José Mullos Caballero, un 
t r ien io d& proporc iona l idad 6, con an
t igüedad d e 21 de. noviembre de- .1979. 

Otro, D. Gonzalo Rodríguez-Colubí 
Dalimaseda, u n t r i en io de proporcio
na l idad 6, con a n t i g ü e d a d d e 21 d e 
noviembre d e 1979. 

Otro, D. .Carlos Harrieíro López, un 
trienio, d e proporc iona l idad 6, con 
antigüedad! d e 21 d e noviembre de 
1979. 

Otro, D. Antonio. P a j a r e s Alvarez, 
un> tr ienio de pa-oporcionaladad 6, con 
ant igüedad- d e 21 de noviembre de 

-1979. . -
Otro, D. Alfonso Narváez Olaizáfbal, 

u n trienio de proporc iona l idad 6, con 
an t igüedad d e 2¡1 de noviembre de 
1979. • . 

Otro, D. Antonio Espejo Villatoro, 
u n trienio de proporcionaLidad 6, con 
an t igüedad d e 21 de noviembre de 
1979. 

Otro, D. iGaspar Garc ía Guisado, un 
trienio, d e proporc ional idad 6, con 
an t igüedad d e 2 1 ' d e noviembre de 
1979. 

Otro, iD. Tomás Pr ie to del Val, u n 
t r ienio d e proporc iona l idad 6, con 
ant igüedad d e 21 d e noviembre de 
1979. , . 

iQtrc, D. Manuel (Romero Carril, un 
tr ienio d e proporc iona l idad 6, con 
an t igüedad d e 21 d& noviembr» de 
1979. 
Del Regimiento Ligero Aeorazadto file 

OabalVeria Lusitanifi núm. 8 
Teniente coronel ' (E. A.), Grupo de 

«Mando d e Armas*, D . Antonio Gó-
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roez de Bar reda y Gasitallo (1048), do-
de -trienios de proporc iona l idad 10, 
con an t i güedad y a 'percibir desde 1 
de noviembre d e 1979. 

Del Regtim&'ehtk), Acóramelo de Caba
llería Pavía núm. 4 

Temiente (E. A.'),- Grupo d e «Man
do d e Armas», D. Jorge P.edreira de 
Vivero- (1819), u n tr ienio de propor
cional idad 10, con an t igüedad d e 30 
d e abr i l de 1979 y a perc ib i r d e s d e 1 
de mayo d e 1979. 

Base de Panrq^e y Talleces de Vehícu
los Automóviles de Torfejón d\z Ardoz 

Teniente (E. E. d e Mando-) ü San
t iago Veguillas Feumándeizi (726.}", sie
te t r ienios .(dos d e proporcional idad 
10 y cinco d e 6)., con an t igüedad y 
efectos económicos de 1 d e <m a r z o 
d e 1979. 

Madrid, 5 de d ic iembre de 1979. 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÚSTER 

ARTILLERÍA 

Ascensos 
18*841 

P o r existir vacante, y reuni r 
las condiciones e x l g i d a s x e n l a Ley 
de 19 de abr i l d e 1961 (D>. O. n ú m . 94) 
y el iReal Decreto d e 13 d e m a y o de'. 
1977 (D. O. n ú m . 155)., se asc ienden I 
a los empleos que p a r a cada uno se 
indica, con ant igüedad d e 13 d e di
ciembre d e 1979, a los jefes y oficia
les de Artillería, Escala activa, 'Gru
po de «Mando d e Armas», q u e a con
t inuac ión se re lacionan, quedando e n 
la s i tuación y gua rn ic ión q u e p a r a 
cada u n o se s eña l a : ' 

A coronel , 
Teniente coronel D. - Francisco Ari-

za Arroniz i(2253500), del Regimiento 
Mixto de Arti l ler ía n ú m . 6, en vacan
te del Arma, quedando disponible for
zoso e n la guarnic ión de Cartagena. 

Este ascenso produce vacan te p a r a 
el ascenso. 

A teniente coronel 
Comandante D. Francisco Moreno 

W i r í (3888), del Regimiento Mixto d e 
Artillería nütn, 94, en vacan te del Ar
ma , quedando disponible forzoso en 
la guarn ic ión d e L a s P a l m a s . 

lEste ascenso produce vacante p a r a 
el ascenso. 

A comandante 
Capitán ID. Luis P a r a r e d a Valoárcel 

(4539), de la 3 . a Zona de la Í.M.E.C., 
Distrito d e Barcelona, e n vacan te de 
cualquier Arma, quedando disponible 
forzoso en la guarnic ión d e Barce
lona. 

Es te ascenso no produce vacante 
. pa r a el ascenso. 

Madr id , 18 d e dic iembre d e 1979. 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FÚSTER 

I N G E N I E R O S 

Destinos 
18.842 

P o r apl icación de l . artículo 
33 del vigente Reglamento sobre pro
visión de vacantes', queda anulado el 
dest ino conferido por .Orden 10.538/ 
1.68/79, d e 18 d e 'julio,, al comandante 
de ingenieros , Escala activa, 'Grupo 
de «Mando d e Armas», D. Ángel Oiroz-
co Mart ínez d e Cestafe :(1900)-. En con- . 
secuencia pa sa a su anter ior dest ino 
de ayudan te d e campo del 'General 
de ©rigada d e In fan te r í a D. Antonio 
Tovar Moráis . 

Madrid,. 14 de dicleimbre d e 1979. 

El Teniente General 
Jefe Superior de Personad, 

LLUCH COLOMINA. 

Retenciones 
18.843 

P o r neces idades de l servicio, 
queda retenido ha s t a q u e s e incor
pore su relevo o e l oficial 2.° jefe del 
Terminal , en su an te r io r dest ino del 
Regimiento d e Redes P e r m a n e n t e s y 
Servicios Especiales .de Transmis io
nes («Red Terr i tor ia l d e Mando), Sec
tor Subpirenalco T-19 (Barcelona), el 
cap i tán d e Ingenieros, Escala- activa 
«(Grupo de IMando d e Armas»', D. Jo
sé de ¡Délas d e ¡ligarte .(2091), dest ina
do en el Grupo d e Trabajo Técnico 
pa ra desarrol lo d e l a Red Terr i tor ial 
de IMando, por Orden 17.877/275/79, de 
26 d e noviembre . 
• Madrid, 13 d e diciembre d e 1979. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FÚSTER 

Trienios 
18.844 

Con arreglo a lo que deter
mina ' el artículo 16 del Real, Decreto 
Ley 22/77 d e 30 de marzo , la Ley 
actualmente en . vigor d e los. Presu
puestos Generales del Estado y de
m á s disposiciones complementar ias , 
previa fiscalización por la Interven
ción Delegada, se conceden los tóe
nos aoumulables q u e se indican, a 
los jefes y oficiales del Arma de In
genieros, que a continuación se rela
cionan, con la ant igüedad que pa ra 
cada uno se expresa y a percibir des
de 1 d e noviembre de 1979, a excep
ción d e aquellos, a quienes se les 
señala d i s t in ta fecha. . * . . 

Del Alto Estado Mayor 

Teniente Escala especial d e jefes 
y oficiales -(de Mando.) D. SFranoisico 
Escudero Sanz '(97 E.E.), once trie
nios (tres d e . proporcional idad 10, 
cinco de proporcional idad 6 y tres 

de proporcional idad 4), con ant igüe
dad d e 1 d e noviembre d e 1979. 

Del Consejo Supremo de Justicia 
Militar 

Capitán auxi l iar D. Alvaro Solano 
Guadalupe (994), once t r ien ios (seis 
de proporcional idad 10, cuatro de 
proporcional idad 6 y uno d e propor
c ional idad 4), con ant igüedad d e 1.' 
de nov iembre d e 1979. 

Otro, D. Francisco Castillo Gar ru ta 
(1131500), diez t r i en ios (tres d e pro-. 

. porcionalidad 10,' cinco d e propor
cionalidad 6 y dos d e proporcional i 
dad .4), con ant igüedad de 1 d e no
viembre d e 1979; 

De la Capitanía General de' la 1.* 
Begión Militar 

Teniente auxi l iar D. Saturnin® Te
je ra Sánóhez-Dáe^ma '(1416,), n u e v e 
tr ienios '(tres de proporcional idad 10, 
cuatro d e proporcional idad 6 y dos 
de proporc ional idad 4), con ant igüe
dad d e j de noviembre d e 1979. 

De la Pagaduría y Caja Central Mi
litar de la Dirección de Servicios: 

. Generales del Ejército 

Capitán auxi l iar D. Manuel Redon
do Muñoz (1152), nueve tr ienios (tres 
de proporcional idad 10, -cinco d e pro
porcionalidad 6 y u n o d e proporcio
na l idad 4), con, ant igüedad d e 1 de 
noviembre d e 1979. 

Del Juzgado Militar Permanente de 
la 1 . a Región Militar 

Teniente auxi l iar D. Inocente Mor-
cuehde Caset -'(1461),' siete- t r ienios 

. (dos d e proporc ional idad 10, cuatro 
de proporc ional idad 6 y u n o de pro
porcional idad 4), con an t igüedad de 
16 d e marzo d e 1979 y a percibir des
de- .1 d e abr i l d e 1979. t 

Del Cuartel General de la División 
de Infantería Motorizada «Maestraz

go» núm. 8 

Teniente auxi l ia r D J u a n Nevot Vi 
l ianueva i(1322),--nueve t r ienios (tres-
de proporcional idad 10,. cinco d e pro
porcional idad 6 y uno d e proporcio 
ca l idad 4), con ant igüedad d e 1 de 
noviembre d e 1979. 

Del Instituto Politécnico núm. 1 

Capitán auxi l iar D. Claníentiño Ra
mos Pascua l (1071), doce trienios, (cin. -
có de proporc ional idad 10, cinco de 
proporcional idad 6 y d o s de pírió'por-
cional idad 4), con ant igüedad d e 1 
de nóvieimbre d e 1979. - . " • ' " ' 

De Tja Subinspección de la 5 . a Región 
Militar 

Teniente aux i l i a r D. Evaristo Cres
po González 1(1259), diez, trienios, (tres 
de proporc ional idad 10, cinco d e pro
porcional idad 6 y . d o s d e ' propor
cionalidad 4), con a n t i g ü e d a d - d e 16 
de, sept iembre d e 1979. y a percibir 
desde 1 d e octubre de 1979. 
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De las Fuerzas Aeromóvües del Ejér
cito [Base Centralizada) 

Teniente auxi l ia r D. Jesús de Haro 
Vega ¡(13-58), diez trieniosi {tres de pro
porcional idad 10, cinco, d e proporción 
na i idad 6 y d o s d e proporcional idad 
4), con ant igüedad d e 2 d e noviem 
bre de 1979 y a percibir desde 1 de 
diciembre d e 1979. 

De la Escuela de Automovilismo del 
x ' Ejército 

Teniente auxi l ia r D. José Villacorta 
P u r a s '(1748), siete" trienios (uno de 
•proporcionalidad 10, cinco' de pro
porcional idad 6 y uno de proporcio
nal idad 4),' con ant igüedad de X1 de 
noviembre d e 1979. 

Del Regimiento de Zapadores Ferro
viarios 

Capitán auxi l iar D. Eladio- Pérez 
Argudo- -(988), "once t r ien ios (seis de 
proporcional idad 10, cuatro de pro
porcional idad 6 y uno d e proporcio
na l idad 4), con ant igüedad d e 23 de 
noviembre d e 1979 y a percibir desde 
1 d e diciembre de 1979. 

Otro-, D. Pedro Ortega Coca (999), 
doce tr ienios (seis de proporcionali
dad 10, cinco de proporc ional idad 6 

. y uno d e proporc ional idad 4), con 
ant igüedad d e 10 de noviembre, de 
1979 y a percibir desde 1 de diciem
bre de 1979. 

Del Regimiento de Movilización y 
Prácticas de Ferrocarriles 

Teniente aux i l i a r D. Francisco' Es
calera Rodríguez (1769), siete trie
n ios (uno d e proporc ional idad 10, 
cinco d e proporcional idad 6 y uno de 
proporcional idad 4), con ant igüedad 
d e 1 d e sept iembre de 1979 y a- per
cibir desde la m i sma fecha. 

Del Regimiento de Transmisiones 

Teniente auxi l iar D. Cristóbal Pa
lomino Calahorra (1261), diez trienios 
(tres d e proporcional idad 10, cinco 
de proporc ional idad 6 y dos de pro
porcional idad 4), con an t igüedad de 
21 d e sept iembre d e 1979 y ' a percibir 
desde 1 d e octubre de 1979. 

-Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 3 

Capitán auxi l iar D. Miguel Fer
nández Romero (954), t rece tr ienios 
(seis d e proporcionalidad"10, seis de 
proporcional idad 6 y uno de pro 
porcional idad 4), con ant igüedad de 
31 d e octubre d e 1979. 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 8 

Capitán Esca la . especial d e jefes- y 
oficiales, (de Mando) D. Cristóbal Co
bo Gómez (185 E.E.), nueve tr ienios 
(tres d e proporcional idad 10, cinco de 
proporcional idad 6 y uno d e propor 
cional idad 4), c o n ' ant igüedad d e 1 
d e noviembre d é 1979. 

Teniente auxi l iar D. Manuel Aran-
da López '(1320), nueve t r ienios (tres 
de proporcional idad 10, cinco d e pro
porcional idad 6 y uno de proporción 
nai idad 4), con an t igüedad d e 1 de 
noviembre de 1979. 
* Alférez, Escala espec ia l d e jefes y 
oficiales {de mandoO1 D- J u a n Cas-teto 
Mar t ín (2802 E. IE..>, .cinco t r ien ios 
t res de proporcional idad 6 y d o s de. 
proporcional idad ' 4), con ant igüedad 
de 1 -de noviembre de 1979. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
• número 5 

„ -Teniente -auxiliar. D. Antonio Fer
nández Mulero (1662), siete trienios 
(uno de proporcional idad 10, cinco de 
proporcional idad 6 y uno d e -propor
cionalidad 4), con . an t igüedad dé 1 
de sept iembre d e 1979 y a percibir 
desde la m i s m a fecha. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 15 

Teniente auxi l iar D. Francisco' Gar
cía Garc ía {1607), 'siete taien-ios (uno 
de proporc iona l idad 10, cinco d e pro
porcional idad 6iy u n e de proporcionas 
l idad 4), con an t igüedad d e 1 de 
noviembre d e 1979 

De la Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm, 11 . 

Capitán auxi l iar D. Emilio' Mateos 
Márquez (1172), nueve t r ienios (tres 
de proporcional idad 10, cinco de pro
porcional idad 6 y uno: de proporcio
na l idad 4), con ant igüedad d e 1 de 
noviembre d e 1979. 

De la Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 16 

Capitán auxi l ia r D. Marcelino- Ca-
macho Gallardo (983), once tr ienios 
(seis de proporc ional idad 10, cuatro 
de proporcionalidad^ 6 y u n o d e pro> 
porcional idad -4), con ant igüedad de 1 
de noviembre d e 1979. 

De la Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 112 

Capitán auxi l iar D. Francisco A®-
n a r Navarro (1163), once t r ien ios (tres 
de. proporcional idad 10, seis de pro
porcional idad 6 y dos de proporcio
na l idad 4), con an t igüedad d e 1 de-
noviembre d e 1979. 

Del Batallón Mixto de Ingenieros de 
la Brigada de Infantería de Reserva 

Teniente auxi l iar D. Manuel López 
Ordóñez (1499), ocho, t r ien ios {dos 
de proporcional idad 10, cinco- d e pro
porcional idad 6 y uno- de proporcio
na l idad 4), con ant igüedad de 30 de 
octubre de 1979. 

Del Batallón Mixto de Ingenieros XXI 

Comandante (E. A.) Grupo de «Man
do d e Armas» D. Raimundo de Hita 
Serradi l la . (1926), ocho t r ienios (siete 
de proporcional idad 10 y uno--de pro
porcionalidad 4), con an t igüedad de 
1 de noviembre de 1979. 

Teniente auxi l iar D. Vicente Caba
llero Almena (1740), ' s iete tr ienios 
(uno d e proporcional idad 10, cinco, de 
proporcional idad 6 y uno de propor
cionalidad 4), con ant igüedad de 1 
de noviembre d e 1979. 

Del Batallón Mixto de Ingenieros' 
XXII 

Comandante (E. A.), . Grupo, de -
«Mando- d e Armas», D. Manuel Gar
cía Lar iño {1857), once'trienios- (ocho 
de proporcional idad. 10, d o s d e pro 
porcional idad '6 y uno d e proporcio
nal idad 4), con ant igüedad d e 1 de 
noviembre de 1979. 

Del Batallón Mixto de Ingenieros 
XXXII 

Comandante (E. A.), Grupo de 
«Mando d e Armas», D. José Ruiz Qui
ñones (1950), ocho t r ienios {siete de 
proporcional idad 10 y uno- de propor
cionalidad 4), con an t igüedad d e 1 
de noviembre de 1979. 

Del Grupo Logístico de la Brigada de 
Caballería «Jarama» 

Capitán auxi l iar D. José López Mar. 
eos {1036), doce tr ienios (cinco de pro
porcionalidad 10, seis d e proporcio- . 
nulidad 6 y uno d e proporcional idad 
4), con an t igüedad de 1 d e noviem
bre d e 1979. 

De, la Agrupación Mixta de Ingenie
ros de Alta Montaña ' 

A I , 
Alférez Escala especial d e jefes y 

oficiales .{de Mando) D. Jesús Bor re 
go d e Castro. (2801 E.E.), cinco trie
nios (tres d e proporc ional idad 6 y 
dos d e proporcional idad 4), con an
t igüedad de 1 d e noviembre de 1979. '.. 

De la Agrupación Mixta de Encuadra, 
miento núm. 2 

Teniente auxi l iar D. José García 
Peñuelas (1457)/nueve t r ienios (dos 
de proporc ional idad 10, cinco de pro
porcional idad 6 y dos. d e proporcio
nal idad 4), con ant igüedad de 1 de 
noviembre d e 1979. 

De la Agrupación Mixta de Encuadra-
miento núm. 3 

Capi tán auxi l iar D. Antonio Plazas 
Gracia (1006), do-ce t r ienios (seis de 
proporcional idad 10, cinco d e pro
porcional idad 6 y uno de proporcio
nal idad 4)., con ant igüedad d e 1 de 
noviembre d e 1979. 

De' la Agrupación Mixta de Encuadra- -
miento núm. 9 

Capitán auxi l iar D. Sebast ián Can
tón Enr íquez (1119500), diez; trienios 
(tres de p ropo rc iona l i dad 10, seis 
de proporcional idad 6 y uno d e pro
porcionalidad 4), con an t igüedad de 
1 d e noviembre d e 1979. 

De la Compañía Regional de Auto
movilismo de la 2 . a Región Militar 

Teniente Escala especial de jefes 
y oficiales (de Mando) D. Sebastián 
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Díaz Barranco (388 E.E.), ocho trie
nios (dos de proporcional idad 10, cin
co d e proporcionalidad 6 y uno de 
proporcional idad 4), con ant igüedad 
d e 29 de octubre de 1979. 

Ayudante de Campo del General Jefe 
de Ingenieros de Canarias 

Comandante (E. Á.), Grupo d e «Man. 
do d e Armas», D. Francisco Santos 
Miñón {1843), nueve t r ienios .(ocho de 
proporcionalidad 10 y uno d e propor
cionalidad 4), con ant igüedad de 1 
de noviembre d e 1979. 

Madrid, 5 d e diciembre d e 1979. 

El General Director de Personal, 
GONZÁLEZ FÜSTER 

F U N C I O N A R I O S C I V I L E S 
D E LA A D M I N I S T R A C I Ó N 

M I L I T A R 

Cuerpo Especial de Mecánicos 
Conductores del Ejército 

Jubilaciones 

La Orden 18.792/287/79 se rectifica 
como s igue : 

Don Casimiro Alvarez Estévez; la 
fecha de jubilación es el 25 d e m a r r o 
4.e 1980. 

Madrid, 1? d e dic iembre dé 1979. 

Dirección Je Mufilaáos 

Pensión de mutilación y Medalla 
de mutilado 

18.845 
P o r estar clasificados en el 

Benemérito Cuerpo d e Muti lados d e 
Guerra p o r la Pa t r i a , como se indica, 
los jefes y oficiales relacionados a 
continuación, adscri tos a la Jefatura 
Provincia l d e Mutilados.que" se deta
llan, se les conede, previa fiscaliza
ción por la Intervención Delegada la 
pensión d e muti lación del sueldo de 
su empleo efectivo, inc rementada o 
modificada esta pensión, de acuerdo 
con los presupues tos .o disposiciones 
vigentes e n cada momento, por ha
llarse comprendidos en los artículos 
\ \ ; 1S ó 22 de la. Ley 5/1976, d e 11 d e 
marzo (D. O. núm. 64). 

A los que estén disfrutando cual
quier otra pensión d e muti lación de
berá deducírsele las cant idades que 
por ella hubiese percibido desde la fe
cha que en esta .Orden se "les con 
cede. 

1119 d e dic iembre d e 1979 

Al propio t iempo se le concede la 
| Medalla d e Mutilado, a los que se les 
hace cons ta r esta ci rcunstancia , de 

[conformidad con lo . d i spues to  en el 
artículo 125 de l Reglamento del Sene

¡ mérito Cuerpo de Mutilados, aprobado 
por. Rea l Decreto 712/1977, d e 1 dé 

i abri l (D. O. n ú m . 91}, y art ículos 32 ó 
51 d e la Ley General de' Recompen
sas 15/1970, d e 4 de agosto. (D O. nú
mero 176). ' 

Clasificados como caballeros mutila
. dos útiles de guerra por la Patria 

/(•Comprendidos en el ar t ículo 18 de 
l la Ley 5/1976, y artículo 32 d e la Ley 

General de Recompensas.) 

Coronel honorar io (teniente coronel 
d e Infantería) D. Miguel Romero Se
r r ana i(R. <G. 72.321), en s i tuación de 
re t i rado y adscrito a l a Jefatura Pro
vincial de Muti lados d e Sevilla, con 
18 puntos de muti lac ión, el diea por 
ciento de. pensión d e muti lación. Por 
el Consejo S u p r e m o d e Just icia Mili
tar, le será señalada l a ci tada pen
sión d e muti lación, desde el d ía 1 d e 
enero d e 1979, con jun tamente con los 
haberes pas ivos .q u & disfrute, de 

! acuerdo con el apar tado b):, núm. 3 
del artículo ¡112¡ del c i t a d o Reglamen
to. S e le concede l a Medalla...de Mu
tilado. 
. Capi tán d e complemento d e Ingenie , 
ros D. José Alvarez Muñoz (Registro 
General 47.73¡4}, en si tuación d e licen
ciado, con 26 puntos de muti lación, 
adscri to a l'a Jefatura Prov inc ia l d e 
Mutilados d e Madrid , el diez por cien
to d e pensión d e muti lación, a per
cibirla desde e l 'd ía 1 de abri l de 1979, 
por la P a g a d u r í a Mil i tar d e Habe
res de la ci tada plaza. Sé le concede 
La Medalla d e Muti lado. 

Teniente del antiguo Regimiento de 
la Guard ia de S. E., don. Gregorio 
Muñoz L a g u n a {R. G. 73.915}, en si túa, 
ción d e ret i rado y adscrito a la Jefa
tu ra Prov inc ia l d e Mutilados' de Ma
drid, con 36 puntos d e muti lación, el 
diez p o r ciento d e pensión de mutila
ción. P o r el Consejo Supremo de Jus
ticia Mili tar l e s e r á seña lada la cita
da pensión d e muti lación, desde el 
día 1 d e junio d e 1979 conjuntamente 
con los habe res pasivos q u e disfrute
de acuerdo con el apar tado b} núme
ro 3 del ar t ículo 112 del citado Regla
mento. Se le concede la Medalla de 
Mutilado. 
" Teniente honorar io (subteniente au
xiliar de Veterinaria) D. Bernardo 
Manuel Rodrigo (R. G. 73.964), en si

| tuación de ret i rado y adscrito a l a Je
fatura Provincia l d e Muti lados de 
Barcelona, con 26 puntos de mutila
ción, el diez por ciento d e pensión de 
mutilación. P o r el Consejo Supremo 
de Justicia Militar le será inerementa
"da la c i t ada pens ión d e muti lac ión 

' desde el d ía 1 d e junio d e 1979, con
jun t amen te con los h a b e r e s pas ivos 
que disfrute, d e acuerdo con el apar
tado b) númi 3 de l art ículo 11® del ci
tado Reglamento. S é le concede ¡la 
Medalla d e Mutiladlo. 
 Madrid, 14 d e dic iembre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

ГУ. O. núm. 289 

18.846 
P o r es ta r clasificado en el 

Benemérito Cuerpo d e Mutilados de 
Guerra p o r la P a t r i a como cabal lero 
mut i lado útil d e guer ra por la Pa t r i a , 
el sargento provis ional de Infanter ía , 
en si tuación d e l icenciado D. Alejo 
Herrero J iménez ((R. G. 73.952)., adscri . 
to a l a Jefa tura Provincia l , d e Mutila
dos de Avila con 15 puntos de muti
lación, s e l e concede, prev ia fiscaliza
ción p o r . l a In tervención Delegada, e'l 
diez por c ien to d e pens ión d e mutila , 
ción del sueldo 1 d e sargento, incre
mentada o modif icada esta pens ión da 
acuerdo con los Presupues tos o Dispo 
sudones vigentes en c a d a momento., 
por ha l l a r s e comprendido en el ar
tículo 18 d e l a Ley 5/1976, d e 11 de 
marzo ( D . O. n ú m 64}, a percibir la 
desde el d í a 1 d e junio d e 1979 por la 
Subpagadur ía Militar d e Haberes de 
la citada plaza. 

Al propio t iempo se le concede la' 
Medalla d e Mutilado establecida en el 
artículo 125 de l Reglamento del Be
nemérito Cuerpo de Mutilados d e Gue
rra por la P a t r i a , aprobado por Real 
Decreto 712/1977, d e 1 d é abr i l (DÍA
RIO OFICIAL múm. 91, y artículo 32 d e 
la Ley General ' d e Reompensasi 15/ 
1970, de 4 d é agosto ¡(D. O. n ú m . 176). 

Madrid, 14 d e dic iembre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

18.847 
P o r es tar clasificados en el 

Benemérito Cuerpo de Mutilados d e 
Guerra por la P a t r i a , como se indica, 
el persona l d e t ropa licenciado re
lacionados a continuación, adscritos 
a la Jefatura Provinc ia l d e Mutilados 
que se detal lan, se l e s concede, previa 
fiscalización por l a Intervención De
legada l a pens ión d e muti lación del 
sueldo d e sargento , inc rementada o 
modificada esta pensión, de acuerdo 
con los presupuestos o disposiciones 
vigentes en cada momento , por ha
l larse comprendidos en los ar t í cu los . 
14, 18 ó 22 d e l a Ley 5/1976, d e 11 de 
marao | D . O. n ú m . 64¡). 

A los que estén disfrutando cua l 
quier o t ra pensión d e muti lación de
berá deducírsele las cant idades que 
por ©lia hubiese percibido desde la 
fecha q u e en esta Orden se les con
cede. 

Al propio t iempo se le concede l a 
medalla d e muti lado, a los que se les 
hace cons ta r esta ci rcuns tancia , d e 
conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 129 de l Reglamento del Be 
neméri to Cuerpo de Mutilados, apro 
bado p o r R e a l Decreto 712¡1977, d e 1 
de abril (D..O. n ú m . 91), y artículos 
38 ó'51 d e la Ley General d e Recom
pensas 15/1970, d e 4 d e agosto 
(D. O. n ú m : 176>.. 

Clasificados como caballeros mutila
dos permanentes de guerra por la

Patria. 

(Comprendidos en el art ículo 18 d e 
la Ley 5/1976 y ar t ículo 32 d e la L&y 

•General d e Recompetnsas.,) 
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•Cabo pr imero del ant iguo Regimien
to de la Guardia d é S.E. el Jefe del. 
Estado, re t i rado D. José Gurucharr i 
Apesteguia >(R. G. 73.739). Adscrito a 
la Jefatura Prov inc ia l d e Mutilados 
de Madr id , con 20 pun tos d e mut i l a 
ción, el diez por ciento de pensión 
de mut i lac ión. P o r el 'Consejo Supre
mo de Just icia Mil i tar le s e rá seña 
lada la c i t ada pens ión d e muti lación 
desde el día 1 de mayo d e 1979, con
jun tamente con los habe re s pasivos 
que disfrute, de acuerdo con .e l apar 
tado b) n ú m . 3 del artículo 112 del 
ci tado Reglamento. Se le concede la 
incdalla d e mutilado.. v 

Arti l lero D. J n a n Calvo Monedero 
(R. G. 73.718), Adscrito a l a Jefatura 
Provincia l de Muti lados de Madrid. 

vcpn 40-puntos de mut i lación, el vein
ticinco por ciento, de pens ión de mu
tilación, a perc ib i r la desde el d í a 1 
de junio d e 1979 por la P a g a d u r í a Mi
l i tar d e Haberes d e la ci tada plaza . 
Se le concede la meda l l a de muti
lado. . . 

Guardia civil, re t i rado O. Valer iano 
Delgado Merino (R. G. 72.301). Ads
crito a la -Jefa tura Provinc ia l d e Mu
ti lados d e Madrid , con 26 pun tos de 
muti lación, el veinticinco por ciento 
de pensión de muti lación. Po r el Con
sejo Supremo d e Just icia Mili tar le 
s e r á seña lada la c i tada pens ión d e 
muti lación, desde el d í a 1 de jul io 
de 1979, conjuntamente con los ha
beres pasivos que disfrute, d e acuer
do con el apar tado b) núm, 3"'.del 
art ículo 112 de l citado Reglamento. 
Se le concede la ¡medalla d e muti la
do. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Sevilla 

r Soldado d e Infanter ía D. Antonio 
Baena Marios >(R, G. 73.47?)', con 30 
puntos d e muti lación, el veinticinco 
por ciento d e pens ión d e muti lación 
a percibir la desde el d ía 1 d e abr i l 
de 1979 por l a P a g a d u r í a Mil i tar de 
Haberes de la c i tada p l aza . ' Se le-
concede l a meda l la d e mut i lado . 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Barcelona 

Cabo d e Infanter ía D. Francisco 
Muñoz M o l i i m ^ v G. 73.965), con 15 
puntos . def'inuti.lación, el diez por 
ciento d e pensión -de muti lación, a 
percibir la desde el d í a 1 d e junio de 
.1979 por la P a g a d u r í a Mili tar de Ha 
beres de la c i tada p laza . S e le con
cede la medal la d e mut i lado . 

Soldado de Infanter ía D. Cayetano 
Prieto Maclas ¡(R. G. 68.979), con 15 
puntos d e .muti lación, el diez por 
ciento d e pens ión d e mut i lación, a 
percibir la desde el d í a 1 d e julio de 
1979 por la P a g a d u r í a Mil i tar d e Ha
beres d e la ci tada p laza r Se le con 
cede la medal la d e mutilado.-

Adscrito a la Jefatura Provincial de. 
Mutilados de Zaragoza 

Cabo de Infanter ía D. Caramelo Gar
cía Bruma (R. G. 73.855), con 15,pun
tos de muti lación, el diez por ciento 

de pens ión d e muti lación, a percibir
la d e s d e , el d í a 1 de junio de 1979 
por l a P a g a d u r í a Militar d e Haberes 
de la c i t ada plaza. S e le concede la 
medal la d e mut i l ado . 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Badajoz 

Legionario D. Manue l Trejo Rodrí
guez (R. G. .73.974), con 15 puntos de 
muti lación, el diez po r c iento de pen
sión de muti lación, a percibir la des
de el d ía 1 d e jul io de 1979 por la 
Subpagadur í a Mil i tar d e Haberes de 
la ci tada plaza . Se le concede la 
medal la d e mut i l ado . 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados- de Córdoba 

Cabo d e In fan te r ía D. Ricardo' Sa-
bariego Rivera (R. G. 72.050), con 15 
puntos d e ' m u t i l a c i ó n , el d iez por 
ciento de p e n s i ó n - d e muti lación, a 
percibir la desde el d ía 1 de enero 
de 1979 por l a Subpagadur ía Mili tar 
de Haberes d e la c i t ada plaza . S e le 
concede l a medal la d e mut i l ado . 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Guadalajara 

Cabo d e Infanter ía D. Domingo Pa -
lancar P a l a n c a r (R. G. 43.547}, con .20 
"puntos d e muti lación, el d iez por 
ciento d e pensión d e mut i lación, a 
percibir la desde el d í a 1 d e junio d e 
1979 por la Subpagadu r í a Mili tar d e 
Haberes d é la c i t ada p laza . Se l e 
concede la meda l l a d e mut i lado . 

Adscrito a la Jefatura ProvincialTde 
Mutilados de León 

Soldado- d e Infanter ía D. J u a n Ro
dríguez Gutiérrez (R. G. 10.484), con 
15 pun tos d e mut i lac ión, el diez por 
ciento d e pensión d e mut i lación, a 
percibir la desde el d ía 1 d e abril- de 
1979 po r la Subpagadur ía Mili tar d e 
Haberes de la citada p laza . Se le 
concede la meda l l a d e mut i l ado . 

Adscritos a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Málaga 

Soldado d e In fan te r í a D. J u a n Sán
chez Her re ra <R. G. 42.866)," con 20' 
puntos d e mut i lac ión, el diez por 
ciento de pensión d e mut i lac ión a 
percibir la desde el d í a l . d e julio d e 
1979 por J a Subpagadur í a Mili tar de 
Haberes d e la c i tada plaza. S e le 
concede la meda l l a d e mut i lado. 

Otro, D. Salvador Quesada Acosta 
.(R, O. 26.155), con 35 puntos d e mu
tilación, el veint icinco por ciento de 
pensión d e mut i lación, a ' percibir la 
desde el d í a 1 d e abril de 1979 por la 
Subpagadur í a Mil i tar d e Haberes de 
la c i tada plaza. 

Adscrito a la Jefatura Provincial de 
Mutilados de Santander 

Soldado d e Infanter ía (D. Demetrio 
Silvino Amado (R. G. 73.959), con 28 
puntos d e muti lación, -el veinticinco 
por ciento de pensión d e muti lación, 

a percibir la desde., el d í a 1 d e julio 
de 1979 p o r la Subpagadur í a Militar 
de Haberes d e l a ci tada plaza. S« 
le concede la meda l l a d e mut i lado. . 

Adscritos a la Jefatura Provincial áe 
Mutilados de Toledo 

Soldado d e In fan te r ía D. Miguel 
Sánchez Gómez (R. G. 73.673), con 15 
puntos d e mut i lac ión , el d iez por 
ciento d e pensión d e mut i lación, a 
percibir la desde el d ía 1 de mayo de 
1979 por la Subpagadu r í a Mil i tar d© 
Haberes de ía c i tada p laza . S e le 
concede la meda l l a de mut i l ado . 
' Otro, D. Guillermo Her re ra Maestre 
(R. G. 73.989), con 15 puntos d e mu
tilación, el diez po r ciento d e pen
sión de mut i lac ión a percibir la des
de el d í a 1 d e julio de 1979 po r la 
Subpagadur ía Mil i tar d e Haberes de 
la ci tada plaza . Se le concede la me
dal la d e mut i lado . 

Otro, D. Antonio Pérez Mar t ín (Re- : 

gistro .General 73.979), con 31 puntoa 
de muti lación, el veinticinco por cien 
to de pensión d e mut i lación, á per
cibirla desde el d í a 1 d e julio d e 197% 
por l a Subpagadur ía Militar de H a 
beres de la ci tada p laza . Se le con
cede la meda l l a d e mut i lado . 

CABALLEROS MUTILADOS PERMA
NENTES EN ACTO' DE SERVICIO 

Adscrito a la Jefatura Provincial á$ 
Mutilados de Valladolid 

Soldado d e Infanter ía D. José Blan
co Velasco <(R. G. 24.567), con 28 p u s 
tos de mut i lac ión, el veint idós y 
medio por ciento d e pens ión d e mu
tilación, a percibir la desde el d í a 1 
de julio d e 1979 por l a P a g a d u r í a 
Militar d e Habe re s d e la "ci tada pla
za. Se le concede la meda l la d e mu
ti lado. 

Adscrito a la Jefatura Provincial Í*« 
Mutilados de Cádiz 

Artil lero O. José P a r r a Haro (Re
gistro General 72.717), con 20 punto* 
de mut i lac ión el nueve por ciento de 
pensión d e mut i lación, a percibir la 
desde el d í a 1 d e enero d e 1979 pea
la .Subpagaduría Mili tar de Haberes 
de la citada plaza. Se le concede la 
medal la dé mut i lado . 

Adscrito, a la Jefatura Provincial áe 
Mutilados de Gerona • 

Guardia Civil segundo, con destín» 
en la 413 Comandancia d e la -OuardJ* 
Civil, efecto de la Intervención d* 
Armas d e l a P l a n a Mayor D. P e d í » 
Algaba Calderón :(R. G. 73.827), coa 
20 pun tos d e mut i lac ión , el nueve pow 
ciento de pensión d e mut i lac ión a 
percibirla desde el día 1 de junio d# 
1979 por la unidad, cuerpo, centro • 
dependencia por donde perciba sis» 
devengos. Se le concede la medalM 
de mut i l ado . 

Madrid, 14 de d ic iembre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 
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Vacantes de destina 

18.848 
•Clase O, t ipo 7.° 

» e l ibre designación. 
P r ó x i m a s a produci rse l a s vacantes 

de pr imer jefe d e l a s je fa turas d e 
muti lados que se citan, se anuncian 
p a r a ser cubier tas por teniente coro
nel o coronel, pertenecientes al ^Be
neméri to Cuerpo de Muti lados d e 
Guerra por l a Pa t r i a , cabal leros mu
tilados permanentes . 

Jefatura Provinc ia l de .Mutilados de 
Guadalajara , una . 

Jefatura d e Muti lados de Ceuta, una. 
Documentación: Ins tancia informa

da por el 'Gobernador Mili tar d e la 
Provincia donde se hal len adscritos 
los peticionarios, di r ig ida , a l a ; Di
rección d e Mutilados. 

Plazo de admis ión : Quince días há
biles, contados a pa r t i r del d í a si
guiente a la fecha d e publicación de 
esta Orden en el DIARIO OFICIAL. 

No podrán solicitar estas vacantes 
el personal al q u e le falte menos d e 
un año p a r a pasa r a la si tuación «es
pecífica» a que se refiere el párrafo 
í.° del ar t ículo .49 del Reglamento del 
Benemérito Cuerpo d e Muti lados d e 
Guerra por la Pa t r i a , en relación con 
el artículo 47, aprobado por Real De
creto 712/1977 de 1 d e abril (D. O. nú
mero 91) . 

Madrid. 1 4 d e diciembre de 1979. 

" RODRÍGUEZ SAHAGÜN 

18.849 
Clase iCy tipo 7.° 

De l ibre designación. 
P a r a jefes y oficiales pertenecien

tes al Benemérito Cuerpo d e Mutila
dos devGuerra por la Pat r ia , caballe
ros muti lados permanen tes existentes 
en l a ¡Sección Delegada del Museo 
del Ejército en el Alcázar de Toledo. 

De teniente coronel o comandante , 
dos. 

De oficial, siete. 
Documentación: ' Ins tanc ia informa

da por el Jefe d e la Provinc ia l d e 
Mutilados a la q u e se hal len adscritos 
los peticionarios, di r ig ida a la Di
rección de Mutilados. 

Plazo de admis ión : Quince días há
biles, contados a par t i r del día si
gu ien te a la fecha d e publicación d e 
esta Orden en el DIARIO OFICIAL. 

•No podrán solicitar estas vacantes 
el personal que  l e s falte menos de 
un año pa ra pasa r a la situación «es
pecífica» a q u e se refiere el artículo 
49 del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados en relación con 
«1 artículo 47 ,  aprobado por Real 
Decreto 712/1977 d e  1 de abril 
(.D. O. n ú m . 91)..  ' • i 

Madridj 1 4 d e diciembre de 1979. "¡ 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN j 

18.850 
Clase C, tipo 7.° 

De l ibre designación. 
P a r a oficiales pertenecientes al Re 

«emérito Cuerpo d e Mutilados, caba

lleros mut i l ados permanentes , exis.
tentes en la Jefa tura . Provinc ia l de 
Mutilados que s e cita. ~ 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Teruel 

De teniente, t res . 
Documentación: Ins tancia informa

d a por el Jefe d e la Provincia l d e 
Mutilados a la q u e se hal len adscritos 
los peticionarios, di r ig ida a la Di
rección d e Mutilados. 

Plazo d e admis ión : Quince días há
biles, contados a par t i r del d ía si
guiente a la fecha d e publicación d e 
esta Orden en el DIARIO OFICIAL. 

No podrán solicitar estas vacantes 
el personal q u e les falte u n plazo 
inferior a u n año pa ra pasa r a la 
situación «específica» a q u e se re
fiere el párrafo 1.° del artículo 49, 
en relación con el artículo 47 del Re
glamento del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados, aprobado por R e a l Decre
to 712/1977, d e 1 d e abr i l (D. O. nú

mero 91) . 
Madrid, 1 4 de dic iembre de 1979. ¿ 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

18.851 
Clase C, tipo 7.° 

De l ibre designación. 
P a r a suboficiales pertenecientes al 

Benemérito Cuerpo d e Mutilados de 
Guerra por la Pa t r i a , cabal leros mu
tilados permanentes , exis tentes en la 
Sección Delegada del Museo del Ejér
cito en el Alcázar d e Toledo. 

De suboficial, cuat ro . ' •, 
Documentación: Ins tancia informa

da por el Jefe d e la Provinc ia l d e 
Mutilados a l a que se hal len adscritos 
los peticionarios, d i r i g i d a ' a la Di
rección d e Mutilados. 

Plazo d e admis ión : Quince días há
biles, contados a par t i r del día si
guiente a la fecha d e publicación d e 
esta Orden en el DIARIO OFICIAL. 

No podrán solicitar es tas vacantes 
el personal q u e les falte menos d e un 
año p a r a pasar a la s i tuación «espe
cífica» a que se ref iere el artículo 49 
del Reglamento del Benemérito Cuer
po de Mutilados, en relación con el 
artículo 47, aprobado pdr Real De
creto 712/1977 de 1 d e abril <(D. O. nú
mero 91) . 

Madrid , 1 4 de dic iembre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

18.852 
Clase C, t ipo 7.° 

De l ibre designación. 
P a r a suboficiales pertenecientes al 

Benemérito Cuerpo d e Mutilados, ca
¡balleros .mutilados permanentes exis
t e n t e en l a Jefatura d e Mutilados que 
se c i t a : 

Jefatura Provincial de Mutilados de 
Teruel 

De suboficial,, una. 
Documentación: Ins tancia informa

da por el Jefe d e la Provinc ia l de
Mutilados a l a que s e hal len adscritos 

los peticionarias, di r ig ida ñ. la. Di
rección d e Mutilados. 

Plazo d e admis ión : Quince d í a s há
biles, contados 1 a par t i r del día si
guiente a la fecha d e publ icación d e 
esta 'Orden e.n el DIARIO OFICIAL. 

No p o d r á n solici tar esta vacan t e el 
personal q u e les falte un plazo in< 
ferior a u n año p a r a pasa r a la si
tuación «específica» a que se refiere 
el párrafo 1.° del artículo 49, en re
lación con el artículo 47 del Regla
mento del Beneméri to Cuerpo d e Mu
tilados, aprobado por Real Decreto 
712/1977, d e 1 d e abr i l ,(D. O. núme
ro 91) . 

Madrid, 14 de dic iembre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

Pensión de mutilación 

18.853 
De conformidad con lo dis

puesto . en el artículo 2 2 d e la Ley 
5/1976, de 1 1 d e marzo (D. O. número 
64) , y por haber sido calificado, den
tro del Benemérito Cuerpo de Muti
lados, con 75 pun tos d e muti lación, 
se le concede, previa fiscalización por 
la Intervención Delegada, el t re in ta 
y seis por ciento d e pensión d e mu
tilación del sueldo, d e su empleo efec
tivo., al teniente coronel honorar io 
(comandante d e Caballería) , caballero 
muti lado p e r m a n e n t e en acto d e ser
vicio, D. Valer iano Fernández Fer
nández (R. 'G. 57.752) , con dest ino en 
la Jefa tura Provinc ia l d e Mutilados 
de Las . P a l m a s d e Gran Canar ia , a 
percibir la desde el d ía 1 d e enero de 
1980 p o r la Subpagadu r í a Mili tar d e 
Haberes de la cita d a plaza, prev ia 
deducción d e l a s can t idades percibi
das por este concepto desde la indi
cada fecha. La c i tada pensión de mu
tilación se rá incrementada o modifi
cada d e acuerdo con los presupuesto 
o disposiciones vigentes en c a d a mo
mento. 

Madrid, 14 de diciembre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

18.854 
¡De conformidad con lo dis

puesto e n los ar t ícu los 18 ó 22 d e la 
Ley 5/197&, dte.11 d e marzo• :(D. O. nú

mero W] y por 'haber sido.calif icados, 
den t ro del Beneméri to Cuerpo de Mu
ti lados d e G u e r r a por la P a t r i a , con 
el coeficiente <Je mut i lac ión q u e a ca
da uno se le señala, prev ia fiscaliza
ción por la Intervención Delegada, sie 
concede l a pensión d e mut i l ac ión del 
sueldo de su empleo inicremientada o 
modif icada es ta pens ión d e acuerdo 
con los presupues tos o djisposiicionies 
vigentes e n cada m o n i e n t o v a los. sub
oficiales re lac ionados а continuación, 
a perc ib i r la por la P a g a d u r í a o Sub
pagadur í a Militar d e ¡Haberes que se 
ci tan desde la í echa q u e a cada uno 
se le asigna, prev ia deducc ión d e las 
cant idades percibidas^' por este con

.cepfo, desde l a i nd icada fecha. 
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Cabmtteres mutilados permanentes d)e 
guerra por la Patria 

Surgiente,de Infan te r ía T>. José Fer
ia ándeiz González (IR. G. .28.1'45), adscri
to a to Jeí 'a tura P rov inc ia l d e Muti
lados de ¡Lugo, con 45 puntos de mu- , 
t i laeión el veinte por cuento d e pen
sión d e mut i lac ión a ¡percibirte, des
d e e l .día 1 de 'enero- de 1980 por la 
Sutjpaigaduria -Militar d e ¡Haberes d e 
la c i t ada p laza . 

Otro, iD. Antonio ¡López Arias ¡(Re
gistro Genera l 3:592;), adscr i to a l a Je-
fiatur-a Provinjcial d e Muti lados d e ¡Lu
go, con 45 puntos d e mut i lac ión el 
•veinte p o r c iento d e pensión d e mu
t i lación-a perc ib i r la desde el d ía 1 de-
enero d e 1980 por- l a S u b p a g a d u r í a 
Mil i tar d e Hafberes d e la c i t ada p Mi
za. 

Sargiento legionar io D. 'Antonio' Ro
dr íguez d e Ganbiallo [R. O.. 33J675')-, 
adscr i to A l a J e fa tu ra P rov inc i a l de . 
Muti lados d e Las Palmias d e ¡Gran Ca
nar ia , con 75 pun tee de mut i l ac ión el 
cua ren t a po r ciento d e pensión d e 
mut i lac ión ¡a perc ib i r la desde el d í a 
1 d e d ic iembre d e 1979 po r l a Subpa-
gadur i a Mil i tar de Haberes d e la ci
t ada p laza . ' 

Sa rgen to d e Art i l ler ía (D. F rane i s -
. co López Sánchez (íR. iG. 2i6.685), ads

crito a la Jletfátura P rov inc ia l d e Mu
t i lados d e Lugo, -con 67 pun tos d e mu
t i lación e l t r e in ta por ciento d e pen
s ión de mut i lac ión a perc ib i r la desde 
el d í a 1 de diciembrie de 1979' po r l a 
Sulbpagaduria Militar d e H a b e r e s d e 
la 'Citadla plaza . • 

Madr id , 14 de dlciemlbre. d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

18.855 
.(De conformidad con lo dis:-

puesto e n el artículo 18 d e la Ley 
5/1976, d e 11 d e marzo (D. O. núme
ro 64), y por h a b e r sido calificado 
den t ro del Benemérito Cuerpo de Mu, 
t i ladds d e -Guerra por la Pa t r i a , con 
86 puntos d e mut i lac ión al sargento 
d e ¡Infantería cabal lero mut i lado per
manen te d e guer ra por la P a t r i a 
don Juan Cruz Pisón -Esteban (Re
gistro General 17.707), adscrito a l a 
Jefatura Prov inc ia l de Mut i lados de 
LO'groño, se le concede, p rev ia fisca
lización por l a Intervención Delegada 
el cua ren ta por ciento d e pens ión d e 
mut i lac ión del- sueldo de sü empleo, a 
percibir la desde el d ía .1 de d ic iembre 
de 1979 por la Subpagadur ía Mili tar 
d e Haberes d e la citada plaza, previa 
deducción d e las can t idades percibi
das' por. este concepto desde l a indi
cada fecha. 

La c i tada pensión será incrementa: 
d a o modif icada d e acuerdo con los 
presupuestos o disposiciones vigentes 
en cada momento. , 

Madrid , 14 d e d ic iembre de 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

muti lac ión del sueldo de sargento al 
personal d e t ropa re t i rado relaciona
do a cont inuación , quedan Rectifica
das en el sentido dé coi-responderles 
la c i t ada pensión en la cuant ía que 
a cada uno se le señala, debiendo 
percibir la desde l a fecha que a cada 
uno se les hace "constar, previa de
ducción de las can t idades perc ib idas 
por este concepto desde l a c i t ada fe
cha. 

P o r el Consejo Supremo d e Justicia 
Mili tar l e será rectif icada es ta pen
sión, acumulándosela a los haberes 
pasivos que disfrute: 

Orden de 7 de octubre de 1977 
(£. O. núm. 241) 

Guard ia civil ¡D. Marcelino Mar ín 
Díaz (R. G. 70.675), cabal lero muti la
do útil en acto de servicio, adscr i to a 
la Jefatura Prov inc ia l d e Muti lados 
de 'Madrid, el 22,5- por 100, a percibir
la desde el d í a 1 d e enero d e 1977. 

Orden de 7 de octubre de 1977" 
(D. O. núm. 242) 

Guardia civil D. Vicente Mar t ín 
Mart ín (R . G. 70.288)., caballero mut i 
lado úti l de g u e r r a por la Pa t r i a , ads
crito a la Jefa tura Prov inc ia l d e Mu
t i lados d e Madrid, el 25 por 100, a 
percibir la desde el d í a 1 de septiem
bre d e 1976. 

Orden de 17 d¡e febrero de 1978 
. '-- • (D. O. núm. 49) 

Pol icía Nacional D. Esteban Asenjo 
Olías (R. G. 11.191), caballero muti la
do ú t i l d e g u e r r a por la P a t r i a , el 
25 por 100, adscrito a la Jefatura Pro
vincial de Mut i lados d e Madrid, a 
percibir la desde el d í a 1 d e agosto 
de 1976. 

- O. C. 9.251/149/79 

Guard ia Civil D. Inocencio Cabezón 
Sánchez. (R. G. 73.298), cabal lero mu
ti lado útil en acto d e servicio, adsi-
crito a la Jefa tura Provinc ia l d e Mu
t i lados de Madrid , e l 22,5 por 100, a 
percibir la desde el d í a 1 d e abril 
de 1979. 

O. C. 17.242/266/79 

Cabo de la Guard ia Civil D, Venan
cio Mar t ín Sánchez (R. G. 73.918), ca
ballero mut i lado útil d e guer ra por 
la Pa t r i a , adscrito a la Jefa tura Pro
vincial de ¡Mutilados d e Madrid, el 
25 por 100, a percibir la desde el d ía 1 
de junio de 1979. ' 

Madrid, 14 d e d ic iembre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

de, previa fiscalización por la Inter
vención Delegada, el 40 por 100 da 
pens ión d e mut i lac ión del sueldo d a 
sargento, inc rementada o modif icada 
esta pensión d e acuerdo con los pre
supuestos o disposiciones vigentes en 
cada momento , al soldado de Infan
ter ía , caballero mut i lado pe rmanen te 
de gue r ra por la P a t r i a , D. Eloy Osea 
Ayuear (R. G. 14.217), adscrito a la 
Jefatura P rov inc ia l d e Muti lados d e 
Bilbao, a perc ib i r la por lá Subpaga
dur í a Mil i tar d e Haberes d e Bilbao, 
desde el 1 d e enero de 1980, p rev ia 
deducción den las can t idades percibi
das por este concepto desde la indica
da fecha. 

Madrid, '14 d e d ic iembre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

18.856 , 
Las Ordenes ' que se. ci tan, 

gor ías q>ae se concedía pensión de 

18.857 
IDe conformidad con lo dis

puesto- en el artículo 18 d e la Ley 
5/1976, d e 11 de marzo {D. O. núme
ro 64), y por habe r sido calificado 
dentro del Benemérito Cuerpo de Mu
ti lados d e Guerra por la P a t r i a con 
80 pun tos d e mut i lación, s e le eonce-

18.858 
La O. C. 16.384/254/79, por l a 

que se concedía,- en t r e otros, el 25 por 
100 de pens ión d e mut i lac ión al sol
dado .de Infanter ía , l icenciado, don 
Francisco Cabrera Ruano (Registro 
General 58.222), adscrito a la Jefa tura 
Provincia l d e Muti lados d e Córdoba, 
se rectifica en l a - p a r t e que afecta al 
in teresado en el sentido d e ser su 
coeficiente d e mut i lac ión el de 30 pun
tos y no el d e 35 puntos, como en 
la ci tada Orden se hac ía constar . 

Madr id , 14 d e dic iembre d e 1979. 
RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

18.859 
La O. C. 9.251/149/79, por la 

que se concedía, en t re otros, e l 10 por 
100 d e pensión de mut i lac ión al sol
dado d e Infanter ía licencia-do D. Re-
gino Díaz López <R. G. 70.070), ads
crito a la Jefatura Provinc ia l de Mu
t i lados d e Madrid, s e rectifica en la 
par te que afecta al interesado en el 
sentido de ser su empleo el d e legio
na r io y n o el que e n l a c i t ada Orden 
se hac ía constar , 

Madrid, 14 d e d ic iembre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

18.860 
La O. C. 14.927/282/78, por la 

qué se concedía, entre otros, el 9 por 
100 d e pensión d e mut i lac ión al po
licía a rmado, con destino -en la 1.» 
Compañía del Batal lón d e Conducto
res de la~Policía A r m a d a en Madrid, 
don David Sampedro Gómez. (Regis
t ro General 72.734), adscrito a l a Je
fa tura Prov inc ia l d e Mut i lados de 
Madrid, se rectifica en la p a r t e que 
afecta al interesado en el sentido de 
ser el 22,5 por 100 d e pens ión .de mu
ti lación y no el que en la c i t ada Or
den se hac ía constar , previa deduc
ción d e las cant idades perc ib idas por 
este concepto. 

Madrid, 14 d e d ic iembre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

18.861 
La O. C. 4.748¡79/79, po r ia 

que se concedía, entre otros, e l 9 por 
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100 de pensión d e mut i lac ión al guar
dia segundo, con destino en l a .L ínea 
de Vil laverde d e ía 111 Comandancia 
de l a Guardia Civil, afecta al 11 Ter
cio, D. Antonio Navarro Ortiz (Re 
gistro G-eneral 73.12.9), adscrito a la 
Jefatura Provincia l de Mutilados de 
Madrid, se rectifica en la pa r t e que 
afecta al interesado en el sentido dé 
ser el 22,5 por 100 de pensión d e mu
tilación y no l a q u e en la ci tada Or
den se bac ía constar , previa deduc
ción de las cant idades percibidas por 
este concepto desde el d ía 1' d e no
viembre d e 1978. ^ 

Madrid, 14 d e dic iembre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÜN 

Trienios 
18.862 

Con arreglo a> lo q u e deter
mina el art ículo 5.° de la Ley 113/1966., 
la (Ley 20/1973, la disposición común 
tercera, pun to dos d e l a Ley 5/1976, 
la disposición transi to-ña decimose-
gunda de l Reg lamento de l .Benemé
rito Cuerpo de Mutilados, aprobado 
por Real Decreto 712/1977', el art ículo 
16 del Rea l Decreto Ley 22/1977, d e 30 
dte marzo , a r t í cu lo 8.°, dos, d e l a Ley 
1/1978 de Presupues tos Genera les del 
Estado, y d e m á s disposic iones com-
piémentar ias , p rev ia fiscalización por 
l a In te rvenc ión Delegada, s e actuali
zan y. conceden los t r ienios acumu-
lables de l Grupo y proporc ional idad 
que se indican, a ios suboficiales -fa
llecidos re lacionados a continuación, 
con ant igüedad ' y efectos económicos 
que a cada uno se le señala. 

CABALLEROS MUTILADOS PERMA
NENTES DE GUERRA POR LA 

PATRIA 

Jefatura Provincial de Mutiladlos J.e 
Madrid 

Br igada honorar io , sargento d e In
fantería,.. ¡S>. Antonio J iménez Cabello 
(R. G. 22.811), t res t r i en ios d e subofi-
sáal, coni -antigüedad d e 26 d e enero 
d e 197& y efectos económicos de 1 de 
febrero de-1975. 

P o r esta Orden se rectifica ¡la Or- j 
den c i rcular 11.270/218/78, por l a que 
le fueron concedidos, t res t r i en ios de 
suboficial, con .efectos económicos de 
i d e ab r i l de 1976. 

Falleció el d ía 26 de enero de 1976. 

Jefatura Promncial de Mutilados d¿e 
La Coruña 

Sargento de Infantería D. Antonio 
Herniada González -(R. G. 4.47o-), doce 
tr ienios <s:e.is de suboficial- y seis d e 
tropa), con an t igüedad d e 1 d e enero 
d e 1974.y efectos económicos d e 1 d e 
abril de 1976, previa deducción d e las-
cant idades percibidas por este con
cepto desde d icha íecha. 

Al mismo, t rece t r ienios (siete de 
suboficial y se is d e tropa'}, con an
tigüedad- y efectos económicos- d e 1 
i<e m e r o de 1977. 

P o r .esta Orden -se rectifica- la de 4 

de marzo d e 1977 (D. O. n ú m . 90'), por 
ü.a que le fueron concedidos trece trie
n ios '(dos d e suboficial y once d e tro
pa), con 'efectos económicos d e 1. d e 
enero de 1977. 

Fal leció e] día S "de sept iembre 
de 1978. 

Jefatura Provincial de Mutilados dp 
Các.eres 

iSargento - legionario D. José María 
Diamant ino Nevado (R. G. 48.093), sie
te tr ienios d e suboficial, con ant igüe
dad- de 9 d e .agosto d e 1975 y efectos 
eoonómbicos d e 1 de abri l ' d e 1976, 
previa deducc ión d e las can t idades 
percibidas por este concepto desde 
d i c h a fe'ciha. 

Al mismo, ocho tr ienios de propor
cional idad 6, con- a n t i g ü e d a d d e 9 de 
agosto de 1978 y •efectos-económicos 
d e 1 d e sept iembre -de- 1978. 

•Falleció el d í a . 17 d e noviembre 
d e 1979. , 

Madrid, 14 d e dic iembre de 1979 ; 

RODBÍGUEZ SAHAGÚN 

L a Orden 17.828/274/79,. se rectif ica 
como s igue : 

P á g i n a 1.253, co lumna t e r ce ra : 
•Sargento d e Infantería D. Felicia-

Eederra e I n d u r a i n ; s u p r i m e r ape
llido es Ederra . 
. P á g i n a 1.254, co lumna p r i m e r o : 

Sargento d e Infanter ía D. Juan'Lo-1 
pez de Güereñu y Aizpuru ; su núme- 1 

ro es 40.764. 
Otro, D. Juan Loiti A r a n z a b a l ; los 

nueve t r ienios concedidos son ocho 
de proporc ional idad 6 y uno d e pro
porc ional idad 4. 

Madrid, 14 d e d ic iembre de 1979. 

La Orden 17.829/274/79 se rectifica 
como s igue : 

P a g i n a 1.255, columna segundan 
Sargento caballero legionario, don 

José Sanmiguel Mar t í nez ; su pr imer 
apellido es San Miguel. 

Madrid, 14 d e d i c i embre .de 1979. 

L a Orden 17.830/274/79, se rectifica 
conio sigue : Xí. 

P á g i n a 1.257 co lumna segunda : 
Sargento d e Infanter ía D. J u a n de 

Mata Anas tas io ; los t rece t r ienios 
son tres. 

Columna t e r c e r a : 
Sargento d e Infanter ía D. Aurelia-

no Gómez Cirbián ; su p r i m e r apelli
do es Calvo. 

Otro,- D. Félix Sarmentero López; 
su segundo apellido es Gómez. 

P á g i n a 1.258, co lumna s e g u n d a : 
Sargento d e Infanter ía D. José Al

vares Gult ián; su nombré es José 
Luis. 

Madrid, 14 d e dic iembre d e 1979. 

La Orden 17.831/274/79, se rectifica 
como s igue : 

P á g i n a 1.260, columna p r i m e r a : 
Soldado d é Infanter ía D. Adolfo 

Amo Car t iñeyra ; su segunda apelli
do es Castiñeyra. 

Cabo de S a n i d a d Militar © . G u i 
llermo Genis C a s á i s ; su p r i m e r ape
llido es Gens. 

Madrid , 14 de d ic iembre 4» 1979-

L a Orden 17.832/274/79, &e rectifica-, 
como s igue : - -

P á g i n a 1.260, co lumna tercera:— : / 
Soldado d e San idad D. Isidro Du

r a n Zaba l l a ; el t r ienio es con an t igüe 
dad de 7 d e sept iembre d e 1979. 

Madrid, 14 de d ic iembre d e 1979, . 

L a Orden 18.102/278/79, w> rectifica 
como s igue : _ 

P á g i n a 1.337, c o l u m n a s e g u n d a : 
Sargento legionario D . J u a n M'irani-

le P o m a r ; sü segundo apellida es Po-
har . - - . . ' : , - ' 

Columna tercera:.. 
Sargento legionario D. José Arg ibay 

S a n m a r t í n ; los cinco t r ien io* son con 
ant igüedad de 7 d e junio' d e 1978. 

Madrid , 14 d e d ic iembre 1979. 

L a Orden 18.169/279/79 *e rectifica 
como s i g u e : 

P á g i n a 1.375, co lumna ¡primera : 
Sargento, d e Infanter ía D. Jesús Ma

r ía Cendán F e r n á n d e z ; s u aúuaero e* 
19.291. 

Ot ro D. Mar iano Mar t ín y Gonzá
lez; su número e s 12.995. 

Madrid, 14 de diciembr© d e 1978. 

| La Orden 18.451/283/79, »e rectifica 
como s igue : . 

P á g i n a 1.464, columna segunda : 
¡Sargento d e In fan te r ía D. José An

tonio C a b a n a s Vü la lba ; m p r i m e r 
apellidó es Cabanas . 

Madrid, i4 d e d ic iembre d e IfT*. 

DIRECCIÓN GENERAL 
D í LA GUARDIA CML 

Cambio de residencia 

Í8.863 
A petición propia y p o r apli-

cáción d e lo dispuesto en el á r t í eu - ; 
lo 4.°. de la Orden de 28 d e nov iem- ' 
bre d e 1939 (D. O. núm. 52), s e con- ' 
é e d e el cambio d e residencia desd» 
la p l a z a - d e Madrid a la d e La Co
r u ñ a al coronel d é la Guardia Civil, 
Grupo d e «Destino d e Arma o Cu ci
po», D. Guillermo Caldera del P ino , ' 
disponible e n l a 1 . a Región. Mil i tar y 

http://diciembre.de
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agregado a la Dirección Genera l del 
referido Cuerpo, e l cua l c o n t i n u a r á 
e n l a m i s m a s i tuac ión y disponibili
dad en la.8.» ¡Región, .plaza de nueva 
residencia, p e r c i b o . d e habe re s al 64 
Terc ie (La Coruna) y agregado pa ra 
el se rv ic io -a la 6> Zona (León) por 
un plazo d e seis meses , a pa r t i r del 
ii2 d e noviembre úl t imo, si an tes no le 
correapande dest ino de cua lqu ie r ca 
rácter . 

Dicha autor ización io e s sin dere
cho a pasapor te , d ie tas n i indemniza
ción p o r t ras lado de residencia. 

Madrid, 14 d e diciembre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÜN 

Vacantes de mando 

18.864 
Clase C, t ipo 7.° 

De l ibre designación. 
Una de coronel de la Guard ia Civil, 

Grupo d e «Mando d e Armas», -para el 
m a n d o y dirección de la Academia 
•del referido Cuerpo (Madrid)?. 

Documentac ión: Pape le ta d e peti
ción d e dest ino, documentada con ho
j a d e servicios y remi t ida por con
ducto reglamentar io a este Ministe
r io (Dirección General d e l a .Gua rd i a 
Civil, 1 . a Sección d e Estado Mayor) . 

P lazo de admisión de ' . pape le tas : 
Quince d ías hábiles , contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
d e .la presente, debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 
10 al 17 del Reglamento sobre provi
sión d e vacantes de 31 de dic iembre 
d e 1976.(D. O. n ú m . 1 de 1977). 

¡Madrid, 14 d e d ic iembre .de 1979. . 

' ' \ - . RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

Vacantes de destino 

18.865 
Clase C, t ipo 9.« 

De provis ión normal . 
.' De. oficiales de la Guardia Civil, 
existentes en las Unidades que a con
t inuación se re lacionan. 

De capitanes 

521 Comandanc i a (Pamplona ) . - . 
.T re s . ' 

541 Comandanc ia (Bilbao).—Uriá. 
542 Comandanc ia (Vitoria).—Una. 
111 Comandanc ia (Madrid-Interior) ' . 

Dos. . 
• 211 Comandanc ia (Sevilla).—Una. 

221 Comandanc ia (Badajoz).—Una. 
413 Comandanc ia (Gerona).—Dos. 
422 Comandancia (Lérida).—Una. 
512 Comandancia (Falencia).—Una. 
PLM. del 31 Tercio .(Valencia).— 

Una. . 

De tenientes 

431 Comandanc ia (Zaragoza).—<Una. 
Quedan d ispensados del plazo de 

m í n i m a permanenc ia los asp i ran tes 
a . las Comandancias d e Pamplona , 
Bilbao y Vitoria. 

Documentación' : Pape le ta d e peti
ción de des t ino : P lazo d e admis ión 
de sol ic i tudes: Quince d ías , hábiles , 
contados a, par t i r del s iguiente al 
de la fecha de publicación de la pre
sente Orden en el DIARIO OFICIAL, de
biendo tenerse encuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento sobre provisión de vacantes de 
31 d e d ic iembre d e 1976 (D. O. nú
mero 1/77). 
'Madr id , 13 d e dic iembre d e 1979. 

. . w 
RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

18.866 
Clase C, t ipo 9.» 

De provis ión normal . . 
•De suboficiales d e la Guard ia Civil, 

existentes en l as Comandanc ias q u e a 
cont inuación se r e l ac ionan : 

Quedan d i spensados del p lazo de 
m í n i m a permanencia , los aspi rantes 
a las Comandancias de Pamplona , 
San Sebast ián, Bilbao y Vitoria. 

De subtenientes y brigadas-

522 ¡(San Sebastián).—Cinco. 
542 (¡Vitoria).—'Dos. . 
521 (Pamplona) .—Una. 
1.51 (San ta Cruz de Tenerife).—Una. 
312'(Alicante):—Una. . 
313 (Pa lma de.Mallorca) .—Tres. 
411 (,Bar celo na).—Tres 
M2 (Manresa)—Dos. 
413 (Gerona).—Tres. 

; 631'(Pontevedra).—Una. 
641 (La Coruna).—Uña. 

De sargentos primeros y sargentos 

522 (San Sebastián).—Diez. 
. 542 '(Vitoria),—Seis. 
541 '(Bilbao) .—Cuatro. 

. 521 (Pamplona).—Una. 
' 1 . a Comandanc ia Móvil (Madrid).— 

Dos. 
2 . a Comandanc ia Móvil (Logroño). 

Una. . . 
3 . a Comandancia Móvil (Barcelona). 

Tres. 
• 111 (Madrid, Interior).—¡Dos. 

151 (Santa Cruz de Tenerife).—Una.' 
152 (Las Palmas) .—Una. 
212 (Huelva).—Una. 

• 221 ((Badajoz).—Dos. 
232 (iJaén).—Dos. 
261 < Granada).—Tres. 
313 (Pa lma de Mallorca).—<Dos:. 
331 (Castellón).—Una. ' 
332 (Teruel).—Una. 
4 1 1 (Barcelona)..—Dos. 
412 (Manresa).—íDps. 
4.13 (Gerona).—Dos. 
612 .(León)..—Dos. 
651 (Oviedo).—Una. 
652 (Gijón).wDos. ; -
Documentac ión: Pape le ta d e peti

ción d e dest ino. 
Plazo d e admis ión de sol ic i tudes : 

Quince d í a s hábi les , contados a par
tir del siguiente al d é l a fecha de pu
blicación d e la p resen te Orden en el 
DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto, en los ar t ículos 10 
al 17 del ¡Reglamento sobre provis ión 

de vacan tes d é 31 d e dic iembre de 
1976 (D. O. n ú m . 1/77). 

Madrid, 13 d e d ic iembre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

Ascensos 
18.867 

P o r r e u n i r las condiciones 
exigidas en el artículo 1.° (dos) d e 
la Ley 44/77, de 8 de junio (D. O. nú
mero 134), se asciende a b r igada mú
sico d e l a G u a r d i a Civil, con anti
güedad 'y efectividad del d ía 30 d e 
mayo últ imo, fecha en que se produ
jo la vacante-, al sargento p r imero 
músico D. Francisco Garc ía Sánchez 
(24.614.121i)., der Colegio d e Guard ias 
Jóvenes, Madrid, cont inuando e n su 
actual dest ino. 

Madrid, 13 d e d ic iembre d e 1979...... 

. RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

Nombres y apellidos 

18.868 
Vista la ins tanc ia promovi

da p o r el sargento p r imero d e la 
Guardia-Civil D. Ángel Canelas Viñué-
las (70.478.484), con dest ino en e l 11 
Tercio, Madrid , sal ici tando le sea rec
tificado su expresado segundo apelli
do po r el de Viñuela, comprobado do
cumenta lmente el derecho que le as is . 
te d e conformidad con lo dispuesto 
en la Real Orden c i rcu la r de. 25 de 
sept iembre de 1878 '(«C. L.» núm. 288), 
he resuelto conceder la rectificación 
solicitada, debiendo hacerse en su do
cumentación mil i tar la correspondien
te anotación p a r a q u e conste l lamar
se Ángel Canelas Viñuela. -

Madr id , 13 d e d ic iembre de 1979. 

' RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Subsecretaría 

Secretaría General para Asuntos 
de Personal y Acción Social 

ORDEN d!e 15 de noviembre de 1979 
por la que se dispone el pase a la 

situación de retirado del personal 
que se relaciona. 

E n v i r tud d e expediente incoado a l 
efecto, y con arreglo a lo preceptua
do en el Real Decreto - Ley 6/1973, d e 
6 d e m a r z o .(.Boletín Oficial de l Esta-

http://percibo.de
http://diciembre.de
http://24.614.121i
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do número 56), se dispone que el per
sona l q u e a continuación se relacio
n a sea considerado en si tuación de 
re t i rado al solo efecto del señalamien
to de haber pasivo por el Consego Su
premo de Just icia Mili tar que puede 
corresponder a los beneficiarios que 
se indican. 

De conformidad c o n - l o dispuesto 
en los artículos 3.° y 6.°, del Real De
c r e t o - L e y antes citado, hub ie r an al
canzado el empleo que pa ra cada uno 
se seña la con indicación de la fecha 
de retiro por edad y la de su falleci
miento. 

Teniente coronel d e la Guard ia Ci
vil D. Juan Aceveda Juárez , a su 
huér fanas D . a Mar í a del Carmen y 
doña M a r í a de l P r a d o Acevedo ma
na, hub ie ra a lcanzado el empleo de 
coronel d e la Guard ia Civil en el que 
se hub ie ra re t i rado por edad el. 20 de 
octubre d e 1945, h a s t a la fecha d e su 
fallecimiento' el 2 d e d ic iembre de 
1970, habiendo perfeccionado trece 
tr ienios d e proporcionalidad' 10. 

- Subinspector de segunda d e Veteri
nar ia D. Ángel d e Tellería y García 
de San Esteban, a su v iuda D. t t Ma
ría de l Carmen Ruiz Andrés, hubie ra 
alcanzado el empleo de coronel vete 
r inar io y su retiro por edad le ha
bría correspondido e l 15 de abri l de 
1950, ¡hasta l a fecha d e su falleci
miento en 28 d e agosto de 1954, ha
biendo perfeccionado t rece tr ienios 
de proporc ional idad 10. 

Comandante i n t e r v e n t o r D. Ramón 
González del Saz, a su v iuda D . a Ma
ría Teresa Sánchez Hernández, hu
biera alcanzado el empleo d e coronel 
interventor y su retiro por £dad le 
habr ía correspondido el 29 de octu
bre d e 1965, ha s t a la fecha d e su fa
llecimiento el 13 de mayo d e 1.975, h a 
biendo perfeccionado quince tr ienios 
de proporcional idad 10. 

Comandan te d e Carabineros D. José 
Ángulo Vázquez, a sus huér fanas do
ñ a Flora y D . a María Josefa de Ángu
lo Lainez hubiero alcanzado el empleo 
de coronel, has ta la fecha de su fa
llecimiento en 20 d e julio de 1943, ha
biendo perfeccionada once t r ien ios de 
proporcionalidad 10. 

Comandante d e la Guardia Civil 
don Luis Espinosa Ortiz, a su huér
fana D . a Luisa Espinosa Hidalgo, hu 
Mera a lcanzado el empleo d e coronel, 
has ta la fecha d e su fallecimiento en 
18 de marzo de 1966, habiendo perfec
cionado doce t r ienios de proporcio
nal idad. 10. 

Comandante de l a G u a r d i a 'Civil 
don Francisco Meneoza Mesa, a su 
v i u d a . D . a Amparo Belando Llobregat, 
hubiera a lcanzado el empleo de te
niente coronel d e la Guard ia Civil 
en el que se hub ie ra re t i rado por 
edad el 15 de octubre de 1950, has ta 
la fecha de su fallecimiento' el 2 d e 
diciembre de 1966, habiendo perfec
cionado trece t r ien ios >(uno de propor
cionalidad 6 y doce d e proporciona
lidad'10). 

Comandan te D. M a n u e l Alfonso 
Crespo", a su viuda D. a Amparo' Arro
yo Roig, hubie ra a lcanzado el empleo 
de teniente coronel de la Guard ia Ci
vil en el que se hubie ra ret i rado por 

edad el 30 de marzo d e 1948, has t a , 
la fecha d e su fallecimiento en 25 de 
diciembre de 1957, habiendo perfec
cionado doce t r ien ios ( t res de pro
porcional idad 6 y nueve d e proporcio
nal idad 10). 

Comandan te d e la Guard ia Civil 
don José Flores Figueroa , a su v iuda 
doña Carol ina d e Ligondes Fernán
dez, hubie ra alcanzado el empleo de 
teniente coronel e n él q u e se hub ie ra 
re t i rado por edad el l'J d e diciembre 
de 1949, ha s t a la fecha de. su falleci
miento el 6 de abri l de 1977, habien
do perfeccionado t rece t r ienios (uno 
de proporc ional idad 4 y doce de pro
porcional idad 10). 

Capitán, d e Carab ine ros í>. Carlos 
Bayo Lozano., a su v iuda D. a María 
del Carmen .Fernández Pe ry , hub ie ra 
alcanzado el empleo d e coronel, has
ta la fecha d e su fallecimiento en 30 
de d ic iembre de 1984,. hab iendo per
feccionado ca torce t r ienios de propor
cionalidad .10. 

Capitán de l a Guard ia Civil D. J u a n 
Ohirivella Sor iano, a su v iuda doña 
Julia .Abad Momllor, hubiera alcanza
do el empleo de coronel, h a s t a la fe
cha d e su fallecimiento en 22 de di
ciembre de 1976, hab iendo perfeccio
nado quince t r ien ios d e proporciona
lidad 10. 

Capi tán d e la Gua rd i a Civil D- José 
Reselló Per icas , a su v iuda D. a F ran
cisca Valldeoriola Espinal, hub ie ra al
canzado el empleo d e teniente coro
nel de la Guardia Civil en el que se 
hab r í a re t i rado por edad el"3 d e mayo 
de 1965, has ta la. fecha d e su falleci
miento, el 7 de octubre de 1972, habien
do' perfeccionado trece tr ienios d e 
proporcional idad 10. • 

Capi tán d e la Gua rd i a Civil don 
Francisco Alear'aíz Llanares, a su viu-, 
da doña M a r í a FEmenla Ivars , hu-, 
hiera alcanzado el empleo de tenien
te coronel de la G u a r d i a Civil en el 
que ¡hubiera re t i rado por tedad el 28 
d e noviembre de 1934, h a s t a la fecha 
de su fallecimiento el 8 de agosto 
dé 19i67, haibiendo pisrf eccionado t rece 
t r ienios de proporc iona l idad 10. 

Capátán d e la Gua rd i a Civil don 
José Aguilera M'Orente¡ a su huérfa
n a d o ñ a Carmen Aguilera Carmena , 
hub ie ra a l canzado el 'empleo di& te
niente coronel d e la Guardia . Civil, 
has ta la fecha de . su fal lecimiento el 
12i de -enero de 19162, habiendo per
feccionada doce t r ien ios de propor
cional idad 10. 

C a p i t á n ' d e La G u a r d i a Civil ID. Mi
guel Moran Méndez, a su v i u d a do
ñ a Mar t ina González Bermejo, hubie
ra alcanzado e l empleo de teniente 
coronel, 'hasta la fecha de su falle
cimiento el 27 de marzo d e 195?, ha
biendo perfeccionado once t r ienios do 
proporc ional idad 10 y uno de propor
c ional idad 16. ' 

Capi tán d e Carab ine ros . D. José 
Ruiz iBarrientos, a su v i u d a d o ñ a Jo
sefa Fell icer Aguilar, hub ie ra alcan
zado el empleo de- comandante , has 
ta la fecha d e su fallecimiento el 2 
d e abr i l d e 1944, hab iendo perfeccio
nado mueive .trienios d e proporciona
l idad 10. 

Oficial d e s e g u n d a d e Ofic inas Mi
litares' D. José Gallega García, a su 
v iuda d o ñ a Mercedes Moro H e r r e r o , 
hub ie ra alcanzado el ^empleo de te
niente coronel y su re t i ro po r edad 
le ¡habría correspondido e l 12 de sep
t iembre de 1954, has t a la fecha de su 
fallecimiento -el 7 d e febrero d e 196&, 
haibiendo perfeccionado' ca to rce t r ie 
n ios /(siete de p roporc iona l idad 6 y 
siete d e p roporc iona l idad 10). 

AEéreiz d e la Gua rd i a Civil don ' 
Juan Rubio Vicente, -a su v iuda d o ñ a 
Sa lvadora Roda Pérez , h u b i e r a al-
caniztado e l empleo de capi tán, has -
t a .la fecha de su fallecimiento el ? 
de d i c i embre de 1971, hab iendo per
feccionadlo once t r ien ios ¡(cuadro d e 
proporciónalndad 10, tres, d e propor
cional idad 6 y cuatro d e proporc iona
lidad 1 4). 

Allfér'&z de Carabineros- D. ¡Ricardo 
Jiménez Castro, a s u v i u d a d o ñ a Car
men Gil Poyo , h u b i e r a a lcanzado el' 
empileo d e capi tán, h a s t a la fecha d e 
su fa l lec imienta e l 19 d e abri l d e 
10Ü6, hab i endo perfeccionado once 
t r ienios (cuatro de proporc iona l idad 
10, t res de proporc iona l idad 6 y cua
t ro de proporcional idad 4). 

Brigada de l a Guard ia Civil d o n 
Juan. José S imón Bull, a su v iuda do
ñ a Anton ia Garduño Calderero, hu
biera a lcanzado el empleo d e capi
tán, ¡hasta la ¡fecha ds< su fallecimien
to el 7 de marzo de 1973, h a b i e n d o 
perfeccionado o n c e t r i en ios ¡(tres d e 
proporc ional idad 10,, t r e s d e propor
cional idad 6 y cinco d e proporc io
na l idad 4). -

Br igada d e Carab ine ros JD. .José P e -
láez López, a su v iuda d o ñ a Merce
des Bar ranco Gutiérrez, hubie ra al
canzado e l empleo de cap i tán de la 
G u a r d i a Civil, h a s t a l a fecha d e su 
fallecimiento el 28 d e .abril d e 1964, 
habiendo perfeccionado d i ez ' t r i en io s 
(tres d e proporcional idad 10, d o s d e 
proporc iona l idad © y cAneo d e pro
porc ional idad 4). 

'Brigada d e Carabineros ' ID. Antonio 
Estrella Gómez, a su v iuda doña 
Franc isca Caro Barranco, ¡hubiera al
canzado el empleo de eani tán , h a s t a 
la fecha de su fallecimiento el 14 d e 
jul io d e 1954, hab iendo perf focionado^ 
diez t r ieniüs '(tres de proporcionali
d a d 10, dos d e proporc iona l idad 6 y 
cinco d e proporc iona l idad 4). 

'(Brigada de la G u a r d i a Civil D. Fé
lix Arr ibas Vega, a su viuda" d o ñ a 
Josefa GánohegUii Urisabel, h u b i e r a 
ancamzado el empleo de\ capitán, hast
ía la fecha de su fal lecimiento el ¡22 
de d ic iembre d é 19189, hab iendo per
feccionado cua t ro t r i en ios d e propor
c ional idad 10, cuatro d e proporciona
lidad 6 y cinco de proporcional i 
dad 4]. 

Br igada d e Carab ine ros D. (Domin
go ¡Marino de la Fuente , a su v i u d a 
doña Rosa Grae l Aleix, h u b i e r a al
canzado e l empleo d e cap i tán d e lar 
Guardia Civil e n "que se" ¡hubiera re
t i rado por edad el 20 de agosto d e 
1955, nasi 'a la f echa d e su fal lecimien
to el 2 de julio da. 19139, hab iendo per
feccionado doce t r ienios .(seis de p ro 
porcional idad 14, d o s d"> proporciona-



О. О. n ú m . 289 fl9 d& diciembre d e 1979. 1.615 

Mdad 16 y cua t ro d e 'proporcionali

d a d 10). 
Br igada d e Carab ine ros D. 'Saturni

no Mioceno Maestre, a su v i u d a doña 
María iBorras Casasus , h u b i e r a alcan
zado >el empleo de capi tán , ¡hasta l a 
fecha d e su fa l lec imiento el 18 d e 
marzo d e 19(69, habiendo perf eociona
do once t r ienios ( t r es de proporcio
na l idad 10, t r e s d e proporc ional idad 
6' y c inco d e proporc ional idad 4, 
• (Brigada d e In tendenc ia D. José 
Martí ni Almeida, a su v i u d a d o ñ a 
Leonor Ti rado Cobos, (hubiera alcan
zado e l empleo d e teniente , h a s t a l a 
Pecha d e su fal lecimiento el 26 de fe
brera de 1944, habiendo peerfeoclona
do siete t r i en ios .('Cinco d e propor
c ional idad é y d o s d e proporcional i 
d a d 10). 

Br igada d e l a (Guardia iGivil ID. Ma
nue l iGargallo Sancho , a su v i u d a do, 
ñ a . Apolonia iFelezPellice.ro, h u b i e r a 
alcanzado e l empleo d e teniente de 
la G u a r d i a Civil en. el que se h a b r í a 
r e t i r ado por edad el 24 de agosto d e 
1941, h a s t a la fecha d e su fallecimien
to e l 1 d e octubre de 1952; habiendo 
perfeccionadlo, siete t r i en ios (cuat ro 
d e proporcional idad ' 4, t r e s de pro
porcional idad E; . 

B r i g a d a d e Carab ine ros iD. Ceferi
"no (Perera Fernández , a su v iuda do
ñ a Mat i lde Vega Caja, h u b i e r a alcan
zado el eniípieo d e ten iente , d e l a 
Guard ia Civil en el que se h u b i e r a 
re t i rado por edad el 25 d e octubre "de 
1951, h a s t a 'a. fecha; d e su falleciimlen 
to el 3 de marzo d e 1964, habiendo 
perfeccionado once t r i en ios (s ie te d e 
proporcional idad 4, dos de propor
c i o n a l i d a d © y dos" de proporcional i 
d a d 10). 

Br igada d e la ' ¡Guardia Civil ID. Jo
sé H e r r e r a Her re ra , a su h u é r f a n a 
doña. Josefina H e r r e r a Martín, hu
bie ra a lcanzado e i ' empleo d e briga
d a de l a G u a r d i a Civil en el que s e 
hubie ra re t i rado e l 31 d e dic iembre 
d e 1943, h a s t a l a fecha d e sufalleci
miento e l 19 d e .julio de 1962, habien
do perfeccionado o c h o t r ien ios (¡cin

" co d e proporc ional idad 4 y t r e s de 
proporc ional idad 6). 

B r i g a d a d e la G u a r d i a Civil D. Jo
sé (Robles Calvo, a su v iuda doña Fe
l ic iana Mart ín ¡Bareoj, hub ie ra alcan
zado el empleo, d e br igada y su. reti
no por e d a d le h a b r í a eorresroondido 
el 3 de marzo d e 1950, h a s t a la fecha 
d e su fallecimiento el 11 d e octubre 
d e 1976, habiendo perfeccionado nue
ve t r ien ios i(c:ne¡o. d e proporc ional i 
d a d 4 y c u a t r o d e proporcional i 
dad 6i). 

Br igada d e l a G u a r d i a (Civil D. An
tonio Escalden Torres , a su huérfa
n a d o ñ a Victoria EscándeH Juan , hu
biera alcaniziado el empleo de br iga
d a d e l a G u a r d i a O v i l , has t a l a fe* 
cha d e su fal lecimiento el 23 de octu
bre dle 1937, habiendo perfeccionado 
siete t r i en ios (dos d e proporcionali
d a d 6 y cinco, de proporcional idad *4). 

• Sargento de Cabal ler ía D. José Mon
taiguít Torn , a su v iuda d o ñ a Rafaela 
Meléndez Lorenzo, hub ie ra alcanzado 
ed empleo de cap i t án y su re t i ro por 
edad ie h a b r í a correspondido' 'el 30 de 

dic iembre d e 191661, h a s t a l a fecha de 
su fal lecimiento e l 22. de dic iembre 
de 1966, hab iendo perfeccionado, o n c e 
t r i en ios (d iez d e proporcionalidad 6 
y uno d e proporc iona l idad 3;. 

Sargen to d e Arti l ler ía D. J u a n P e 
dro Garc ía Gómez, a su v i u d a d o ñ a 
Mercedes ¡Rodríguez Belinchón, hu
biera a lcanzado el empleo de capi tán 
(¡Escala auxi l iar) , h a s t a la fecha de 
su fal lecimiento el 23 d e enero d e 
1961, hab iendo perfeccionado nueve 
t r ienios (cuat ro d e proporc iona l idad 
6 y cinco d e proporc iona l idad 10). 

.Sargento d e l a G u a r d i a Civil don 
Francisco 'García Galera, a su v i u d a 
d o ñ a Luisa Antol ín (Ruiz,, hub ie r a a l 
canzado el empleo d e cap i t án d e 3 a 
Guairdia iGiv.il em el que ' se hubie ra 
re t i rado por edad e l 23 d e m a r z o d e 
1959, h a s t a la fecha d e su fal lecimien
to el 17 de marzo d e 1972, habiendo 
perfeccionado doce t r i en ios (cinico de 
proporc ional idad 4, dos 1 de proporcio
na l idad 6 y cinco de proporc ional i 
d a d io;. 

iSargento d e la Guard ia Civil D. Jo
sé Pin to Beníteiz, a su v i u d a d o ñ a Te

N resa Vicen. Pérez , h u b i e r a a lcanzado 
el empleo, de teniente d e la G u a r d i a 
Cri/vil en que s e h u b i r a r e t i r ado p o r 
edad el 16 d e junio d e 1958, h a s t a la 
fecha de su fal lecimiento el 11' de 
jun io de 1975 habiendo perfeccio
nado diez t r i en ios (cuat ro d e propor
cional idad 4, i r e s d e proporc ional i 
d a d 6 y t r e s de proporc iona l idad 10). 

Sargen to d e Infanter ía D. Sa lvador 
Rojas Alcántara , a su v iuda d o ñ a Ma
r í a (Ro.jas Pa lomo , hub ie r a alcanzado j 
el empleo de br igada , h a s t a la fecha 
d e su falle cimi emito el 7 d e octubre 
d e 1937, habiendo, perfeccionado cua
t r o t r i en ios (uno de proporc iona l idad 
3 y t r e s d e proporc iona l idad 6). 

Sargento" d e la G u a r d i a Civil don 
Pedro Fernández Peña , a su viuda 
doña. J o a q u i n a Avendaño Diez, hu
b ie ra a lcanzado el empleo de b r i g a d a 
de l a Guard ia Civil e n el q u e sé hu
b ie ra re t i rado por edad el 13 d e ma
yo de 1947, h a s t a l a fecha d e bu fa
llecimiento el 1 d e julio, d e 1951, ha
biendo perfeccionado ocho t r i en ios 
((seis d e proporc iona l idad 4, dosi d e 
proporc ional idad 6). 

Sargen to d e Artil lería D. 'Francisco 
Sánchez Sánchez , a su viuda d o ñ a 
FeMcitasvjRiO 'Cha García, h u b i e r a al
canzado el empleo, de sargento , has t a 
la fecha d e su fal lecimiento el 8 d e 
marzo de 1937, habiendo perfeociona
do cua t ro t r i en ios (dos d e proporc io
na l idad 3 y d o s d e proporc ional i 
d a d 6). 

Cabo primiero Guard ia Civil d o n 
Francisco .Rubio Lascorz, a su viuda 
d o ñ a Soledad Rivera Baquer, hubie
r a a lcanzado el empleo d e sargento 
de la G u a r d i a Civil, h a s t a la fecha 
de su , fallecimiento \ e l 10 d e diciem
bre d e 1937, hab iendo perfeccionado 
cuatro t r i en ios d e proporc ional idad 4. 

Cabo,de Carab ineros D. 'Pablo Blan
co iRevilla, a su viuda d o ñ a Felicísi
m a Blanco Blanco, hub ie ra ^alcanza
do el empleo de br igada de. la Guar
dia Civil en el q u e se hub ie ra re t i ra
d o p o r edad el 28 de junio d e 1945, 
hastia l a fecha dé s u fa l lecimiento el 

12/ d e noviembre d e 1963, hab iendo 
perfeccionado diez t r ienios (¡siete d e 
proporc iona l idad l4 y t res d e .propor
c ional idad 6;. 

Cabo de Carab ineros ID. S a n t i a g o 
Rebenaque MansilJa, a su h u é r f a n a 
d o ñ a M a r í a iRebenaque Mayordomo, 
hub ie r a a lcanzado el empleo d e bri 
gada y su re t i ro p o r edad le hab r í a 
correspondido el 30 de enero d e 1944, 
has ta l a fecha d e su fal lecimiento el 
24 d e sep t iembre d e 1973, hab iendo 
perfeccionado ocho trienios 1 (cinco d e 
proporcional idad. 4) y t r e s d e propor
cional idad 6). 

Cabo d a la (Guardia Civil D. Anto ' 
nio iMorales Escudero , a su viuda do
ñ a Mar ía Aguijar^Millán, hubiera al
canzado el empleo d e b r i g a d a d e l a 
Guard ia Civil en. el que se h u b i e r a 
re t i rado p o r edad e l 9 de octubre d e 
1954, h a s t a l a fecha d e su f alleeimie.n
to el 24 de ab.ril de 1964, (habiendo 
perfeccionado nueve t r ienios (seis d e 
proporc iona l idad * y "tres d e propor
c ional idad 6). 

Cabo d e Carab ine ros D. Antonio 
Trives 'Roca, a su v i u d a d o ñ a Con
suelo Puchades Olmos, h u b i e r a al
canzado el empleo de sargento deCia
rab ineros h a s t a l a fecha d e su falle
cimiento • el 11 d e abril de 1938, ha
biendo perfeccionadocinco, t r ienios 
de proporcionaj idad 4 y uno d e pro
porc iona l idad 6. 

Cabo d e Carabineros D. E n r i q u e 
García Gomis, a su v i u d a doña Rosai 
Alberto ALfaro, h u b i e r a alcanzado e l 
empleo d e с aborde Carab ineros , has 
ta la fecha dé su fal lecimiento el 1 
de noviembre de 1936, hab iendo per
feccionado t r e s t r i en ios de proporcio
na l idad í. 

Cabo d e Carab ineros D. Sebastiám 
Arias Añativia, a su v i u d a d o ñ a Ma
nue la .H ie r ro Pérez , h u b i e r a alcanza
do, el empleo' de cabo, h a s t a  l a fecha 
de su fal lecimiento el 17 d e abri l d e 
1937, hab iendo perfeccionado t ree 
t r i en ios d e proporc ional idad 4. 

Cabo d e Carabineros D. José' Ргаь 
| ,das Pérez, a su v i u d a doña Eleu te r i a 
d e l a Fuer t e Echesuri , hub ie ra aleara
zade el empleo de cabo., h a s t a l a fe
c h a de' 'su fal lecimiento e i 5 de agos
to de 1937, habiendo perfeccionado 
cua t ro t r ien ios de proporc ional idad 4. 

Cabo, d e l a G u a r d i a Civil O . José 
Navas Rodríguez, a su v i u d a d o ñ a 
Carmen Guerrero González, h u b i e r a 
alcanzado el empleo d e cabo, hastai 
la fecha d e su fal lecimiento el 6 d e 
febrero de 1937, hab indo perfecciona
do cuatro t r i en ios d e .proporcionali
d a d .4. 

Cabo d e la (Guardia Civil T). Máxi
mo. Ooampos Cid, a su v i u d a d o ñ a 
xJuana Fernández Fernández , h u b i e r a 
áicaniziado el empleo de cabo d é l a 
GuardiaCivi l , h a s t a la fecha de su 
fallecimiento e ! 3 de julio d e 1938, h a 
biendo perfeccionado cuatro t r ienios 
d e proporc iona l idad 4. 

Carabinero D. Fe l ipe "García Mari
no, a su v i u d a d o ñ a María Martí ni 
Hernández, h u b i e r a a lcanzado el em
pleo de G u a r d i a segundo, h a s t a l a 
fecha d e su fal lecimiento el 12 d e 
marzo d e 1978, habiendo perfecciona
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do seis t r ienios de proporc ional idad 4. 
Auxil iar de.. 'Obras y Talleres del 

ÜAíSiE. d o n Enr ique González Agudo, 
. a su v i u d a d o ñ a Apolonia Torreci l la 
Sierra, bub ie ra alcanzado"! el empleo 

d e aux i l i a r d e Obras y Tal leres de l 
CASE. (3. a Seocion) y s u re t i ro po r 
edad l e • (habría 'correspondido el 21 
de a g o s t o - d e 19341, h a s t a l a fecha d e 
su fal lecimiento e l 4 d e febrero de 

1978, hab iendo perfeccionadlo trece 
t r ien ios de proporc ional idad 6. 

'Madrid,- I» d é nov iembre d e 1979. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

S E C C I Ó N D E A D Q U I S I C I O N E S Y E N A J E N A C I O N E S 

MINISTERIO DE DEFENSA 

JUNTA D E COMPRAS DELEGADA EN 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER

CITO 

Paseó de Moret, 3-B.-MADRID 

Expediente M. T. 184/79-1 

¡Bastas las 10,30 h o r a s de l d í a .15 
•ée enero próximo se admi ten ofertas 
en la Secre ta r ía de e s t a Jun ta p a r a 
Aa adquisición d e 100 conjuntos d e 
motor Diesel,- embrague, dirección 
h idráu l ica y Ki ts de accesorios p a r a 
-acoplamiento ' a vehículos Continen
t a l ¡M-41, con destino' al Almacén 
Centra l d e l a Jefatura d e Vehículos, 
¡en Villaverde, po r u n impor te to ta l 
d e 61.000.000 d e pesetas . ' - . 

El citado concurso se celebrará a las. 
once h o r a s del- d í a anter iormente, ci
tado, e n -el Salón de Actos d e es ta 
Junta , en cuya;Secre tar ía pueden con-
S'ULTARSE ios pliegos, de base s desde 
l a s 9.30 h o r a s h a s t a las 13 horas . 

El impor te d e los anuncios s e r á a 
cargo de los adjudicatar ios . 

Madrid, 6 de, d ic iembre d e 1979. 

Núm. 467. P. 1—1. 

JUNTA REGIONAL DE CONTRATACIÓN 
DE LA 6.» REGIÓN MILITAR 

Expediente núm. 21-S/7? 

Hasta l a s once horas del d í a 23 de 
enero del p róx imo año- se admi t i rán 
ofertas- en la Secretar ía d e esta Junta 
(calle d e la Victoria, núm. 63) pa ra 
la adquisición por concurso de avena, 
con destino a dist intos Establecimien
tos de Intendencia de l a Región, p a r a 
atenciones- del -primer semestre del 
citado año, con arreglo al siguiente 
de ta l l e : . 

Bu rgos : 210 Q m s . ; precio- límite, r e . 
servado. • • 

San Sebas t i án : 2.244- Qms . ; precio 
l ímite, reservado. 

Ibio ' (Santander) : 1.404-Qms.; pre
cio límite^, reservado. .' 

Ofer tas .— En tr ipl icado ejemplar , 
modelo reglamentar io , re integrado el 
or iginal con póliza d e cinco pesetas . 
Pueden env ia r se por correo-. 

Documentación, en dos sobres.—El 
p r i m e r o : Conteniendo la documenta
ción general reg lamenta r ia p a r a op
t a r -a esta clase d e concursos. 

El segundo: Conteniendo la propo
sición económica y el resguardo d e 
fianza provisional i(-2 p o r 100 de l va
lor de la oferta). 

Los pl iegos d e bases pueden verse 
•en la Secretar ía de esta Jun ta , d ías 
hábiles , horar io de m a ñ a n a . 

El impor te de este anuncio, a pro- ' 
r ra teo entre los adjudicatar ios . 

Burgos, 14 de d ic iembre d e 1979. . 

Núm. 480. P. 1—1. 

MINISTERIO DE DEFENSA 

JUNTA D E COMPRAS DELEGADA E N 
EL CUARTEL GENERAL DEL EJER-

X. CITO 

Paseo de Moret, 3-B.-MADRID 

Expediente M. T. 169/79-2 

Has ta las once h o r a s del d í a 15 d e 
enero próximo- se .admiten ofertas en 
l a Secnetaría d e esta J u n t a p a r a la 
adquis ic ión de ba te r ías p a r a vehícu
los, con destino a la Jefatura de 
Vehículos, por un impor te , total d e 
30:860.070 pesetas. 

Eí- citado concurso se ce lebrará a 
las 11,30 h o r a s del d ía- indicado, , en 
e l S a l ó n ' d e Actos d e es ta Junta , en 
cuya Sec re ta r í a pueden consul tarse 

los p l iegos d e bases desde l a s 9,30 
ho ra s has ta l a s 13 horas . '• ' • 

E l impor te d e los-anuncios- s e r á a. 
o-angq-de- los adjudicatar ios . -'• 

Madrids 7 d e d ic iembre d e 197C 

uNúm. 468. :P. 1—1., 

<• MINISTERIO DE DEFENSA 

JUNTA REGIONAL D E PROPIEDADES 
MILITARES DE BURGOS 

Resolución de la Junta Central de Acuar
telamiento, sacando a snbasta una finca 

P o r acuerdo de l Consejo Rector d e 
esta Junta , se saca a snbas ta la pro
piedad d e n o m i n a d a Parce las núme-. 
ros 12, 13 y 14 «Nuevo P a r q u e d e ' I n 
tendencia», sita en el ki lómetro 110,5 
de la ca r re t e ra ' d e Logroño a Vigo, 
en Burgos. -

El acto se ce lebra rá en el Gobierno-
Militar d e Burgos, a . l a s once horas 
del d í a 8 d e febrero d e 1980 y ante el 
Tr ibuna l reg lamenta r ia que a ta l efec
to se designe. 

Se rv i rá d e t ipo pa ra la subasta la 
cant idad de 549.520 pesetas , y ios plie
gos de condiciones, modelos d e pro
posición, etc., e s t a r án expuestos- en 
la Jun ta Central de Acuartelamiento', 
cal le d e Alcalá, núm.. 120, 2.°, Ma
drid , y en el Gobierno' Militar d e Bur . 
gos y Jefatura de P rop iedades Mili
ta res d e Burgos, en donde se facilita
r á c u a n t a información se solicite. . 

Los sol ici tantes deberán consignar 
an te la Mesa o acredi tar p rev iamente 
haber deposi tado 91.904 pesetas en ca
lidad de f ianza. 

Todos los gastos d e anuncio y de
m á s que se or ig inen serán d e cuenta 
del comprador . " -
. Burgos, 14 d e d ic iembre d e 1979. 

Núm. 481. P. 1—1. 

A L A F 0 N D E O F I C I A L E S G E N E R A L I 

E s t a n d o p róx ima la edición por es te Servicio de Publ icaciones («D. O.» y «O. L . » ) , 

de la Escali l la de Oficiales Genéra les e n si tuación de 1 de enero de 1980, se ruega a quie

nes es tén interesados e n su adquisición, t e n g a n e n c u e n t a los apar tados 2.° y 3.° de la Or

den 17.904/276/79, toda vez que solamente se servirán l as peticiones efectuadas en el plazo 

señalado. 
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